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PROLOGO 

Escribir sobre los problemas de !vi J.i;ico es 1111a ol>ligació11 
para quienes hemos lieclio una carrera universitaria. 

Por ello, la rea/izació11 del prese'11e trabajo, q1w en/r111ia 
el abordar mi problema de M bico, es 1111a de las más caras 
ilusiones de todo estudiante de la Famltad de Derecho, y estt1 
tarea, sin que medien la suficiencia de co11ocimie11tos o la rn
pacidad para que e:"haustivamente se a1wlice el plc111teamie11to 
sociológico del desempleo de nuestro país, es apenas 1111 t~sfuer
zo el que se exponga aquí lo que considero es 1111 prohlenrn vit<1l 
de nuestro tiempo: la falta de fuenlt's de trabajo. 

En 1111estro !i1 é;.:ico, convulso y ap11sio11ado, en d cual nos 
liemos formado, por ser el cuadro de 1111a realidad indiscuti
ble, nos ha tocado advertir los estragos que cc111sa11 al p111•blo 
la vige11cia de problrmas tan gravcs como d cducati'l.io, el 
económico, el político y otros más de varit1dos órdenes, pero en
tre los p1•oblemas económicos figura, sin duda 1·11 primerísimo 
lugar, el de la falta de fuentes de trabajo. 

Podríamos sintetizar nuestras observ11cio11cs al respecto y 
prrrisar que desde la Co11stit11ción de 1917, los problemas dd 
país se Izan ordenado. 

Es decir, en c11a11to a la creación de fueutes de trabajo 
para satisfacer la cfr11u11ula del mismo '' carr10 de ci11dada11os 
de todo d territorio 11acio11al; se Ira adv1?rtido que esa dcnum
da ha sido crecirntc. 

El problcmt1 a!'/11t1l, se estima por los cco11omi.1t11s y por 
las estadísticas mismas del Gobierno Federal, que sobrepasa 
el medio millón de desocupados an1111/mentc, lo que da cltlra 
idea del 9rt1v1· problema que t11/rt11ía t'll l\11:.Ú1"0 !/O f1~11á //'ti· 
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bajo ttll ci11dada110 del campo o de la ciudad, para derivar de 
este hecho social otras co11secue11cias todavía más graves~ 

Es, tmcs, 1111 i11tcrés de 11ueslro tiem¡w, u11 interés social, 
ma11tc11er la preocupación ¡wr resoli•er los problemas de Mé
.rioo. E11 In medida e11 que aprendemos di: la vidl1 y co11 la 
ense1ia11za que recibimos de 1111estrn querida Universidad Na
ci01ia/ 1l11tó11011ta rfo M ésiro, para le111:r l<l opor/uuidad d1: 
obte11er d Título 11cadémico ti<: la Lirl'11ciat11r{( t:11 Derecho, 
es q111: 11os t1tre·uem.os a escribir con firme co11vicció11 sobre el 
prob!ema sociológico, •i1ital de 1V!hico: romo lo i·s el desem
pleo de más de medio millón de compatriotas. 

E11 el trabajo que a co11ti1111ació11 se leerá se 1:11c11e11tra11, 
aparte de la csj>osición dt: doctrinas de la cie11cia de la Socio
logfo, datos est<ulísticos rdativos al f e11ómeno social dd des
empleo, estimando orígt:11es y causas ac/1111/cs, pao lo q111: 
co11sidern dt: suma importa11cia 1:s, a mi juicio, i:l i11tr:rés ver
dadero, si11ccro, di:! t111tor de este trabajo, para csaibir y ex
po11cr una ri:alidad r¡tli: 110 se puede ocultar y que quizá en 1111 
futuro c11rcr1110, los 9obii'r11os que se s11ced1111 rn uuestro país, 
ruuelvan el problt:111a del deumpleo en 1'1ésico, i:o11 las so
/11cio11es práctirns y eu el ·11111rl"O d1: la Co11stil11ció11 de la Re
ptíblica 1\1e:i:ia111a q111: aquí se ap1111ta11. 

Este prólogo, como es de estilo, .1'ª se est<Í eslr:1ulie11do más 
t11lá de la wc11la, )' por ello es me11cslcr ponerle punto fi11al, 
pero no sin tlllles 111a11ifestar que d autor de la modesta tesis 
que se 1m:se11/a a la co11sideracirí11 de los se1iores sí11·odos, tie11c 
para él el relit:ve de la ml111i11aciú11 de 1111a ya muy larg<l "ca
rrera", pues debiendo terminar sus estudios 1~11 tiempo y desde 
foego obte11e7· el título correspo11die11tc con la prese11tació11 de 
la tesis del caso, es l1asta alwrn en que por fin escala el máxi
mo grado y para ello 11<1da m1:'for que poder ofrecer modesta
mente, 111ta aportaciú11 a 1111 probhma del !lf ésico co111::mpo
rtÍlleo, r.o1110 lo es d de la falta de f11cJ1tcs de trabajo para dar 
oc111>ació11 a nuís d1~ ml'dio 111i!ló11 de trabajadores t11111a/1111:11te, 
"/11mta11do .wl11áo11cs fJllt', a juicio del mismo, 1'11t:t1ja11 aliara 
más que 111111ca 1~11 la Carta /\1ag1111 di: 1917 y se fundan, ade
más, c11 las i:,\'t'1°/s11s Doctrinas dl'I Di:rerho l\lcxit11110, que 
alto11da 1·11 sus raÍNs más puras desde los tiempos de la Re· 
forma. 



f' aya pues, este 111ode.Ho esfuerzo, en pos de esa co11se
c11ció11 q1111 se tiuloja idealista, /ti de que Al é:~fro resuelva al 
través tlt: sus r1obfonws tfrmocráticos 11110 de sus m<Ís graves 
probltmas: el de fo falta de f1u:111es de trabajo. 

Mé:dco, D. F. 1 a 30 d11 noviembre di: 1967 



PRIMERA PARTE 

"SOCIOLOGIA DEL TRABAJO" 

TITULO 1 

SUMARIO: 

1.-La Sociología. 2.-Definición. 3.-Doctrinas soc10-
lógicas contemporáneas. 4.-El objeto de la Sociología del 
Trabajo. 5 .-Sociologí.1 de las Organizaciones y las colecti
vidades del Trabajo. 6.-Sociología del Trabajo y del De
recho al 'J'rahajo. 7.-.-Los Dereohos Sociales del Individuo. 
8.-Concepto Jurídico. 9.--Derecho Social y Derecho Indi
vidual. 
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1.-LA SOCIOLOGIA 

El campo de la Sociología reviste singular importancia en 
los tiempos actuales. Toda investigación social sobre conducta 
humana o hechos del hombre, requiere del auxilio de la Socio
logía para su cabal conocimiento. 

La realización del presente trabajo es apenas una glosa de 
un aspecto de la sociedad: encontrar una Sociología del Tra
bajo para desprender el problema negativo, o sea, procurar 
hacer la Sociología de los núcleos humanos sociales que se en
cuentran sin trahajo y concluir con una modesta aportación a 
la solución de este prohlema social que forma parte de las so
ciedades contemporáneas de todos los países del mundo. 

La Sociología, aunque su tradición se remonta muy atrás, 
no se 'ha constituido como ciencia sino hasta hace poco. 

Considero que su importancia es decisiva para todo estu
dioso de los problemas sociales, pues la Sociología actual se 
enfrenta a campos de estudio cada vez más numerosos, com
plejos, arduos, al mismo tiempo que la definiciém de sus mé
todos y la adaptaci(m de sus instrumentos. 

En los últimos diez aiios los sociólogos han practicado al
gunas investigaciones aplicadas a las actividades del trabajo. 

Es decir, se ha intentado hacer la Sociología del Trabajo, 
considerando al trabajador como ente social positivo. 

Se ha expuesto el problema de los núcleos de trabajadores, 
hien sean de las grandes f:íhrirns, grandes nci{ociaciones o de 
trnlrnjadores del campo, siempre ha.in la consideración general 
del concepto trabajador. 

Se habla en tal sentido, respecto ele las leyes protectoras 
del trabajador y de las normas de previsión social e igual
mente de aquellas normas de seguridad social, soslayándose, 
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a mi juicio, lo que estimo más importante: el problema social 
de los desocupados. 

Creo que muchos problemas sociales no han sido aborda
dos sino sólo en forma superficial. 

Por ejemplo, el desempleo como fenómeno social, que es 
igual a decir el estudio sociológico de los núcleos humanos sin 
trabajo, no ha sido objeto de un estudio en toda su magnitud. 

Algunos estudiosos de la Sociología estiman que se trata 
de un problema social negativo y que la Sociología aborda so
lamente aspectos positivos de la conducta social que estudia. 

Entonces, creo, no se podría en un momento dado realizar 
la sociología de lo criminal, de algunas enfermedades endémi
cas o abordar los problemas sociales de la pobreza, de la falta 
de habitación, de la falta de higiene, cte. 

2.-DEFINICION 

La Sociología es una disciplina científica que obedece a hts 
exigencias de validez implícitas en la palabra ciencia. 

Como tal no difiere de ninguna otra disciplina científica. 
Coinciden los sociólogos, los tratadistas de la materia, que 

1:1 Sociología no ha avanzado mucho, pero se espera que en 
los próximos años su singular importancia en el desarrollo del 
pensamiento permita situar a lit Sociología en un plano de co
nocimiento que conduzca al hombre a caminos de paz y de 
concordia. 

Los sociólogos del pasado, los precursores y digamos los 
de la primera avanzada, realir,aban más de lo que podían. 

Así, sabemos que tomaban tocia la historia de la humani
<lad como campo de su trabajo. 

La lectura de uno de esos trabajos, tal parece una larga 
escena del drama ele la humanidad. Otros autores, como W. 
J. H. Sprott1 estiman que la sociología es la verdadera disci
plina que intenta estudiar las sociedades como unidades orgá. 
nicas y conocer las relaciones entre los diferentes complejos 

l fV. J. SPROT1': "INTRODUCCION A LA SOCIOLOGIA''. 
Colección Popular. Fondo de Cultura Económica. lHhico, 1%2. Pág. 53. 
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institucionales que las llenan, como el económico, el político e 
ideológico. 

Con relación a la glosa de las doctrinas sociológicas con
temporáneas, para los fines de esta tesis, considero que basta 
citar a los autores que hoy por hoy son la fuente de la ense
r1anza sociológica, que nos permite, sin menoscabo de la misma, 
precisar una síntesis. 

A nuestro juicio, con Simmcl, \Viese, M ax \V chcr, M ac. 
lvcr, Hccaséns Síches y el maestro Lcandro Azuara, creo que 
se cumple el cometido, sin soslayar, de ninguna manera que el 
campo del estudio de la Sociología es basto en los tiempos ac
tuales. 

Para apreciar el conocimiento del sociólogo Jorge SimmeJ,:.i 
vamos a citar al maestro Hecaséns Siches, quien lo menciona 
en su 'fratado General de Sociología, de 1963, de la Editorial 
Porrúa, S. A. 

La interacción y el enfoque formalista del pensamiento 
sociológico de Simmel es el siguiente: 
. "El gran sociólogo alemán Jorge Simmel, tomó la interac

ción como hase para su Sociología, proponiendo que ésta con
sistiera en el estudio de las formas de acción recíproca entre 
los 'hombres. 

"La sociedad existe ---afirma Simmel- allí donde varios 
individuos entran en acción recíproca. El hombre está deter
minado en todo su ser y en todas sus manifestaciones por la 
circunstancia Je vivir en acción recíproca con otros hombres". 

A lo anterior comenta el doctor Hecaséns tic la siguiente 
manera: 

"La acción recíproca se produce siempre por determinados 
impulsos o para determinados fines, poi· ejemplo, eróticos, re
ligiosos, de defensa o de ataque, de juego o de adquisición, de 
ayuda o de enseñanza y de otros innumerables. Esos impulsos, 
tendencias y fines, hacen que el hombre quede inserto en una 
red de interacción con otros hombres, es decir, que ejerza in-

!! 8/M1HFL JORGE: Citado por el doctor Rccaséns Sichcs l'n su 
"Tratado General dt~ Sociolo?ía". Edítorial Porrúa. Mi:~dco, 1963. 
P:'t.~S. 58, % y 103. 

13 



fluencias sobre ellos y que a su vez las reciba de ellos. Hay 
diversos grados de acción recíproca en cuanto a la clase de ésta 
y en cuanto a su intimidad: desde la unión efímera para dar 
un paseo, hasta la familia; desde las relaciones a "plazo", 
hasta la pertenencia a un Estado; desde la convivencia en un 
hotel, hasta la unión estrecha de los gremios meclioevales". 

Sigue comentando el doctor Recaséns de la siguiente m a
nera: 

"Ahora bien, según Simmel, en esos fenómenos de interin
flujos o acción recíprnca se puede distinguir entre el contenido 
(o materia) y la forma de los mismos. 

"El contenido o materia puede consistir en una tendencia 
(p. ej., erótica, de simpatía, religiosa, etC.), o en una deter
minada finalidad (defensa, enseñanza, economía, juego, etc.); 
es decir, puede consistir en todo aquello que en los individuos 
es capaz de originar la acción sobre otros o bien la recepción 
de sus influencias. 

"Pero estos mbvilcs originan un influjo recíproco, que tie
ne lugar de determinada manera, es deci 1·, en cierta forma. 
verbigracia, en forma de intercambio, de subordinación, de pa
ridad, de competencia. Al entrar en interacción dos o más su
jetos, nace una sociedad, que consiste en una unidad empírica 
representada por diversos grados: desde la convivencia efí
mera en un compartimiento de ferrocarril, hasta la familia y 
el Estado. 

"La materia de la sociedad, aquello por lo cual y en lo 
cual se relacionan los sujetos, no constituye todavía, por sí 
misma, sociedad. La sociedad, la socialización, el proceso so
cial, aparece sólo cuando la coexistenci.a aislada de los hombres 
cobra formas determinadas de interacción o de influjo recípro
co. Las formas sociales son los modos de interacción que en· 
gendran una unidad, en la cual se realizan aquellos contenidos 
humanos. 

"Claro es que forma y materia social integran una realidad 
unitaria, cuyos dos ingredientes no son separables de hecho; 
pero son, en cambio, separables mentalmente por medio de un 
proceso de abstracción. Ni rnús ni menos, que la forma y In 



materia de un cuerpo no son separables en la realidad, pero 
son distinguibles por la inteligencia. 

"ll 1 . ' 'bl . ·ara que esta a Jstracc1on sea pos1 e y para que se .1us-
tifique, es preciso que, por un lado, una forma pueda albergar 
contenidos diversos; y que por otro, un mismo contenido sea 
susceptihle de realización en formas varias. Así, por ejemplo, 
la formu de subordinación, la de competencia, la de división 
del trabajo, la de partidismo, la de representación, etc., pue
den darse lo mismo en una materia política, religiosa, eco
nómica, militar, artística, sexual, familiar, cte. Y viceversa, un 
mismo contenido, por ejemplo, el crático-scxual, cabe que adop
te muy diversas formas: promiscuidad, poli vi ria, poligamia, 
monogamia; la interacciém por interés económico puede con
figurarse bajo la forma de libre co1H:ur1·cncia o bajo la orga
nización cooperativa". 

PENSAl\HEN:ro DE LEOPOLD VON \VIESE 

En la obra de Sociología del maestro Rccaséns Siches ya 
mencionada, nos da a conocer el pensamiento de otro de los 
grandes estudiosos de la Sociología, como lo es Leopold Von 
Wiese.ª 

En efecto, una preocupaci(m de \Viese es determinar con 
rigor un objeto propio para 1 a Sociología. 

El doctor Recaséns nos dice a propósito de Wicsc lo si
guiente: 

"Es preciso que la Sociología cuente con un objeto peculiar, 
para que pueda constituirse como ciencia autónoma y se di fe
rencic de una serie de estudios, con los cuales había andado 
antes mezclada. 

"De momento en una primera impresión, lo social se nos 
presenta involucrado con muchas otras cosas, a las cuales se 
halla unido por múltiples conexiones. De aquí que sea nece
sario proceder a una cuidadosa labor de separación, de abs-

a fl''IESE /ION Ll•.'OPOLD: Mencionado por el doctor Rccaséns 
Siclw~ 1·11 su obra "Tratado General de Sociología". Editorial Porrúa. 
iHéxico, 1%3. Págs. 188, 203, 204, 35+ y 375. 
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·tracción, de disección, que nos permita aislar con plena lim-
pieza lo social, frente a todos los demás ingredientes con que 1 · 

se halla entretejido y frente a todos los demás puntos de vista 
que se le relacionan en algt'm modo. 

"Por de pronto, en eso que en el lenguaje habitual se lla
ma sociedad, hallamos: hombres con cuerpo y alma (con rea
lidad biológica y realidad espiritual), los cuales desarrollan 
una serie de tareas, viven en determinados lugares (por tanto 
encajados en un marco geográfico) y en un cierto periodo con
creto de tiempo. Estos hombres tienen que enfrentarse con. una 
retahila de problemas, entre ellos los problemas planteados por 
su convivencia y su mutua articulación. Adviértase, además, 
que esos hombres se han encontrado con pensamientos ya ela
borados por gentes anteriores y con otros que fabrican sus 
coetáneos, es decir, han hallado un saber acumulado (religión, 
filosofía, ciencia, técnica, economía, arte, derecho, ideas polí
ticas, lenguaje, etc.) 

"En suma, han hallado una cultura histórica, de la cmtl 
viven y en la cual intervienen, modifidndola en mayor o me
nor proporción. Todos esos ingredientes, aspectos, cosas, que 
he enumerado, forman parte <le eso que se llama sociedad; o 
bien la condicionan, o bien influyen sobre ella. Pero no es po
sible adoptar como concepto de la sociedad todo ese conjunto 
ele elementos }' aspectos tan dispares. Precisa realizar una la
bor <le análisis que nos permita discriminar la índole, el sen
tido, el alcance y la función de cada uno de esos elementos, y 
en cuya virtud podamos aislar lo propiamente social, de lo 
social, en el sentido estricto del término, lo cual habrá de cons
tituir el objeto peculiar del estudio sociológico. 

"Cada uno de los ingredientes y aspectos que hallamos en 
lo llamado gros so modo "mundo de lo social", tiene una índole 
diversa, que demanda un especial tipo de estudio, peculiarmen
te adecuado a su propio jaez. El cuerpo del hombre habrá de 
ser considerado por las ciencias biológicas, como anatomía, 
histología, fisiología, cte. Su alma 1habrá de ser estudiada por 
la psicología. La circunstancia material en que habitan perte
nece a la geografía. Lo que el ser humano es en sí constituye 
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tema de filosofía; y dentro <le ésta, corresponde a In Eticn el 
esclarecimiento de las normas de su conducta. f ,a valoración 
de los fines oc la convivencia y de la solidaridad, el ideal para 
la organización de la sociedad, son asuntos propios de la filo
sofía social. La investigación sobre el modo como los hombres 
han desarrollado su vida y cumplido sus faenas, es labor pro
pia de la ciencia histórica. El examen de los productos que los 
hombres han fabricado y fabrican en su vida, es decir, el es
tudio de la religión, de la filosofía, de la ciencia, del arte, del 
lenguaje, de la técnica, de la economía, del derecho, de la po
lítica, es función de una serie de teorías sobre cada uno de esos 
tipos de obras, y en general de la llamada Teoría de la Cul
tura. Lo que respecta al enjuiciamiento crítico y a la indicación 
de ideales, es considerado por la Filosofía de la Cultura. · 

"Y la pregunta respecto de cu:il sea el sentido del destino 
humano de la obra cultural en el proceso colectivo a lo lurgo 
del tiempo, corresponde a la llamada Filosofía de la Historia. 
Pero, en el paisaje de los ingredientes enumerados, hay todavía 
algo más, que adrede he dejado para el final de este desfile, 
porque constituye precisamente aquello en lo cual \Viese ve "lo 
social", en el propio y estricto sentido de la palabra, a saber: 
el ,hecho de que los hombres viven juntos, en recíprocas rela
ciones, estableciendo y guardando entre sí situaciones de proxi
midad o alejamiento mayores o menores. 

"Existe efectivamente -afirma \Viese- un objeto propio 
ele la Sociología, a saber: las relaciones intcrhumanas y sus 
formas. Se trata del hecho siguiente: los hombres están unos 
en relación con c-tros; se influyen recíprocamente; guardan en
tre sí determinadas distancias, mavores o menores; se acercan 
o se alejan. Dcjcmo~• a un lado el ~ucrpo y el alma de los hom
bres, el 'hecho del lugar y del tiempo en que vivan, los pro
ductos que elaboren (como ciencia, religión, arte, filosofía, 
idiomas, derecho, economía, técnica, cte.). la misión de su 
vida, los ideales por los que deben regirse, el problema de su 
situación y destino .en el Universo. Dejemos a un lado todo 
eso y atcngámo11os exclusivamente, para fundar y desenvolver 
la Sociología, al hecho de las relaciones interhumanas, al he-
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cho de las distancias entre los hombres, de sus aproximaciones 
y de sus alejamientos, que es lo que constituye propiamente el 
fenómeno social. Pues bien, este hecho de que los hombres es
tén en relación los unos con los otros, acercándose y distan
ciándose unos respecto de otros, formando constelaciones, es
tructuras, tramas constituidas y modificadas por un conjunto 
de procesos de acercamiento o de distanciación, es lo que cons
tituye lo social en el propio sentido y, por tanto, el objeto de 
estudio de la Sociología". 

LA RELACION SOCIAL SEGUN WIESE 

En la obra del doctor Recaséns Siches, Tratada General 
de Sociología, del año 1963, de la Editorial Porrúa, S. A., se 
precisa el pensamiento del sociólogo Leopold Von Wiese, a 
propósito de su concepto de relación social. 

Dice el maestro Rccaséns que Wiese funda su doctrina en 
las observaciones siguientes: "los hombres se influyr11 recípro
camente; están unos en relación con otros; guardan entre sí 
determinadas distancias, mayores o menores, formando cons
telaciones, estructuras, tramas; lo cual es resultado de un con
junto de procesos en que se aproximan o se alejan los unos de 
los otros, desde varios puntos de vista; en ocasiones, se acercan 
desde un punto de vista, y a la vez se alejan desde otro punto 
de vista. 

"Según Von \Viese, relación social es ht posición inestable 
de unión o de scparaciún entre seres humanos, originada por 
un proceso social. 

"Esta posición o estado implica relaciones de distancia, <1ue 
son definidas, de modo elemental y simple, como grado de 
proximidad o de lejanía, se presenta¡¡ en sus casos concretos 
muchas veces como complicadas combinaciones de c·~rcanías y 
lontananzas a la vez, desde diversos puntos de vista, forman
do, por así decirlo, una especie de figuras o constelaciones 
mixtas, cada una de ellas con peculiar estructura. 

"Proceso social es el fenómeno o conjunto de fenómenos 
din:ímicos que originan una determinada relación soci:d: y con-
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siste en modificaciones de la distancia interhumana. Adviértase 
que las relaciones sociales no son algo fijo, sólido, firme, antes 
bien, por el contrario, son situaciones inestables, es decir, mo
dificables por virtud <le cualquier cambio en 1 as dimensiones 
de las distancias que las constituyen". 

Igualmente, Max 'Weher,·1 el formidable sociólogo de nues
tro tiempo, en su obra Economía y Sociedad, nos define la 
Sociología en la forma siguiente: 

"Es la ciencia que se propone entender el obrar (acción o 
conducta) social, interpretando su sentido, y mediante ello ex· 
plicar causalmente su desarrollo y sus efectos". 

Weber, con la intenci<ln de precisar e:rnctamcnte el alcance 
de todos los conceptos manejados en esta de finicilÍn, pasa de 
inmediato, en su obra referida, a establecer el sentido v alcance 
de cada uno de ellos. · 

Con relación al pensamiento de \Ve her, el docto!' Recaséns 
Siches, en su obra sociológica ya mencionada, nos explica el 
concepto de obrar o acción en general, e igualmente el obrar 
o acción social, en la siguiente exposición: 

"Por acción u obra1· debe entenderse: "Una conducta hu
mana (bien consista en un hacer, hi en en un omitir, o bien en 
un tolerar, lo mismo externos que internos), a la cual la per
sona liga \lll sentido subjetivo". Por tanto no son obrar hu
mano los puros hechos fisiológicos (respirar, digerir, cte.} que 
se producen por el automatismo orgfoico y en los que el sujeto 
no pe.ne un sentido suyo, pensando por su prnpia cuenta; ni 
tampoco son obrar humano los meros actos reflejos; ni los 
procesos inconscientes o subconscientes, porque a ellos no va 
ligada ninguna intcncionalidad subjetiva; ni, en suma, nada de 
lo que pueda ocurrir en el hombre, pero no hecho por éste con 
un sentido propio. 

"Ahora bien, no todo obrar humano es obrar social. 
"Aquel, el obrar humano, es el concepto genérico del com· 

portamiento con sentido, género que comprende varias espe
cies, entre las cuales figura la del "obrar social" . 

. 1 /FFJJ!.,'R. ,l/,JX: "ECONO~IIA \' SOClED.\D". Vol. l. Píqs. 
+, '56, 9~, ¡e;.¡. y l ll1. Funtlo dr Cultura Econc'11nica. Méxirn, 195+: 
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"Por obrar social se entiende "aquel en el cual el sentido 
mentado por su sujeto agente, se refiere a la conducta de otra 
u otras personas, orientando hacia ésta su desarrollo social". 
Es decir, el sujeto agente del obrar social da a éste un sentido, 
consistente en tomar en consideración Ja conducta (rea) o po
sible, la que ha visto o la que desearía ver) de otra persona 
(presente -por ejemplo a la que saluda d;índole la mano o a 
la que insulta de palabra- o ausente -a la que escribe una 
carta-) ; y lo orienta hacia ella. 

"Analicemos esas acciones sociales para ver realizadas en 
ellas los caracteres dados en la definición. Al saludar a otra 
persona o al insultarla cara a cara, o al escribirle una carta, 
practicamos unas conductas que están referidas a otrn sujeto, es 
decir, unos comportamientos cuya intcncionalidad se encamina 
a otro ser humano, unas conductas que se ocupan de un pró
jimo. Pero al hallarse referido el obrar a otrn persona no es 
tan sólo eso; es eso, pero hay algo más, a saber: que tales 
conductas no solamente se refieren a otro, se ocupan de otro, 
sino que en su desarrollo o efecto se orientan hacia ese otro. 

"Para percatarse bien de esos dos carnctel'es, convendrá 
por vía de contraste, poner ejemplos de conductas o acciones 
humanas que no constituyen obrar social. Así, verbigracia (el 
comportamiento de cualquier clase que sea: mental, externo, 
positivo, negativo, etc.), que no se ocupa de otra persona, sino 
que versa sobre cosas de la natul'alcza: la contemplación de 
un paisaje, el riego de un sembrado, el escapar de la lluvia 
guareciéndose bajo un árbol. ífampoco es social la conducta 
referida a ideas puras, por ejemplo, la meditación sobre una 
idea científica, una operación de cálculo. Tampoco es social el 
obrar referido a la propia persona: hacer gimnasia a solas, 
resolver un problema de conciencia. Tampoco es social la ac
ción que se ocupa de fabricar individualmente un trebejo para 
la satisfacción individual de una propia necesidad. O la de 
ordenar, exclusivamente por motivos de personal gusto, los 
enseres de mi gabinete de trabajo. En todos esos casos, se 
trata de comportamientos humanos, es decir, de obrares a los 
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cuales su agente liga un sentido subjetivo, esto es, de conduc
tas con un propósito. 

"Pero esos obrares humanos no son sociales, porque no se 
refieren a otra persona, porque no se ocupan <le otro sujeto, 
sino que versan sobre la naturaleza, sobre las ideas, sobre el 
propio cuerpo o la propia alma o la propia personalidad, so
bre un proceso técnico individual, o sobre los ohjetos de que 
dispongo para sacar de mi relaci1)n con ellos una determinada 
satisfacción. 

"Para que un obrar pueda calificarse de social, es preciso 
que se refiera a otra persona. 

"Es preciso eso, pero no hasta eso; pues es también nece
sario que, ade1rn1s de referirse a otra persona, oriente real· 
mente· su desarrollo hacia esa otra persona. Así, por ejemplo, 
la divagación mental, desenvuelta solitariamente por el enamo
rado t)UC piensa en su amada y encamina a ella todo su propio 
caudal emotivo, pero que no hace otra cosa, es decir, que no 
produce ningún comportamiento que efectivamente se oriente 
hasta la conducta de aquélla, por ejemplo para llamar su aten
ción, para atraer su simpatía, para conseguir sus favores, es 
una conducta referida a otra persona, pero no es una conducta 
cuya realidad se oriente efectivamente hacia el comportamien· 
to de esa otra persona". 

MAC. IVER 

El doctor Rccaséns, en la obra mencionada, Tratado Ge
neral de Sociología, nos precisa el pensamiento del sociólogo 
Mac. lvcr,r; en cuanto al concepto de relaciones sociales. 

He aquí la cita: 
"Como sociólogos, estamos interesados en las relaciones 

sociales, no porque tales relaciones sean económicas o políticas 
o religiosas, sino porque son al mismo tiempo sociales. Si dos 
personas se encuentran en el mercado, no son por eso mera-

r, 111//C. ll'ER R.: CitaJo por el doctor kccasén~ Sichcs en su 
obra "Tratado G<'nl'ral .le Sociología". Eclitorial Porn'ta, i\Iéxico, !963. 
P:'1gs. (10 y 73. 

21 



mente dos "hombres económicos", sino dos seres humanos y 
entran en relaciones que no son meramente económicas. La 
vida del hombre es multilateral". 

EL PENSAMIENTO DE RECASENS 

En la glosa de las doctrinas sociológicas, citemos el pen
samiento del doctor Luis Recaséns Si ches. 6 

He aquí la definición de su Sociología del pensador Re
caséns: 

"La Sociología es el estudio científico de los hechos socia
les, de la convivencia humana, de las relaciones interhumanas, 
en cuanto a su realidad o ser efectivo. 

"Aunque muchas otras ciencias diferentes de la Sociología 
se ocupan de aspectos sociales del hombre, ninguna hace del 
hecho de la convivencia y de las relaciones interhumanas su 
tema central de estudio. 

"Aunque cada una de esas otras ciencias tocan aspectos so
ciales de la vida del hombre, ninguna de ellas tiene como tema 
propio y específico el hecho social en tanto que tal. Por el 
contrario, la Sociología es la {mica ciencia que quiere estudiar 
el hecho social especí ficamcnte, el hecho de la convivencia y 
de las actividades y de las relaciones interhumanas. 

"La vida del hombre tiene dimensiones y funciones varias: 
religiosa, moral, jurídica, política, económica, artística, etc.; 
todas esas dimensiones o funciones se dan y se desarrollan en 
la existencia social del hombre, esto es, del hombre en tanto 
que tiene relaciones con sus prójimos. La Sociología tiene como 
tema central la investigación de esas relaciones y actividades 
interhumanas". 

Tamhién afirma el doctor Recaséns que la Sociología con
centra su atención en la dimensión social de la conducta hu
mana y en las relaciones sociales por ella engendradas. Se fija 
en los hechos sociales en tanto que tales. Su tema es lo social 

11 REOASENS 81CHES LUJS: "TRATADO GENERAL DE 
SOCIOLOGlA". Editorial Porn'ia, iHéxico, 1963. P:'1gs. SO, 88, 107, 
3+8, 35+, ++7 y 483. 
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y no lo psicológico, ni lo cultural ni lo axiológico, ni lo his
tórico". 

· Sobre el objeto de la Sociología, nos dice el citado doctor 
Recaséns· que ... "el objeto de la Sociología es el estudio cien
tífico <le los hechos sociales, los cuales incluyen: relaciones in
terhumanas, es decir, situaciones de relaciones e influencia re
cíproca entre los hombres; procesos sociales o sea movimiento 
entre los hombres, unos respecto tic otros; complejos, grupos, 
formaciones o estructuras integradas por la conducta entrela
zada de las personas que son miembros ele tales configuracio
nes, entre las cuales las hay laxas, como la clase social o la 
comunidad cultural; altamente organizadas, rnmo las asocia
ciones, corporaciones, como el Estado, pasando por un sinnú
mero de modalidades diferentes y por un sinnt'1mero de grados 
intermedios dentro de cada mocl:tlidad''. 

SOBRE EL CONCEPTO DE LA INTEl~ACClON 
HUMANA 

Dice el maestro Recaséns que la palabra interacción denota 
el hecho de una influencia recíproca. 'fa! influencia recíproca 
puede darse y se da en diversos órdenes o reinos de fenóme
nos. Se da, desde luego, en y entre todos los campos de la 
naturaleza: físico, químico, biológico. Así, por ejemplo, entre 
los componentes del ;Ítomo, entre los ;Ítomos que forman una 
molécula, entre los cuerpos contiguos (que se sostienen el uno 
al otro) o los de distante atracci<ln física, entre los varios or
ganismos vegetales, y entre los animales, etc. 

Pero aquí no se trata lle los hechos de interacción perte
necientes al reino de la naturaleza, sino de algo di fe rente; de 
los hechos de interacción humana, e~; decir, de las recíprncas 
in fluend as entre 1 os hombres. 

"Algunos sociólogos dan de la interacción social un con
cepto muy restringido que se limita a caracterizar los hechos 
en que se efectúan influencias recíprocas entre dos o más per
sonas, en presencia, esto es, la una entre la otra u otras y vice
versa; influencias recíprocas en las cuales los individuos dan 
una significación a los estímulos a que responden". 
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"Creo que un concepto general de la interacción humana 
no debe limitarse a comprender solamente las influencias re
cíprocas en presencia, sino que debe abarcar también las in
fl.uencias recíprocas en ausencia, es decir, a distancia, como 
por ejemplo, un intercambio de cartas. Y creo que tampoco 
debe restringirse de modo que sólo comprenda aquellas accio
nes recíprocas en las que los sujetos dan con plena conciencia 
una significación a los estímulos frente a los cuales reaccionan. 
Creo que son hechos humanos. De otro modo no caerían bajo 
el estudio de la Sociología, sino bajo la consideración de una 
ciencia natural. Pero no es lo mismo que tengan un sentido, a 
que el sujeto esté plenamente consciente de ese sentido. El su
jeto puede tener sólo un barrunto de la significación; puede 
también percibirla de una manera subconsciente y reaccionar 
de un modo congruente a esa significación, sin comprenderla, 
no obstante, del todo. 

"Parece más adecuado caracterizar la interacción humana 
como hechos de influencia recíproca entre dos o más conductas 
humanas con sentido, influencia recíproca que puede producir
se en presencia o a distancia, con conciencia más o menos clarn, 
pero siempre a través de fenómenos psicológicos". 

Sostiene el doctor Recaséns que la interacción es la esencia 
misma de lo social. Los hechos en los cuales varias personas 
están en recíproco contacto, son procesos de interacción. Las 
llamadas relaciones interhumanas sociales, ya sean éstas in
terindividualcs o ya sean colectivas, son fenómenos de interac
ción, formas de interacciém, constelaciones tic influjos recíprn
cos. Los procesos en que las gentes se ace1·can unas a otras o 
se separan entre sí, son interacciones. Los grnpos sociales, los 
entes colectivos (p. ej., l:t nación, el Estado, las corporacio
nes, las asociaciones, cte.), son conglomerados de relaciones y 
de procesos de interacción. 

LA SOCIOLOGIA Y LOS PROBLElVIAS SOCIALES 
DE NUESTRO TIEMPO 

Sostiene el maestro Rccaséns Siches que la función pdctica 
de los conocimientos sociológicos no se limita solamente a 
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ilustrar la taren legislativa sobre lo que se pudicrn llamar los 
grandes temas en la estructuración de la sociedad, por ejem
plo, la organización constitucional, el régimen administrativo, 
el problema agrario, las directrices económicas, la eficaz de
fensa social, los sistemas educativos, etc. 

La función práctica de los conocimientos sociológicos se 
extiende, a1lemás, a un sinnúmero de cuestiones particulares y 
de detalle, pertenecientes a todos los aspectos de la vida social; 
y cubre todos los llamados "problemas sociales", o sea los 
problemas pi anteados por el hecho de desajustes o fracasos 
individuales o colectivos respecto de las pautas o ele los pro
pc>sitos de va ríos grupos. 

Dice el maestro Recaséns que "al sociólogo se pide ilus~ 
tración para mejorar tanto las comunidades urbanas como las 
rurales; y para planear la fundación de nuevas comunidades o 
veeindades que ofrezcan a sus miembros colaboración mutua 
en la solución de problemas varios, oportunidades educativas 
y de recreo o diversión, viviendas decorosas, servicios higié
nicos adecuados, ayuda en caso de necesichtd urgente y otras 
facilidades. Se busca el consejo del sociólogo para poner en 
práctica medidas que afronten los graves problemas suscitados 
por el enorme y r:ípido crecimiento de muohas ciudades, por 
la inmigración a ellas de gentes de origen rural que afluyen 
a los grandes centros urbanos y que hallan serias dificultades 
para adaptarse al tipo de vida de éstos, el cual les resulta no 
sólo extraño, sino incluso contrario a los modos de existencia 
aldeana. Se pide igualmente al sociólogo ilustración para desen
volver medidas que sean conducentes para tratar los proble
mas sociales de muy variada índole, que se suscitan por las 
grandes aglomeraciones de población en los centros industria
les y mineros. 

"Otros de los problemas en cuyo estudio tiene que colabo
rar decisivamente el investigador social, son los de la excesiva 
desigualdad económica entre varias clases del país, y los rela
tivos al bajo nivel de vida de algunos grupos. A este respecto, 
el investigador social estudia primero los hechos relativos a 
la distribuci1)n de los ingresos nacionales, es decir, a la suma 
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de los ingresos de todos los habitantes del país, la clasificación 
de esos ingresos en diferentes grados por familias e individuos, 
la clasificación por profesiones, por regiones, por diferencia 
entre zonas urbanas y zonas rurales. Estudia después las cau
sas de las desigualdades en ingresos. Investiga también cómo 
y en qué medida la desigualdad de ingresos se refleja en los 
varios niveles de vicia. 

"Un tema vital de estudio de la Sociología -subraya el 
maestro Recaséns-, es el relativo al problema de la insegu
ridad económica, el cual comprende el de la desocupación y de 
las medidas de protección y de alivio. El investigador social 
debe aclarar cuáles sean en determinado lugar y en un cierto 
momento las causas del desempleo, estudia cuáles han sido los 
resultados de los diversos sistemas o métodos que han sido ya 
ensayados para prevenirlo y para rcmedia1· sus efectos y sacar 
de esas experiencias las lecciones que de ellas se desprendan". 

· OPINION DE HECASENS SOBHE LA REVISION 
CRITICA EN SOCIOLOGIA DE LA DEFINICION 

DE 1.0 SOCIAL 

En la obra mencionada del doctor Recaséns Sid1es, nos 
dice a propósito de Ja revisión crítica en Sociología sobre la 
definición de lo social, que en el "siglo \XX se ha desarrollado, 
por .diferentes caminos y en varios países, una revisión crítica 
en Sociología, una especie de examen de conciencia y de pro
pósito de enmienda respecto del pretérito de esta disciplina, 
sobre los problemas de cuál sea el objeto de esta ciencia; es 
decir, determinación. de lo social, sobre sus supuestos r sobre 
los métodos adecuados. 

"Así, refiere Recaséns, una de las primeras voces con po
tencia y acierto que se oyó clamar por tal revisión fue la del 
gran sociólogo alemán Georg Simmel, quien abogó porque se 
terminara con el vago e irresponsable enciclopedismo que ha
bía dominado la Sociología del siglo XIX y de los comienzo~ 
del XX, y averiguase cu:íl es y en qué consiste el objeto propio 
de esta ciencia. 
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"Simmcl coútribuyó con una aportación de gran alcance a 
este propósito, con la teoría de la interacción de las formas 
sociales". 

Y a bastantes aiios anh!s el sociólogo francés Gabriel Tal"· 
de, agrega el autor citaclo, cometiii una tarea similar, aunque 
con menos rigor, con su tcorfa de lo social como imitación 
contmpuesto a lo individual como invcncibn. Y el gran colosó 
de Ja Sociología francesa, Emilio Durkheim, aunque su ohm 
está todavía afectada por cierta tendencia enciclopédica, con 
su teoría del hecho social esclareció algunos puntos funda
mentales. 

l,ucgo nos dice el profe sor l{ccaséns que desarrollando en ' 
grnnde un prngrama hasta cierto puntó parecido al e.Je Simmcl, 
el sociólogo alemán LeopoJd Von Wicsc hit contribuido con 
nnfüsis rigurosos a la determinación conceptual de lo social. 
A pesar de la angostura de sus sistemas formalistas, y <.le las 
críticas l}UC a éste puedan dingirse justii:icadamentc, ha apor· 
tado considerable precisión mental y ha arro.i'ado nrndrn h17. 

sobre varios temas h;ísico:.1. 
A continuacibn, el autor mencionado nos dice que, sin duda, 

la m:íxima figura de la Sociología europea en el siglo XX, lo 
es el alem:ín Max \Vcber, con su teoría del ohrnr social, la 
que ha suministrado, aunque súlo en parte, esclarecimientos de 
decisiva importancia sohrc lo social. 

Sohl'e el cmpe1io de contribuir a una darn determinación 
de que sc:t lo social, han trabajado, dice el doctor Rccaséns 
Siches, varios sociólogos del presente siglo, y vale Ja pena citar 
a algunos de ellos romo Blondcl, Bouglé, Ross! Ginsbcrg, 
Maclvcr, (J'alcott Persons, José Ortega y Gasset, Alfredo Po
viña, e incliscutiblcmentc, el propio doctor Hccaséns. 

A este respecto, el doctor Rccaséns a firma: ''La necesidad 
de una revisió11 crítica sobre los supuestos, fundamentos, ob
jetos, método y alcance de la Sociología no ha significado, ni 
debe significar, que mientras se sustancia este proceso, haya 
de quedar detenida la investigación concreta. 

uQuicn renuncia a hacer, hasta que haya rnncluidn sus 
meditaciones previas sohre el hacer y sus reflexiones sobre las 
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bases y el método, queda condenado a esterilidad y, en la me
dida que contagie a otros esta abstención, obra como vitupe
rable rémora del progreso científico; la revisión crítica debe 
operarse sobre la marcha, sin que ésta se detenga; es decir, 
puede y deben coexistir las tareas de investigación con las la
bores que pretende la nueva cimentación. Una vez lograda 
ésta, posible y aun probablemente, se tienen que revalorar mu
chos de los resultados conseguidos anteriormente; pero esto 
cabe •hacerlo con facilidad, y represen ta una enorme ventaja 
contar con un caudal cada vez mayor de datos, observaciones, 
etc., aunque después todo ello debe ser sometido a una reela
boración. 

"De todas maneras hay que advertir que esa labor de re
visión crítica y de nueva fundamentación, que se inició poco 
más o menos de modo deliberado hace unos cuatro o cinco 
decenios, y que se fue ampliando y profundizando, está ya en 
una gran parte cumplida satisfactoriamente y rindiendo impor
tantísimos beneficios en los nuevos libros de Sociología. 

"Puede quedar, en fin de cuentas siempre quedarán, cabos 
sueltos que atar, temas que demandan todavía un m<Ís refinado 
análisis. Al fin y al cabo no hay ninguna tarea científica que 
pueda nunca considerarse como terminada. 

"Por el contrario, todas deben quedar siempre abiertas 
para nuevas sugestiones, para nuevas revisiones y para reela
horaciones". 

Pero en conjunto cabe observar que la Sociología ha salido 
ya, en una grnn parte, de las nebulosas confusionarias y de las 
indecisiones en que vivió durante largo tiempo, y va avanzan
do y realizando nuevos descubrimientos con paso más firme. 

Al finalizar el examen en la forma sumaria de este trabajo, 
sobre 1 as doctrinas sociológicas contemporáneas, estimo con
veniente precisar el pensamiento del licenciado Leandro Azua
ra, quien en su obra "El Formalismo Sociológico'',7 editado 

7 ,1zu,JRA LKJNJJRO: "EL FORM:\LlSl\'10 SOCIOLOGI
CO". Editado por Cuadernos Americanos ele Sociología. México, 1956. 
Biblioteca de Ensayos Socioló¡,dcos del lnstitutu de Investigaciones So
ciales de la UNA;\l. Prt~. 227. 
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por Cuadernos Americanos de Sociología, del Instituto de In
vestigaciones Sociales de la U. N. A. M., nos dice lo siguiente: 

"El estudio de las formas sociales es una etapa en la in
vestigación, pero nada más que eso, no constituye la termina
ción, la conclusi/m del proceso sociológico que es más hondo, 
puesto que inquiere por las raíces mismas de los hechos socia. 
les, descubriendo su por c¡ué y dirige su mirada hacia su signifi
cación o sentido. 

"El porqué para qué constituyen categorías explicativas de 
la vida humana, que permiten ver a la sociología de hechos 
humanos con sentido y no como una mera descripción de for· 
mas sociales abstractas, inmóviles, porque salieron de la vida 
al abstraerse. 

"La vida humana en su multiplicidad de contenidos cnjcn
dra un sinnúmero de vidas sociales, que es necesario estudiar 
pero sin pretender que el estudio sociológico quede agotado 
por el estudio de esas formas, po1·que eso equivaldría a la pe
trificación de una gran parte de lo humano. 

"Hay que tomar en su justo sentiJo el valor del formu
lismo sociológico, reconociendo sus logros e imitaciones". 

Por todo lo anterior, y considerando valiosas las enseñan· 
zas de los distintos conceptos de la ciencia de la Sociología, 
podemos afirma!' que la Sociología de los tiempos actuales es, 
efectivamente, una ciencia, porque tiene un objeto específico 
de estudio: las relaciones interhumanas y las interacciones re
cíprocas. 

3.--DOCTIUNAS SOCIOLOGICAS 
CONTEMPORANEAS 

El tema subyugante de la Sociología, nos envuelve a rea
lizar· más que un estudio somero, un análisis más completo, 
pero no es la finalidad de este trabajo, abordarlo en su esen
cia, sino solamente en uno de sus aspectos relevantes. 

Este criterio, creo, me obliga a no realizar una exhaustiva 
mención ele doctrinas sociológicas contemporáneas, ya que de 
hacerlo nos llevaría tal labor a algo rn:ís que el modesto límite 
de este trabajo. 
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Por lo ·anterior preferimos citar a Robert K. Merton, 8 

quien al respecto puntualiza lo siguiente: 
"La antigua historia de la Sociología como la representan 

las especulaciones de Comte o de Spencer, de Hobhouse o de 
Ratzenhofer, está muy lejos de ser comulativa. 

"Las concepciones de cada uno de ellos rara vez se ele
vaban sobre la obra de los que le habían precedido. 

"Se presentan típicamente como concepciones diferentes y 
antagónicas y no unificadas y ampliadas en un producto comu
lativo. 

"En consecuencia, poco de lo que escribieron esos antiguos 
precursores sigue siendo hoy aplicable para la Sociología. 

"Sus obras testimonian los grandes méritos de hombres ta
lentosos, pero no suelen suministrar guías para el análisis ac
tual de los problemas sociológicos. 

"Fueron grandes realizaciones en su tiempo, pero aquel 
tiempo no es el nuestro. 

"Nosotros los sociólogos de hoy qui Z<Ís no t;eamos más que 
pigmeos intelectuales, pero, a diferencia del excesivamente mo
desto Newton, no somos pigmeos c¡ue nos levantemos sobre 
los hombros de gigantes. 

"La tradición comulativa es todavía tan ligera que los hom· 
bros de los gigantes de la ciencia sociológica no proporcionan 
una base muy sólida sobre la cual apoyarse". 

Por otro lado, sostiene Merton que la Sociología progre
sará en la medida en que su mayor interé3 esté en producir 
teorías intermedi;1s y se frustar:'t si la atención se centra sobre 
la teoría en genernl. 

Creo, dice Mcrton, que nuestra principal tarea de hoy es 
formular teorías especiales aplicables a campos limitados de 
datos, teorías; por ejemplo: de dinámica de clases, de presio
nes de grupos antagónicos o de la corriente de poder y el ejer
cicio de la influencia interpersonal y no buscar inmediatamente 

s M J~R.TON /\. RUBJ,:R.'.I': "TEORL-\S Y ESTRUCTURAS 
SOCIALES". Fundo de Cultura Econr'unira. lHéxico, 1%4. P:ígs. 15 
19 r 20. 
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la estructura conceptual "integrada" suficiente para sacar de 
ella todas esas y otras teorías. ,., 

El teórico sociológico dedicado exclusivamente a la explo
ración de elevadas abstracciones corre el riesgo de que, como 
sucede con el decorado moderno, el mobiliario de su mente 
esté desperdigado y sea simple e indnnodo, comenta el autor 
citado. 

Decir que son necesarias teorías generales y teorías espe
ciales, es ser incorrecto y trivial; el problema es dar destino 
a nuestros escasos recursos, agrega. 

Metton expresa que el camino hacia sistemas conceptuales, 
eficaces en Sociología, se construirá de una manera más eficaz 
mediante el trabajo sobre teorías especiales, y que seguirá 
siendo un plan no realizado en gran medida si se le quiere 
formular directamente en este tiempo. 

Luego a firma que son esporádicas 1 as hip<ltesis sociológicas 
específicas que se derivan de un sistema conceptual general. 

Sostiene que la teoría o especulación básica va por delante 
de las teorías especiales confirmadas y que es un programa el 
realizado y no la unificación de teorías en apariencia indepen-
dientes. · 

En esta exposición concluye Robert K. Merton diciendo 
que la teoría sociológica debe avanzar sobre estos planos in
terconectados, a través de teorías especiales suficientes para 
campos limitados de datos sociales y a través de la evolución 
de un sistema conceptual m¡Ís general, adecuado para unificar 
grupos de teorías especiales. 

De lo contrario, puede suceder que: "concentrarse por 
completo sobre teorías especiales es correr el riesgo de salir 
con especul acioncs ad l10c desconectadas, congruentes con un 
campo limitado de observaciones e incongruentes entre sí". 

"Concentrarse por completo sobre un sistema conceptual 
general para derivar todas las teorías subsidiarias, es correr 
el riesgo de producir en el siglo xrx equivalentes sociológicos 
de los grandes sistemas filosóficos del pasado, con toda su 
varil\da sugestividad, todo su esplendor arquitectónico y toda 
su esterilidad científica''. 
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4.-EL OBJETO DE LA SOCIOLOGlA DEL TRABAJO 

La sociología del trabajo debe ser considerada, en su ex
tensión más amplia, como el estudio, en sus dive1·sos aspectos, 
de todas las colectivida<les humanas que se constituyen con 
motivo del trabajo. 

Y toda colectividad de trabajo con ciertos rasgos mínimos 
de estabilidad, puede ser objeto de estudio para la sociología 
del trabajo, de conformi·dad con el pensamiento expresado por 
Gcorges Fricdmann. 0 

· Una empresa industrial, lo mismo que un trasatlántico o 
una lancha de pesca, una gran explotación de agricultura in
tensiva o la finca de un pequeño agricultor donde trabajen 
algunos empleados de la familia del agricultor, un pequeño 
comercio, un taller de artesanía y la oficina ele una Delegación 
de Policía, el equipo de un avión que se i·econstituye a inter
valos regulares en una línea aérea, o el personal de una nego
ciación industrial, cte., que mantienen en su organización in
terna rasgos mínimos de estahildad, son objeto de e.wulio tic 
la sociolo.r:;ía di:! trabajo. 

La sociología de) trabajo no es sólo sociología de la in
dustria, en el sentido estricto del término, sino que también 
comprende el estudio de las colectividades del trabajo no in
dustriales, tanto en el comercio, como en la administración, en 
la agricultura y en aquellas otras colectividades humanas o 
núcleos de población llUe se hallan marginados ele lo activo, 
como creadores o aportadores de bienes de producción. 

La sociología del trnbajo se esfuerza por explicar un mun· 
do de realidades que vive el hombre, desde el punto de vista 
del concepto trabajador. 

Más adelante veremos el concepto de trabajador. 
Cabe apuntar, aun cuando sea someramente, cuál es el 

concepto de trabajo. 
El trabajo es un rasgo específico de la especie humana. 

u FRIE/JM,JNN GEVRGES: "TRATADO DE SOCIOLO· 
GIA Dli:L TIL·\Hf\JO" Vol. l. Fondo de Cultura Ecnn{nnicn. México, 
1963. Pá;.?.s. 15, 28 ;. 31. 
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El trabajo es un común denominador y una condición de 
toda vida ·humana en sociedad. 

En la historia, el concepto de trabajo ha variado. 
Los defensores del pensamiento liberal lo uhican como el 

empleo que el hombre hace de sus fuerzas físicas y morales 
para la producción de riquezas o de servicios. · 

Marx,10 en su obra "El Capital", nos proporciona el si
guiente concepto: "El trabajo es, en primer término, un proce
so entre la naturaleza y el hombre, proceso en que éste realiza, 
regula y controla mediante su propia acción, su intercambio de 
materias con la naturaleza. Pone en acción las fuerzas natu
rales que forman su corporeidad, los brazos y las piernas, la 
cabeza y la mano para de ese modo asimilarse, bajo una forma 
útil para su propia vida, las materias que la naturaleza le brin
da. Y a la par que de ese modo actúa sobre la naturaleza 
exterior de él y la transforma, transforma su propia naturale
zu desarrollando las disciplinas que dormitan en él". 

5.-SOCIOLOGIA DE LAS ORGANIZACIONES Y LAS 
COLECTIVIDADES DEL THABAJO 

La sociología Je las organizaciones corresponde a uno de 
los enfoques de las colectividades de trabajo. 

Según el pensamiento de Friedmann existen diversos exá
menes sobre las estructuras de la empresa. 

Se mencionan algunas como las relativas "vertical", ''ho
rizontal", ."centralizada", "descentralizada", "democrática'', 
"autoritaria", con concepciones de dirección colegiada, poli
valente, etc. 

Por eJlo se han destacado los lazos recíprocos entre co
municación e información en el seno de la empresa y el huen 
funcionamiento de la organización y la calidad de las relacio
nes humanas. 

Una organización se caracteriza por una red de funciones 

ioJll,JRX C,JRLOS: "EL CAPITAL". Fondo tic Cultura Eco-
11Íimica. Tomo l. Pá~~. 130. México, l %+. 
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que implica cada una de las tareas definidas y por tanto cierta 
división del trabajo. 

La red de funciones que constituye subsiste cuando los que 
las ocupan se van y son sustituidos por otros. 

Una gran sociedad industrial, por ejemplo, un banco pro
visto de sucursales, una "corporación como la Iglesia o el 
Ejército", en sus unidades jerarquizadas o territoriales, son 
organizaciones, añade Friedmann. 

Esta mención, nos permite observar rápidamente que la 
sociología de las organizaciones desborda, por su extensión, a 
la sociología del trabajo. 

Aquí, en el seno de las organizaciones, se plantean proble
mas tales como la mutua compatibilidad de los intereses in
dividuales que animan a los miembros de una organización 
determinada, la naturaleza de las fuerzas que los impulsan a 
mantenerse dentro de ella, las satisfacciones con que, a fin de 
cuentas, reciben; punto en que surge la moral ele las colectivi
dades y se entremezclan en sus preocupaciones, la sociología 
de las organizaciones y la de las relaciones humanas. 

Por tanto, estimo, la moral dehe ser concebida también 
en el campo de las relaciones con la org:rnización de la co
lectividad de trabajo. 

6.-SOCIOLOGIA DEL TRABAJO Y DEL DERECHO 
AL TRABAJO 

El pensamiento científico al cvol ucionar progresivamente 
de lo abstracto y lo general, hacia lo concreto y lo particular, 
se orientó hacia la observación metódica de las sociedades hu
manas consideradas como un campo hasta entonces inexploraclo 
de los fenómenos naturales. 

La sociología científica, nacida en Europa y los Estados 
Unidos a fines del siglo XIX, ha dedicado primero su interés 
en los hechos sociales• de carácter religioso, jurídico, económi
co y moral. 

No obstante el incesante progreso de las técnicas de pro
ducción, el enorme crecimiento en número y en volumen de las 
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empresas, el lugar cada vez mayor de la industria en la acti
vidad social, el fortalecimiento de las aspiraciones sindicales y, 
paralelamente de los conflictos entre empleados y patronos, la 
importancia adquirida después del Taylorismo por los sistemas 
ele "organización" científica del trabajo, han desviado la aten
cicín de los sociólogos hacia los diversos grupos que los hom
bres forman entre ellos cuando se dedican a las actividades 
del trabajo. 

Pero esta atención ha sido motivada muy diversamente se
gún circunstancias políticas y 1 a coyuntura económica, los tem
peramentos, los intereses en acción. 

Con Friedmann, creemos que los trahajos han sido de ca
lidad desigual. 

Han surgido muchas confusiones. Hemos visto desarrollarse 
investigaciones objetivas, dice Fricdmann, dedicadas a proble
mas muy definidos, sostenidas por el estimulante único del 
conocimiento y, en el otro polo, otras encuestas rápidas, super
ficiales y determinadas por sus necesidades inmediatas, que se 
encargan los jefes ele empresa preocupados por obtener un 
"clima" sereno y una productividad mayor. 

Subraya el propio FrieJmann que algunos autores norte
americanos han destacado el aspecto "directivo" de la socio
logía industrial en algunas de sus tendencias que no son privi
legio de los Estados Unidos. Existen en Francia y en toda 
Europa expertos que, disimulando sus maniobras más o menos 
eficaces bajo el velo de las "relaciones humanas", no tienen 
nada que envidiar a sus homólogos de Dctroit o de Chicago. 

En conjunto, se han designado con la expresión "sociología 
industrial", investigaciones y maní f estaciones muy di fe rentes 
por su valor y su objeto. 

La sodología del trabajo, 1'11 suma, debe ser co11siderada, 
,.,, s11 1::1:te11sió11 más amplia, romo el estudio, c11 sus di·versos 
aspectos, de todas las al"lividadcs '11111rn11t1s f/111! se comtit11yc11 
co11 moth.:o del traba)o. 

Y el trabajo considerado como los cimientos sobre los cua
les se apoya el desarrollo, es el modo social m;Ís profundo, 
puesto que sin el trabajo no son concebibles ni producción ni 
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reproducción, ni, sohre todo, la ampliación de los medios de 
vida. 

Esto, creo, es lo que hace de la sociología del trabajo, una 
de las ramas capitales de la Sociología. 

EN NUESTRO MEDIO 

Por cuanto a una sociología del trabajo en nuestro medio, 
cabe apuntar brevemente que la Revolución de 191 O interesó 
al pueblo trabajador. 

Este movimiento social empujó al pueblo, por así decirlo, 
a la realización de hechos de armas que no sólo tenían la ban
dera antirreeleccionista, sino que en su seno guardaba el pro· 
pósito vital de resolver los grandes problemas derivados de 
la actividad productora y el gravísimo desequilibrio en el pro
ceso ·de la distribución económica, pues los salarios exiguos y 
las pésimas condiciones de trabajo sumieron a los grupos eco
nómicamente débiles en la miseria y en la enfermedad. 

Estos problemas fueron captados por los constituyentes de 
1917, desprendiéndose como primerísima garantía constitucio
nal, la consagrada en el artículo 123, que es el marco en que 
viven y se cobijan las formas de trabajo actuales. 

En la Constitución de l 91711 se pretendió otorgar normas 
de previsión y de seguridad social. 

Asimismo se buscó c¡ue las relaciones 1 ahora les fucr;m de 
colaboración en el sentido de conducir al trabajador a una vida 
digna. 

Se consagró igualmente, en la Carta Magna, el derecho de 
asociación profesional, lo que dio paso a la formación de sin
dicatos para defensa de los trabajadores. 

Un previo análisis sociológicos sobre la mención de los 
problemas anteriores, nos permite apreciar que merced al en
cauzamiento que se dio a esas fuerzas sociales, se obtuvo un 
fenómeno de sociabilidad organizada que se manifiesta en los 

u. C,/RTA M.:JGN.1 L1: ''CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXl~ANOS". Cíimarn <le Sen:Hlom. 
México, 1962. 
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ordenamientos jurídicos laborales, en la administración de tra
bajo y en la regulación de la asociación profesional; institu
ciones que vienen a constituir la canalización de un proceso 
racional o de elaboración inteligente de la realidad social. 

Sobre el particular es necesario señalar el trabajo realizado 
por la señorita licenciada María del Carmen Merino,1:.i quien 
afirma que la formación del orden normativo del trabajo cons
tituye un fenómeno típico de la sociabilidad organizada, en el 
que la intcligenci a del hombre se di rige a un estudio y clasi f i
cación de la realidad social con el propósito de sustentar un 
sistema legal acorde con la actividad laboral de determinado 
sector. 

Lo anterior, con hases generales y merced ·~ ellas, permi
tieron crear el artículo 123 constitucional, sobre el cual se 
construye la estructura normativa que debe regular las rela
ciones entre trabajadores y empicados en un plano de justicia 
social. 

Dice la licenciada Merino que el artículo 123 constitucio
nal encargó al Congreso de la Unión dictar una legislación 
aplicada en todos los campos de las relaciones profesionales, 
y que el artículo 73 de la misma Carta Magna confiere al 
propio Congreso de la Unión la f acuitad de legislar en materia 
de trabajo. 

Por otro lado es menester subrayar que la reglamentación 
ordinaria del artículo 123 constitucional, es la Ley Federal del 
Trabajo, expedida el 27 de agosto de 1931, misma que fue 
modelo de legislación labMal por sus extraordinarios avances 
en el equilibrio de las relaciones obrero-patronales y de la 
protección social al sector obrero industrial. 

Debe señalarse, igualmente, que existen otros artículos 
constitucionales relacionados en forma directa con la materia 
de trabajo y que son: el 4o., que se refiere a la libertad de 
trabajo; el So., que se refiere a las restricciones a la libertad 

1:i M IU:UNO ,11//JU:I DRL C.JR111 /·:N Lic.: "LINEA.i\'IIEN
TOS SOCIOLOGICOS DEL TRABAJO". Rcvi~ta ITAT. Editada 
por la Secrrtaría del Trabajo. Ní1111. 9. Pá.:!'. 107, 115 r 122. México, 
1959. 
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de trabajo; el 80., relativo al derecho de petición; el 9o., trata 
·del derecho de asociación¡ el 14 está relacionado con la irre
troactividad de las leyes¡ el 16 se refiere al mandamiento de 
las autoridades¡ el 21 a la jurisdicción en materia de penas e 
infracciones; el 22 a las prohibiciones de penas inusitadas y 
trascendentes; el artículo 7 3 y el 123 ya citados y finalmente 
el 103 y el 107 de la Carta Magna, relativos al Juicio de 
Amparo y procedimientos en el mismo. 

Las instituciones fundamentales contenidas en la Ley Fe
deral del Trabajo son: la jornada máxima, el salario mínimo, 
la huelga, el régimen del riesgo profesional, la protección a 
las mujeres y a los menores, y la libertad de asociación sindical 
ya mencionada. 

Las instituciones citadas consagran el mínimo de protec
ción y garantía al trabajador; pero sobre la base legal se da 
cabida a que los contratos individuales y colectivos puedan te
ner mayores prestaciones económicas y sociales que las que 
fija Ja Ley. 

Es igualmente necesario señalar c1ue el orden legal del tra
bajo y por consecuencia, de derechos hacia el trabajador, se 
complementa con el reglamento de medidas preventivas de ac
cidentes de trabajo, publicadas en el Diario Oficial del 29 de 
noviembre de 1934, y que constituye el basamiento del llamado 
derecho preventivo de los infortunios del trabajo. 

Este reglamento es también la canalización de la fracción 
XV del artículo 123 constitncional y del artículo 111 de la 
Ley Federal del 'Trabajo, que amplía en sus fracciones IV, V 
y XXIII al propio artículo 123, en la parte relativa. 

Las normas mencionadas, son fundamento de la legislación 
preventiva de los riesgos profesionales y, en consecuencia, una 
garantía social, tutelar de la salud y vida del trabajador. 

Todo lo anterior, con ser un positivo avance social, man
tiene, sin embargo, una diferencia notable entre el grupo hu
mano mexicano, el integra-do por trabajadores y población pro
tegida por leyes de seguridad social y el sector de población 
que se extiende en todo el territorio nacional que carece de 
trabajo, permitiéndole ese cs~ado de desocupación, estar mar-
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ginado de las leyes protectoras del trabajador y de las leyes 
de seguridad social de que hemos hablado. 

Es, ciertamente, el núcleo de población marginado de .las 
leyes citadas, el que debe ser imperiosamente elevado al mismo 
rango que el resto de la población que trabaja, pues no es 
aventurado decir que el porcentaje del primero con relación al 
segundo, no tiene mucha ventaja, y que al paso que se va, en 
un tiempo más o menos corto se puede igualar o superar, con 
grandes consccuenci as socia les. 

El sector de población que carece de empico se estima, en 
términos generales, desde los quince hasta los sesenta ar1os de 
edad. 

Se toma en consideracián la edad mínima de quince años, 
estim.índose que en el campo los niños no siempre terminan su 
primaria y que por regla general son enviados a trabajar por 
sus padres para aliviar las necesidades económicas, y por ello 
puede decirse que desde los quince ai'los ya trabajan miles de 
menores no solamrntc en el campo sino en las ciudades. 

Decimos que ese sector de población que no trabaja no está 
considerado en las leyes, por la sencilla razón de que todo lo 
que ha hecho el gobierno hasta ahora y desde la Constitución 
de 1917, es brindar protección al trabajador, lo que desde lue
go csti't hien, a la persona física que adquiere ese derecho y ese 
rango social de "trabajador", merced a que el mismo sujeto 
humano, o sea el trabajador, se vincule a una empresa, grande 
o pequeña, a una fúbrica, a un complejo industrial o que preste 
servicios al propio gobierno, cte. 

De esta manera ese "trabajador potencial" se encuentra ya 
vinculado con su contrato de trabajo, el que le da fuerza y ca
rácter legal, protegido por las leyes que recaen sobre él. 

La base legal ya la señalamos, es la vigencia de un contrato 
de trahajo. 

s;,, (!,HC wplll'S/o, ,,;11[/lllltl Pt'/'SO//(l físfrn, de llÍllf/111/tl- edad,. 
en los tiempos ac/1111/es, recibe b1~11eficios derivarlos de las frycs 
del lraba,io y de los /t!'ycs de SC[/ltridad social. 

De lo anterior se desprende que ahora, más que nunca, es 
necesaria la creación de fuentes de trabajo a cargo del Estad1J, 
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casi diríamos obligatoriamente, para desterrar el' fantasma de 
la miseria y del hambre que ronda peligrosamente las fronteras 
de la estabilidad social, de que a menudo hablan los políticos. 

Debemos considerar que el vasto campo de los desocupa
dos, que van desde los menores de edad, comprendidos desde 
los quince ailos de edad, según hemos dejado asentado, hasta 
los hombres que pasan de los sesenta años de edad y entre los 
que no saben hacer nada; es decir, que constituyen una rémora 
por tener la calidad teórica de "obrero no capacitado", por su 
propia ignoraricia o por el medio miserable en que han vivido; 
pasando por los trabajadores temporales, los que tienen un 
oficio o conocen una actividad comercial o industrial, pero 
que carecen de bienes para producir o de oportunidades para 
desarrollarse o bien que no tienen empleo fijo o estable por 
encontrarse saturadas las fuentes de trabajo, no obstante la 
especialización o sus conocimientos técnicos; hallándose en igual 
situación los trabajadores cesados, los desplazados por la inter
vención de la automatización de las grandes fábricas y, final
mente, comprendiendo a aquellos seres que pasaron sus vidas 
buscando trabajo y que han llegado a una edad tal, en que han 
alcanzado el límite de los sesenta años y no advierten más que 
pobreza material en su derredor, por haber sido parias de su 
propia voluntad y quizá del medio de que se rodearon, culpan
do al Estado de su lamentable situación; esto que pudiera ser 
una explicación o justificación, debemos verlo 11osotros con la 
idea social de que es precisamente el Estado el que debe pre· 
servar esa situación social, otorgando derechos al individuo 
para que éste trabaje y dándole además la oportunidad de· 
que lo haga en aquellas fuentes de trabajo que el mismo Estado 
procure, resolviendo así, integralmente, el problema social más 
grave, a mi juicio, el del desempleo, que se ha planteado a los 
hombres de Estado, al pueblo mismo, en los tiempos actuales. 

Ahora advertimos que la situación de hombres parias se 
resuelve dándoles un mendrugo para mitigar su hambre y pia
dosamente se les ha protegido, por cierto no a la generalidad, 
en asilos de ancianos donde terminan una vida int'1til 1 porque 

40 



el medio les negó todo y ellos no contribuyeron a formarse un 
destino mejor. 

La anterior descripción no es imaginativa ni llevada a un 
extremo, es simplemente el examen superficial de una realidad, 
de la que todos nos damos cuenta cotidianamente. 

Es decir, los parias del mañana, los olvidados, los que ve
getarán y que de hecho lo hacen, los hombres de ahora, los 
que buscan trabajo tenien<lo veinte, treinta o cuarenta atios de 
edad¡ deben ser reincorporados, deben ser restituidos a la ac
tividad productiva, cmpldndose esas fuer1,as humanas y con
virtiéndolas en bienes de riqueza, dfodoles oportunidad para 
ser t'1tiles, todo ello con la intervención decidida del Estado. 

Esos núcleos humanos de que hablamos, los desocupados, 
esas unidades de población, marginados de leyes protectoras, 
por su misma condición de no ser trabajadores sino sólo po
tencialmente; adem:Ís por su edad, por su ignoram~ia, por sus 
conocimientos, por su medio, cte., constituyen una extensión 
humana que debe ser considerada en sus aspectos diversos, como 
una sociología de desocupados, no obstante tener un carácter 
negativo para con la sociedad y que de conformidad con alguc 
nos sociólogos no puede hacerse sociología de lo negativo; in
dudablemente los desocupados, que suman millones de personas 
en el país, constituyen una entidad humana que busca acomodo 
por la vía del trabajo, en el resto de la sociedad, para con ello 
disfrutar de los bienes que proporciona la vida actual en ma
teria de bienes, de confort, de disfrute y de placer. 

7.-LOS DEHECHOS SOCIALES DEL lNDIVCDUO 

J\l iniciar la glosa de este tema es necesario prccisai· el 
concepto social. 

Por ello debemos decir que la denominación de derecho so
cial es de difícil expresión, y que no siempre se tiene a la mano 
un concepto di•ífano, pues a menudo incurre uno en confusión. 

Por ello el derecho social es discutible y así lo afirma el 
célebre jurista Castún Tobeñas, mismo que menciona el doctor 
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Lucio Mendieta y Núñez, en su conocida obra "El Derecho So
cial" .13 

Para Carlos García Oviedo, citado también por Mendieta 
. y N úñez, cualquier denominación que no sea la de derecho 
social, excluye materias, como las de viviendas económicas, del 
ahorro y <le los seguros sociales. 

El derecho social de nuestro tiempo está encaminado a re· 
solver los problemas del hombre en sus aspectos de miseria, 
higiene1 casa habitación, ropa. trabajo, enfermedades, cte., por 
lo que con frecuencia se utiliza el concepto de justicia social. 
aplicado a la vida infrahumana y con el espíritu de restituir 
de esa triste condición a un gran sector de la población humana. 

El hombre al convivir en sociedad ya tiene determinados 
derechos sociales, independientemente de que existan derechos 
individuales relativos a la libertad, a la expresión, cte. 

Por el contrario, si en un momento determinado no se pu· 
diera convivir en sociedad y los hombres lo hicieran por sepa
rado, no habría ningt'm derecho social. El derecho social surge 
como consecuencia de la vigencia de una sociedad. Los indivi· 
duos que forman parte de esa sociedad, tal vez no sean los más 
aptos, los más inteligentes, los más capaces, etc., pero tienen 
derecho a disfruta1· de los derechos sociales que genera esa 
sociedad donde viven. Tal es una idea de los "derechos socia
les" de los tiempos actuales y que indudablemente se Íl'á per
feccionando esa idea y ese concepto en el curso del tiempo. 

Estimo que los conceptos hasta ahora vertidos sobre el 
derecho social, han de ser más amplios que las propias garan
tías individuales. 

Decíamos que al precisar con claridad un concepto sobre 
derecho social encontramos diferentes opiniones, y por ello es 
conveniente expresar que al respecto el maestro Mario de la 

i:i il1ENDJ1{1'3 }' NUÑEZ LUGJV: ''EL DERECHO SO
CIAL". Editorial Porn'iu, S. A. Págs. 7, 8. 27, 28, 67 y 68. México, 
1963. 
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Cueva 14 afirma que los juristas de América y de Europa con
tinúan disputando alrededor de una correcta denominación que 
deba darse al derecho social, y así, en Francia, algunos autores 
han llamado al derecho social, en sus orígenes, como: legisla
ciún industrial, leyes obreras, leyes de trabajo industrial¡ más 
tarde ya se .lrnn llamado leyes sociales y Guillermo Desouches, 
en la tercera década del presente siglo, ya utilizó el vocablo 
"leyes sociales o derecho social", aun cuando otros autores 
todavía siguieron llamando derecho del trabajo a los derechos 
sociales del individuo. 

Por otro lado, creo que los términos de las ciencias sociales 
que designan a menudo fenómenos que agitan a la humanidad 
entera y que se convierten ellos mismos en fuerzas reales de 
la vida histórica, no se escogen, se imponen, puesto que siendo 
el derecho social una rama del derecho general en periodo de 
perfeccionamiento, hahd de "imponerse" el término exacto en 
el momento de su consolidación integral. 

El derecho social se está expandiendo, pues el mismo se 
nutre de materias nuevas, en razón de sus principios funda
mentales. 

El hombre está teniendo en cuenta la idea que le da Ja 
vida al derecho social¡ la realización de la justicia social. 

Creo que una idea fundamental del derecho social, sin ser 
privativa de éste, es su vinculación a las ideas básicas del hu
manismo, en sus fines por una convivencia superior del hombre 
en todos sus aspectos. 

Los derechos del individuo, sociales por excelencia, adquie
ren una jerarquía de primer orden al pugnar por un derecho 
a la habitación, a la higiene familiar, a comer y vestir ade
cuadamente, dejando el huarache y el calzón de manta, prendas 
únicas con las que toda vía visten millones de mexicanos; pero 
sobre todo creo que entre todos esos derechos sociales por 
excelencia está el relativo al DERECFIO AL ~rHABAJO. 

M DR LA CUE/IA .M¿fRIO: "Dli:RECHO .MEXICANO DEL 
TRABAJO''. Tomo 1, Cia. cdiciún. P:í~. 3. Editorial Porrt'ia, S. A. 
México, 1%1. 
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Por ello considero que la concepción del derecho social es 
independiente del individuo, por referirse ese derecho social, 
en su organización, a personas colectivas complejas. 

El derecho social con el pensamiento de Gurvitch,u nace 
de la misma sociedad como reclamo a sus fines, a sus necesi
dades, a Jos movimientos sociales que trata de integrar. 

A todo esto nos dice el doctor Mendieta y N{1ñez que el 
derecho social es: " ... El conjunto de leyes y disposiciones 
autónomas que establecen y desarrollan diferentes principios y 
procedimientos protectores en favor de las personas, grupos 
y sectores de la sociedad integrados por individuos económi
camente débiles, para lograr su convivencia con las otras clases 
sociales dentro de un orden justo". 

8.-CONCEPTO JURIDICO 

Creo, finalmente, que un concepto de nuestro tiempo en 
torno de lo que es el derecho social, debiera definirse como 

. aquel concepto jurídico que, reconocido por el Estado y apli
cado por el mismo en favo1· de la persona humana, le permita 
a ésta ejercer esa facultad jurídica para trabajar, proporcio
nándole el propio Estado esa fuente de trabajo para vivir en 
habitación salubre e higiénica, etc. 

9.-DERECHO SOCIAL Y DERECHO INDIVIDUAL 

Este concepto mantiene la idea de que el derecho social en 
su plena vigencia y, naturalmente, observancia, a cargo del 
Estado, brinde oportunidad de superación a una sociedad, en 
·términos igualitarios, realizando una auténtica justicia social. 

Por ello considero que el derecho social es un derecho que 
va en camino de su crecimiento, de su expansión. Debe colo
cárscle al lado de las dos grandes ramas del derecho, el pú
blico y el privado, que, para su estudio y comprensión, ha sido 
dividido tanto en la enseñanza como en la práctica del mismo. 

1:; GURl'ITCH CJ.: "LA VOCACION ACTUAL DI~ LA SO
CIOLOGIN'. Pfq!. 86. Fondo de Cultura Económica .. México, 1953. 
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Creo que concebido el derecho social como la doctrina y 
el conjunto de normas que regulan la rcafü,ación de la justicia 
social, tomando en cuent<l la totalidad de la sociedad y consi
derando la constante evolución a que está sujeta esta rama; el 
enumerar garantías o derechos sociales, el sólo se1ialar en la 
letra lo que se "siente" en los ambientes sociales, lo que, como 
se dice popularmente, ya "se palpa" en los sectores económi
camente débiles o abandonados por el Estado. 

Y lo anterior no es otra cosa que la configuración de dere
chos sociales o de garnntías sociales, tales como el derecho al 
TRABAJO, a la habitación familiar, a la higiene, cte. 

Al mencionar sectores económicamente débiles debemos en
tender a los grupos tradicionales de obreros, campesinos y 
trabajadores en general que lo son potencialmente, pues no 
debemos olvidar que en la realización del presente trabajo nos 
referimos con f rccuencia a sectores y núcleos de población que 
carecen de legislaci<ln protectora y que la totalidad de esa po
blación, entre campesinos, obreros y trabajadores en general, 
potencialmente considerados, suman millones en el país y de 
allí la importancia social de que el Estado acuda en 1 a solución 
de fondo de tan grave problema. 

Consecuente con lo anterior, es de mencionarse que los de
rechos sociales detcrminarún, indudablemente, un campo am
plísimo en la elaboración integral del derecho social. 

Así, la creación de la nueva rama del derecho, la del de
recho social, que tiene como punto de partida una concepción 
más avanzada de la dignidad del hombre y de los sectores de 
la sociedad; traer;\ como consecuencia necesaria una trans for
mación radical de nuestras sociedades actuales, quedando con
solidada a p<trtir del momento en que los textos constitucionales 
admitan y declaren las garantías o derechos sociales integral
mente. 

Expuesto lo anterior, creo que el hombre, concebido en lo 
individual y en lo social, en los tiempos actuales está rebasando 
los límites de una concepción individualista, para realizar un 
anhelo de superación integral de las sociedades como un todo. 
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PRIMERA PARTE 

TITULO 11 

SUMARIO: 

1.-Algunos puntos de vista sobre el Trabajo. 2.-Tra
bajo y no Trabajo. 3.-Sociología de las Relaciones Huma
nas y las actividades del Trabajo. 4.-Sociología del Trabajo 
y Ciendas Sociales. 



1.-ALGUNOS PUNTOS DE VISTA SOBRE 
EL ffRABAJO 

Las actividades del trabajo pueden conducir t\ efectos di
ferentes, por lo que conviene estudiarlas desde perspectivas 
muy diversas e indicar los puntos de vista dominantes, a partir 
de los cuales pueden ser observadas, esas actividades del tra
bajo. 

Veamos, por ejemplo, en el campo del trabajo industrial, 
el caso de un obrero, al que llamaremos Pedro: ¿Cuáles son 
sus reacciones ante el fenómeno trabajo? 

El obrero del ejemplo es tornero industrial. 
Su trabajo puede ser enfocado desde distintos ángulos, de 

los que contemplaremos algunos. 
Así advertimos 'JUC el trabajo aparece como una realidad 

diferente. Un primer aspecto es el técnico. 
El trabajo depende en esta consideración, únicamente de la 

competencia del ingeniero, del experto en producción. 
Así la apreciación técnica se extiende al simple obrero que 

ocupa un "puesto de trabajo". Este comprende la máquina del 
obrero del ejemplo, Pedro. El "puesto de trabajo" es la fuerza 
motriz, la disposicit1n de los aparatos en sí y con relación a las 
máquinas vecinas, el sistema de alimentación, las intervenciones 
exigidas del operndor, cte. 

Observemos (}UC el puesto de tralrnjo se adapta más o me
nos ni operador o vigilante de la máquina. Esto supone, pues, 
en su nocit)n, los problemas de adaptaciém fisiológica o psico
lógica, tJUC atraen cada vez más, en la industria, la atención 
de los investigadores y de los especialistas. 

Otro punto de vista desde el cual puede considerarse la 
actividad del obrero, del ejemplo, Pedro, es el del fisiólogo. 
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El obrero Pedro tiene cierta constitución física, un cuerpo con 
características determinadas en cuanto a la longitud de sus 
miembros, a los sistemas musculares, respiratorio, nervios, etc., 
existen relaciones m1.'iltiples entre el puesto de trabajo, su medio 
material, como luz, colores, humedad, ventilación, ruido por 
una parte y, la constitución física de Pedro, por otra parte; 
relaciones éstas que pueden suponer también una mayor o me
nor adaptación, pero en el sentido inverso al del puesto de 
trabajo y a su medio físico. 

La pregunta es: ¿En qué medida el cuerpo de Pedro, que 
trabaja desde hace meses en ese torno, se ha adaptado a él? 
¿Cuáles son las reacciones de su organismo frente a una acti
vidad que, por ejemplo, ocupa en el :ui.o un promedio de cua
renta horas a la semana? 

El trabajo, visto desde este ángulo, exige todas las inves
tigaciones dedicadas a los fenómenos clasificados con el tér
mino de fatiga; fenómenos complejos puesto que las reacciones 
físicas de Pedro en su trabajo pueden depender de sus condi
ciones de alojamiento, de la distancia y del medio de trans
porte entre éste y la fábrica; también pueden depender, como 
se desprende de muchas observaciones, de su actitud mental 
hacia su trabajo y, por tanto, de condiciones determinadas por 
las relaciones de Pedro con las diversas colectividades de las 
cuales es miembro. 

Debe mencionarse que la fatiga que sufre el obrero del 
ejemplo es, en algunas circunstancias, 1.111 f cnómeno social. 

. Pedro no sólo tiene una constitución física, también tiene 
una constitución moral. 

Cabe reiterar que el concepto de trabajo, como ya quedó 
dicho, es una actividad espccí fica de la especie humana. 

Creo que allí donde el progreso técnico suprime toda in
tervención humana en el proceso de producción, convendría que 
las diversas lenguas dejaran de usar la palabra correspondiente 
a "trabajo", para designar operaciones deshumanizadas y crear 
de plano un vocablo nuevo. 

El trabajo debe ser considerado todavía desde el ángulo 
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psicológico, puesto que todo comportamic11to hum ano implica, 
en diversos niveles, actividades psíquicas. 

En el caso de Pedro, el obrero del ejemplo, es posible pre
guntarse cuáles son sus reacciones mentales ante su tarea coti
diana. Cuáles son sus aptitudes para realizarlo, cuáles son sus 
grados de conciencia o de satisfacción profesionales de actitud, 
que se han convertido recientemente en campo de investigación 
científica. 

Las reacciones mentales Je Pedro ante su actividad de tra
bajo, las opmtuni<ladcs de promoción y de realización que le 
ofrecen, no sólo modelan su comportamiento durante las horas 
que pasa dentro de la fábrica, sino que influyen también en su 
conducta fuera <lel trabajo; por ejemplo, en su actitud hacia 
su propia familia, en sus relaciones sociales, en la elección de 
sus ocupaciones, en el contenido de sus horas libres. 

Un estudio vcnladeramcntc total de los fenómenos del tra
bajo, implica necesariamente el de los fenómenos del no traba
jo; unos y otros suponen relaciones de causalidad recíproca; 
campo considerable que las ciencias sociales comienzan apenas 
a abordar. 

El caso del obrero Pedro, en el ejemplo, debe estimarse 
además como perteneciente a una gama de colectividades cons
tituidas en o fuera de la empresa. 

El trah¡tjo moderno es hoy un fenómeno social de maqui
nismo. El guarda faros, por ejemplo1 que fue clásico como tra
bajador solitario, es ya un electromecánico conocedor del radar, 
que alterna, mediante rotación de equipo, con otrns compañeros 
igualmente calificados. 

Existe en todo lo anteriormente señalado, un enfoque <le 
los fenómenos del trabajo desde el fogulo social, es decir, exis
te una realidad de trabajo desde el punto de vista de la So
ciología. 

2.-THABAJO Y NO 'f RABAJO 

Ya hemos mencionado en la glosa de este primer capítulo 
lo rclati\'O al trabajo. Su definición, considerada como una 
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actividad propia del hombre para poder vivir en sociedad y 
señalándose que el trabajo es el empleo que el hombre hace de 
sus fuerzas físicas y mentales para la producción de riquezas 
o de servicio. El trabajo humano consiste en crear la utilidad. 
El ti·abajo es, en suma, una fábrica de bienes de servicio o de 
riqueza, pero también es la organización social de la lucha 
contra la naturaleza. 

Georges Friedmann, autor ya citado, nos dice a propósito 
del trabajo, en su obra "Sociología de! Trabajo", publicada 
en 1958, que en algunas sociedades las formas de trabajo (que 
son tareas manuales sobre la naturaleza) no han sido nunca 
estimadas como valores, sino, por e) contrario, abandonadas a 
las clases consideradas como inferiores: las ciudades griegas 
de la época clásica, por ejemplo, o aun en estructuras muy di
ferentes, el feudalismo medioeval en occidente. ¿Habrá que 
recordar otras donde hay poca afición por lns trabajos pro
ductivos de tipo tradicional? 

A la inversa, nos dice Friedmann, hay sociedades contem
poráneas, como Ja URSS, donde toda la presión de los perió
dicos, de la literatura, del arte, de los medios dirigidos de 
difusión en masa, tienden a hacer que el individuo reconozca 
el valor en sí del traba.io manual. Y refiere lo siguiente: 

"La palabra de orden inscrita y repetida por todas partes 
durante el primer periodo de los planes quinquenales ("El tra
bajo es una cuestión de honor, de valentía y de heroísmo), era 
una manifestación típica de ese esfuerzo de valorización que 
todavía hoy se realiza en la Unión Soviética por otros medios 
y, sobre todo, a través de la reforma de la enseñanza. 

"Según las disposiciones adoptadas por el Soviet Supremo 
en los primeros años de la segunda mitad del siglo, los futuros 
estudiantes son sometidos a la obligación de participar por pe
riodos en la producción, durante varios años. 

"Entre las razones complejas que han suscitado esas me
didas, la de luchar contra la repugnancia hacia los trabajos 
manuales, muy extendida entre los jóvenes soviéticos, no es 
la menor. 

"Así el ciudadano o la ciudadana que no se dedicara a una 
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actividad profesional, sería mal visto por la sociedad y san
cionado con la privación de ciertas ventajas". 

Finalmente expresa dicho autor que "hasta las mujeres que, 
gracias al alto sueldo del marido, no tendrían necesidad de 
trabajar, buscan un empleo". Hasta se ha hablado, no sin ra
zón, a propósito de ese estado de espíritu, de una especie de 
"psicosis del trabajo", di fundida en toda 1 a Unión Soviética", 
añade Friedmann. 

J{espccto al no trabajo,· es repetir que no se trabaja por 
falta de ocupación, es decir por falta de empico; no se trabaja 
por enfermedad, por accidente, por invalidez física, por retiro 
y también por cese al sobrevenir la automatización de las gran-
des fitbricas. • 

Algunos autores señalan también el ocio como causa de no 
trabajo. Pero vale la pena señalar que no siempre y no es una 
regla el que el ocio impida trabajar al hombre. 

Arnoldo Agnelli, 10 en su obra "El problema Económico de 
la Desocupación", nos dice que una causa de la desocupación, 
es la falta de relación adecuada entre el capital y el trabajo; · 
así como las circunstancias que hacen aumentar la oferta de 
trabajo, como son el aumento natural de la población, la mar
cha del campo a la ciudad, la inmigración; así como las causas 
que determinan una disminución en la demanda de trabajo, 
como son la reducción del capital existente, los casos en que 
con menor cantidad de trabajo se puede obtener igual cantidad 
de bienes, o bien, cuando los empresarios limitan voluntaria
mente la demanda de trabajo, como sucede en los ·casos de 
paro legítimo. 

3.-SOCIOLOGIA DE LAS RELACIONES HUMANAS 
Y LAS ACTIVIDADES DEL TRABAJO 

Las relaciones humanas en el trabajo tienen como fin pri
mordial humanizar la relación de trabajo cuyo sentido mate-

1.0 .-JGNELU ARNOLJJO: "EL PROBLEMA l~CONOMICO 
DELLA DlSOCUPAZfONE OPER.'\IA SOCIETA". E<litricc Li
braría. Roma, 190q. Pí1.::s. 67 y 69. 
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rialista viene preponderando durante casi toda la historia del 
hombre. 

El doctor Antonio García Valencia,17 nos dice al respecto 
que el sentido materialista del trabajo nació con la aparición 
y desarrollo de la propiedad privada, del cambio y de la di
visión social del trabajo, factores que dieron lugar a una pro
funda transformación en el régimen de la sociedad primitiva. 

Los individuos que en ella habían desempeñado un cargo 
de jefes, caudillos, sacerdotes o militares, se apoderaron de 
una parte considerable del patrimonio comunal, cayendo la 
masa en una situación de dependencia absoluta con respecto 
a una minoría de ricos y aristócratas. 

Con relación a lo anterior, la producción de bienes mate
riales se confió a los esclavos y se despreció al trabajo, consi
derándolo como una actividad indigna de la esencia humana, 
como una herencia de las masas que se oponía al privilegio de 
la cultura y de la intelectualidad reservado a unos cuantos, 
mismos que tenían a su cargo la tarea de administrar la cosa 
pública. 

Es en el cristianismo, y en sus antecedentes, donde encon
tramos .un nuevo sentido de] trabajo al considerarlo como una 
disciplina que valoriza la actividad humana. 

Así, en el curso de la 'historia el trabajo se afirma como 
un significado moral y tiene como resultantes la civilización y 
el progreso. 

Actualmente se ha llegado al punto en el que el trabajo se 
considera situado en el centro de la economía, sin hacer dis
tinción de clases y con un solo significado de actividad útil del 
hombre, utilidad que no niega, sino confirma, la dignidad moral. 

Subraya el doctor García Valencia, que las relaciones hu
manas tienden cada día a ampliar su objeto de conocimiento 
y su campo de acción, pues estima que el hombre se ha olvidado 
del hombre y ha estado vinculado primordialmente, en forma 
interesada, para el logro de sus fines económicos. 

i1 GARG/:l fl,JLENCU ,1N1'0NIO: "LAS RELACIONES 
HUMANAS EN LA AD.MINISTRACION PUBL1CA". Editorial 
Porn'rn. Ml-xico, 1964. Ngs. 87, 90 r 98. 
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También a firma el autor citado que en materia de rela
ciones humanas, la relación vinculatoria del género humano 
ha degenerado en formas críticas. 

Luego sostiene que ante el extraordinario avance técnico 
y científico de la sociedad contemporánea, la disolución, la 
angustia y el tedio, parecen estar presentes como algo natural 
en la existencia del hombre. 

A este respecto, Sorokin,18 expone en su obra "Estratifi
cación y Movilidad Social", que: "nuestros· prójimos tienen 
siempre aire de haber perdido algo y estarlo buscando ince
santemente. Los viejos y los jóvenes están inquietos. Esa vieja 
cosa que se llama tranquilidad y paz mental ha desaparecido 
prácticamente. La gente busca lo que le ha sido arrebatado por 
la movilidad, por lo menos en lo que se refiere a "estos co
razones hambrientos y a "estas almas inquietas", la movilidad 
social es la responsable, son como una llaga producida por la 
corriente social en circulación". 

Cabe precisar que el fin de las relaciones humanas consiste 
en la investigación de las interrelaciones de orden social y psi
cológico que aseguran las condiciones óptimas de satisfacción 
y de productividad. 

Las relaciones humanas constituyen una disciplina científica 
y así lo afirma el doctor García Valencia. 

Dentro de las disciplinas del trabajo, corresponde a las 
relaciónes humanas organizar la cooperación, o sea que el 
campo de acción de las relaciones humanas no tiende a abarcar 
los aspectos de aplicación de la ciencia y la técnica a la pro
ducción y de sistematizar las operaciones, pero sí de considerar 
que cualquier intento de aplicación de tales disciplinas, requie
re, ante todo, de cooperación y de clima social propio, pues 
de otra suerte puede resultar ineficaz todo intento de mejo
ramiento de los sistemas de trabajo. 

El carácter científico de las relaciones humanas, c1·eemos1 

HI SOROKIN A. l'ITRIM: "ESTRATIFICACION y 1\iIOVl
LIDAD SOCIAL". Instituto tle Im·l·sti<:!adone~ Sociab de la UNAiH. 
México, 1956. P{igs. 358 r 359. . 
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se ha enriquecido con las aportaciones de la sociomctría, que 
es el estudio <le las pequeñas estructuras psicológicas dentro 
de las relaciones entre los hombres, en íntimo contacto con la 
gran estructura soCial. 

Las relaciones humanas constituyen eminentemente una dis
ciplina sociológica. 

El individuo es un ser 1humano, esencialmente, por lo que 
se estima que cualquiera sea el ambiente en que se encuentre, 
sus atributos de ser humano aparecen en la actividad que el 
individuo desarrolle. 

Esas actividades bien pueden manifestarse en su casa, en 
la escuela, en el mercado, en el establecimiento comercial, etc. 

El individuo como ser humano no actúa siempre de manera 
estrictamente racional. 

Tanto el comportamiento humano como su productividad 
de trabajo, dependen en gran medida de la motivación subje
tiva, de las necesidades sentidas por el individuo, así como de 
los valores que atribuye a las cosas que le rodean. 

El hombre, repetimos, es sobre todo un ser social. Su 
comportamiento se expresa en !'elación con sus semejantes y 
resulta influenciado por los mismos. 

Las necesidades individuales del hombre están determina
das por los sistemas de valor creados por él mismo, tomados 
de su relación constante y continua con sus semejantes. De 
aquí deriva la importancia de conocer no sólo los valores que 
el individuo lleva consigo en el trabajo y valores que proceden 
de su pasado, de su cultura, del ambiente específico en que ha 
desarrollado su personalidad, sino también de los valores so
ciales, de los ideales colectivos que pertenecen al grupo o a 
Ja sociedad determinada donde pet'tcnezca. 

4.-SOCIOLOGIA DEL Tl~ABA.JO Y CIENCIAS 
SOCIALES 

Hemos dejado y•1 sentado en el comienzo del problema so
ciológico que aquí se desarrolla, lo relativo a la sociología del 
trabajo. 
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Por ello sólo haremos mención de las ciencias sociales que 
tienen relación estrecha con la sociología del trabajo. 

Desde luego, dadas las limitaciones impuestas al desarrollo 
de la presente tesis, no se puede realizar una investigación 
exhaustiva del problema. 

Hemos visto que el trabajo es una actividad muy comph:ja 
y que puede ser contemplada en su totalidad, desde Jistintos 
ángulos. Cada uno de esos ángulos responde a una realidad. 

Aparecen desde luego los ángulos: técnico, fisiológico, psi
cológico, el sociológico, el económico, etc.; existen otros, tales 
como el histórico, el geográfico, el etnológico, demográfico, 
jurídico, etc. 

Analizaremos brevemente algunos puntos de relación. 
El estudio del trabajo no puede prescindir del conocimiento 

profundo de sus condiciones técnicas. La tecnología es, o debe 
ser, concebida como una ciencia social. Se explica lo anterior, 
a virtud de que desde sus orígenes y a través de todas las eta
pas de evolución hasta los inicios de la automatización, el tra
bajo se inscribe en la estructura de la herramienta o de la 
máquina¡ hasta el punto que, en los periodos de la prehistoria 
o la historia, desprovistos de todo documento que nos explique 
las modalidades prácticas del trabajo, éstas se aclaran gracias 
al descubrimiento de un instrumento, de una herramienta. 

La sociología del trabajo, por sus relaciones con la evolu
ción de las técnicas, está inmersa en el tiempo, íntimamente 
asociada a la 1-:listoria. 

La sociología del trabajo y la Historia se encuentran hasta 
tal punto relacionadas que se hacen indisociables y a veces in
discernibles. 

Por cuanto a las investigaciones de la geografía humana 
debemos decir que presentan, para el sociólogo del trabajo, 
aspectos muy interesantes, particularmente el relativo a la geo
grafía agraria. 

Las actividades del trabajo agrícola precisan variaciones 
scgt.'111 los recursos naturales, los climas, las estaciones, pero 
también variabilidad en el tiempo; en este sentido se pone a 
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disposición de la agricultura una historia de las técnicas agríco
las. 

Gracias a esos conocimientos se puede seguir a través de 
los continentes la extensión de superficies cultivadas por las 
técnicas nuevas, los progresos espaciales de la mecanización en 
las diversas ramas de las actividades agrícolas. Este sería un 
aspecto específicamente histórico, pero no debemos olvidar que 
la geografía agraria tiene también un alcance sociológico; pone 
de relieve la influencia de las técnicas en los modos de explo
tación, de producción y distribución de las propiedades rurales: 
e.sto aprovecha ópimos rendimientos sobre las estructuras agra
rias. 

Por lo anterior considero que el sociólogo del trabajo, ha
bituado a los valores, conceptos, problemas que caracterizan 
sus estudios en las sociedades modernas, todas más o menos 
industrializadas, puede recibir también de la etnología útiles 
sugestiones y marcos de referencia por las informaciones que 
le aporta sobre las actividades de trabajo en los grupos hu
manos que estudia; sugestiones que enriquecen a veces, con una 
comprensión nueva, los conceptos que había elaborado. 
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SEGUNDA PARTE 

"EL PROBLEMA SOCIOLOGICO DEL DESEMPLEO" 

TITULO 111 

SUMARIO: 

l.-El aspecto sociológico del desempleo. 2.-0rígenes 
sociales del problema. 3.-El problema social del desempleo 
en nuestro país. 4.-Sus causas en la Ciudad y en el campo. 
5.-Problema social del desempleo y sus repercusiones en el 
ámbito nacional. 



1.-EL ASPECTO SOCIOLOGICO DEL DESEMPLEO 

El desempleo constituye un problema social de carácter 
complejo. Nos ocupamos de este problema porque es uno de 
los m:\s graves que confronta el país y dada su hiriente rea
lidad, pienso que no podemos hacerlo a un lado y por ello 
preferimos escribir, en la presentación de este modesto trabajo, 
más con voluntad y deseos sinceros de abordar el tema, que 
con la capacidad suficiente que entraiia el planteamiento so
ciológico del desempleo en nuestro medio y en nuestra época. 

México, como realidad, tiene anualmente millones de per
sonas sin trabajo. El núcleo de desocupados aumenta no sola
mente porque las personas que llegan a un.a edad .avanzada 
son rechazadas, sino J)Or el índice de crecimiento de la po
blación. 

El hecho real de desocupados constituye una población al 
margen de la que produce. De la población activa. No se puede 
dejar de desconocer esta realidad y el n{1cleo de esos desocu
pados constituye la sociología del desempleo, visto desde el 
aspecto negativo <1ue entraña. 

No hay sociología ·de lo negativo, de la población desem
pleada o sin trabajo, es el principio sostenido por algunos so
ciólogos. 

Pero considero que esa sociedad que no trabaja es motivo 
también de reconocimiento por parte del Estado, como entidad 
humana, en lo individual y en lo colectivo. 

Por ello, señalar el hecho social desde el punto de vista 
del planteamiento sociológico del desempleo, es hablar sobre 
la realidad que, aparte, es hiriente y lamentable. 

La realidad de que hablamos nos hace pensar en la exis· 
tcncia de un desajuste social que presume necesidades que sa-
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tisfaccr, por un lado, y por otro, que hay individuos ociosos 
que podría el Estado emplearlos en solucionar esas necesidades. 

El hombre actual busca, antes que nada, emplear su poder 
humano en satisfacer sus diarias necesidades y no encuentra el 
camino adecuado y el problema que en su origen fue sencillo, 
se complica y origina que con el tiempo crezca hasta parecer 
difícil su solución. · 

El Estado debe resolver esta cuestión que es vital. 
Por cuanto a los economistas, ellos han explicado las cau

sas del desempleo y sus tendencias cumulativas. Distinguen en
tre el desempleo "fraccionario" debido al paso de un trabajo 
a otro y a la inmovilidad de quienes no se sienten inclinados 
a ir a un lugar extraño a buscar trabajo. 

Existe, además, la diferencia que se produce en las acti
tudes de trabajadores y patronos cuando para el uno halla un 
gran número de ·desocupados y para el otro el mismo número 
a quien dar trabajo. 

Por otro lado, el problema 'del desempleo acarrea inesta
bilidad social y política. Provoca hambre y miseria y causa 
otras calamidades sociales, puede llevar al caos a un país, a 
un pueblo. 

El desempleo debe mirarse con alguna preocupación. Estas 
preocupaciones no son propias de un país. En todo el mundo 
se presenta el fenómeno social del desempleo. 

Los países mí1s adclant;\dos, mejor organizados, como los 
países de sistema capitalista, contemplan el desempleo como 
un fenómeno sociológico de difícil solución. 

Es claro que si hablamos de otros pueblos de los llamados 
subdesarrollados, encontraremos más acentuaúo el problema 
del desempleo. 

No solamente existe el problema en el campo, sino que a 
medida que se desarrolla industrialmente un pueblo, se está 
produciendo el desempleo como una plaga social que, como ya 
decimos, genera otros males en la sociedad. 

El ·desempleo provoca el problcina social de aquellos que 
teniendo calidad de trabajadores técnicos o debidamente capa
citados, no encuentran empleo, por hallarse saturadas las fucn-
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tes de trabajo; también provoca el problema de los que siendo 
trabajadores calificados, han sido cesados por la automatiza
ción de las f;íbricas, y de aquellos que siendo trabajadores po
tenciales que en condiciones de plena ocupación buscarían tra
bajo, no lo hacen¡ no buscan trabajo porque no lo hay; no 
existen fuentes suficientes de trabajo. 

La ociosidad así, se vuelve involuntaria y se pierde fuerza 
de trabajo que va en perjuicio del progreso del país y del me
joramiento so:::ial y económico de un pueblo. 

2.-0IHGENES SOCIALES DEL PROBLEMA 

Los orígenes sociales del problema del desempleo deben 
encontrarse, en primer lugar, considero, en la falta de plani
ficación del Estado sobre sus recursos naturales, de sus re· 
cursos no renovables y de sus fuentes de ingresos, p:tra crear 
fuentes de trabajo, multiplicando así sus bienes y prncurando 
que los gobernados hallen siempre dónde utilizar su fuerzit 
humana. 

Canalizar esa fuerza humana por el Estado es parte de 
la planificación que, creo, acahar:i con el problema del desem
pleo. Las fuentes de trabajo que maneja el Estado y las de 
nueva creación, deben ser t<lles que acrecienten el poder eco
nómii.:o en bien de la colectivida.J, del progreso de la nación, 
pues es indudable que careciendo de un empico, de un trabajo, 
el individuo degenern en vicio, en ociosidad plena y con dio 
se provocan otros males en la sociedad. 

También es verdad que actualmente el progreso industrial, 
con la automatización de grandes fáhricas, ha desplazado al 
trabajador tradicional, costumbrist<t y 110 apto para esa tecno
logía. Este es otro factor que origina el desempleo. 

El problema social del desempleo comprende actualmente 
no solamente la falta de ocupación de personas de avanzada 
edad, sino también a' los jóvenes guc ansiosos Je prestar ser
vicios en empresas diversas y de sumar su esfuerzo al desarro
llo del país, no encuentran acomodo por falta de fuentes de 
trabajo. 

63 



Se observa que de un tiempo a esta fecha, un mayor por
centaje de los jóvenes no encuentran empleo y un mayor nú· 
mero de hombres adultos o viejos están sin trabajo o dejan 
de buscarlo. 

Puede decirse, en términos generales, que el efecto más 
importante de los cambios tecnológicos es ']Ue representan un 
cambio de dirección en la demanda de mano de obra. 

El trabajo no especializado est:í siendo solicitado cada vez 
en menor grado. 

Por cuanto hace a los trabajadores agrícolas o población 
apta para desempeñar tareas del campo, tienen ante sí la pers
pectiva de un descenso particularmente rápido de sus oportu
nidades de trabajo. 

Puede decirse que, de modo general, la demanda de mano 
de obra se orienta cada vez más haci<l el personal bien ins· 
truido y preparado, especialmente hacia aquel altamente instrui-
do y preparado que trabaja en las ciudades. · 

A este resultado se llega también mediante la formalización 
de los procedimientos en la admisión de nuevos trabajadores. 
Sobre füdo en las grandes empresas, la enseñanza recibida, los 
cuestionarios, las puntuaciones en las pruebas y la impresión 
favorable en el curso de las entrevistas, cuentan mucho más 
<JUC las habilidades profesionales en el sentido corriente y usual 
de la palabra. 

La incidencia del desempleo tiende a ser mayor entre aque
llos que por razones sociales y económicas disfrutaron de poca 
o nula enseñanza y preparación, como es el caso de las familias 
campesinas y ele obreros, en lo general. 

En la forma en que se procede a realizar el análisis sobre 
et .desempleo, se encuentra necesariamente la discrepancia es
tructural entre la demanda y la ofe1·ta de la mano de obra. 

Esto, consideramos, lo ilustra el hecho <le que se produzca 
a un mismo tiempo mucha -demanda de trabajo extra y desem
pleo. El trabajo extra se concentra entre los que gozan de 
mejor entrenamiento e instrucci6n, en tanto que el desempleo 
afecta a los menos preparndos e instruidos y a aque11os cuyas 
habilidades profesionales ya no se necesitan. 
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3.-EL PROBLEMA SOCIAL DEL DESEMPLEO 
EN NUESTRO PAIS 

El problema del desempleo tiene características propias. Se 
presenta como un fenómeno social que ha ido creciendo a par
tir de la consolidación de los prindpios políticos que rigen la 
vida del país, o sea la Constitución de 1917. 

La multiplicación de actividades económicas, la apertura de 
nuevas fuentes de trabajo, la inversión de capitales y la pla

. neación de obras a cargo del Estado, implllsan necesariamente 

. un crecimiento económico y provocan en el país paulatinamente 
una transformación encaminada a llegar a la explotación de un 
capitalismo i.'1til, permitiendo que la iniciativa privnd;i alcance 
perfiles inusitados, mientras, aparentemente, el Estado va a 
la zaga. 

Así, por ejemplo, la explotación de los recursos del sub
suelo, como la minería y el petróleo, llegan. a límites extremos. 

La demanda en la ocupación de técnicos, obreros califica
dos, personal es·pecinlizado en tareas concretas, provoca que 
se utilicen .a hombres salidos del campo o de la ciudad, sin 
preparación adecuada. 

El 1·equerimierito de técnicos, de personal preparado, de 
hombres competentes en las actividades de los nuevos campos 
de desarrollo del país, que se vienen incrementando, pwvocan 
un estado de necesidad que obliga al Gobierno a reconocer la 
inmediata preparación de ese nuevo tipo de ciudadano. 

El EstaJo, con los gobiernos salidos de la Revolución, ha 
hecho frente a innumerables problemas que, es de r~~onocer, 
se han ido resolviendo, como el de la educación; pero otros se 
han soslayado t'micamente y de allí que sea menester exami
narlos parn saber exactamente si la proyección de los es
fuerzos de los regímenes que han gobernado al país, están o 
no en la ruta que quisieron quienes dieron vida a la Constitu
ción vigente. 

De allí que consideremos que el problema del desempleo 
se halla estancado, no porque no se hayan multiplicado las 
f ucntes de trabajo, sino precisamente porque en ese problema 
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no ha existido una planificación definitiva o no ha habido un 
enfoque que permita encontrar las fórmulas deseadas. 

Creemos que, independientemente de los factores que influ
yen en la creación del problema social, el desempleo existen 
medios para ir resolviendo lo que, de mantenerse la situación 
actual, indudablemente alcanzará en el tiempo perfiles de tra
gedia, como ya ocu1·re en otros países eminentemente capita
lista, por ejemplo, los Estados Unidos. 

Desde luego, no es posible que de la noche a la mañana se 
puedan, con un decir, crear las fuentes de trabajo para satis
facer las necesidades de más de medio millón de empleos anua
les. Pero sí creemos que el Estado no realiza ningún esfuerzo 
en esa materia, porque seguramente le da más importancia. a 
otros problemas que igualmente sufre el país, como el edu
cativo. 

CUAL ES EL CUADRO 

Si observamos por u11 momento el cuadro que presenta el 
país, ante el supuesto de que llegan capitales de fuera o el pro
pio Estado se allega fondos para invertir y crear las fuentes 
de trabajo, encontraremos, consecuentemente, un panorama 
desolador. 

Este panorama es el relativo a la falta de personal experto, 
técnico o manual, si se requiere su utilizacilín para trabajos 
determinados. 

¿Pero cuál es verdaderamente el problema desde este pun
to de vista general? Es, desde luego, el de que una población 
que crece, con un alto índice general de aumento de pobla
ción, que no tiene ocupación inmediata para los jefes de fami
lia, y menos para los hijos que, desde temprana edad, ocho o 
diez años, antes que continuar una carrera técnica, industrial, 
cte., se ven obligados a contribuir a las necesidades del hogar, 
realizando disímbolas actividades. 

Así, se han multiplicado familias y otras igualmente han 
perecido socialmente. 

Los jóvenes del campo o de la ciudad, teniendo escuelas de 
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orientación o de preparación sostenidas por el Estado, verbi
gracia, para la explotación racional de la agricultura, estaríar1 
en mejores condiciones de ser útiles al país, a su economía y 
desde luego a su familia y a la patria, por consecuencia. 

Digamos, por ejemplo, en una región, una porción de su
perficie, la más árida acaso del país, se canalizan debidamente 
los bienes económicos del Estado creando condiciones óptimas 
para el cultivo de productos diversos, como maí1,, frijol, cte.; 
utiliza el Estado bajo la dirección de técnicos, a diez mil, veinte 
mil o cincuenta mil desocupados, pagándoles un sueldo que les 
permita vivir con decoro, y luego, el Estado lleva a los mer
cados internos de las ciudades, municipios y rancherías, esos 
productos para su venta, fijando precios que impidan el lucro, 
permitiendo sólo la recuperación de lo invertido. Ese día se 
habl"á resuelto parcialmente el problema del desempleo. Se dirá, 
acaso, que se está creando un Estado Socialista o bien que se 
encamina el gobierno al comunismo. Con tal pr:ictica que de 
verdad se realizara, no se constituye ningún régimen de tal 
naturnleza. 

De conformidad con las leyes constitucionales, realizándose 
la pdctica que se propone en este trabajo, nuestro gobierno 
no sale de ninguna de sus normas constitucionales, pues· se bus
ca en la esencia de las mismas resolver un problema que día 
a día se antoja más difícil y quién sabe qué pasará de no tomar 
una resolución en esta materia. 

Recol'dcmos rápidamente, haciendo un paréntesis al examen 
de la cuestión que se analiza, lo que sucede actualmente en los 
Estados Unidos. 

Allí, desde su grave crisis registrada a fines de la segunda 
década del siglo, se ha querido resolver el problema del des
empleo en forma administrativa. Primero se comenzó con el 
otorgamiento de pensiones a personas mayores <le edad y que 
no pueden ya prestar eficientemente sus servicios. Luego se ha 
buscaJo una solución, también parcial, a propósito de quienes 
en un momento dado dejan de tener un empleo y se ha creado 
así una casta de parásitos a cargo del Estado, creándose otro 
problema. 
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Se dice, pues, que es necesario que el Estado provea de la 
creación de fuentes de trabajo con la utilización de sus recur
sos, multiplicando bienes de consumo y elevando, naturalmente, 
el poder adquisitivo de la población. Esto que parece una con
tradicción, halla, a mi juicio, su más cabal expresión al permitir 
que un núcleo de ciudadanos encuentre donde invertir su fuerza 
de trabajo. 

4.-SUS CAUSAS EN LA CIUDAD Y EN EL CAMPO 

Las causas en general ya se han puntualizado bajo la afir
mación de que la falta de fuentes de trabajo provoca el es
tado de desocupación. Ahora vamos a particularizar dicien
do que en la ciudad la falta de trabajo la provoca un éxodo 
de población de la provincia ·hacia la Metrópoli, bajo el deseo 
de encontrar mejores horizontes, y su presencia, casi. siempre 
acompañada de poca o nula preparación, suma la fuerza social 
negativa de hombres sin trabajo. 

También la misma ciudad genera este tipo de personas sin 
preparación de ninguna especie o incultos. 

La población juvenil, comprendida entre los 15 y los 20 
años, descuidada o abandonada por sus padres, es partidaria 
de la holganza y no concurre, cuando debe, a la escuela; este 
abandono de la juventud a placeres y al ocio, genera el crimen, 
la prostitt1ción y todas las formas grotescas de la vida. Hay, 
indudablemente, carencia de ideales. 

Pero un poco más a fondo encontraremos en un alto por
centaje que esa juventud, o carece <le padre o de madre, o de 
ambos. Su formación ha sido viciosa desde el principio. Es que 
sus padres careciendo de trabajo, olvidaron su responsabilidad, 
por lo que en este orden de ideas debe estimarse que si un 
padre no pierde su trabajo, su responsabilidad aumenta y for
ma mejor a sus hijos, integrándose así, por tanto, una sociedad 
con mayor riqueza humana. 

Este tema se circunscribe a la falta de fuentes de trabajo 
en la ciudad y por ello es necesario subrayar que la ciudad se 
ve saturada de mejores hombres para ser empleados en fítbri-
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cas, talleres, oficinas, laboratorios, oficinas de gobierno, cte., 
por lo que el factor capacidad juega aquí papel importante, 
provocando así el desempleo en la ciu<lad. 

La ciudad, grnnde o pequeila, como se consideran las que 
forman el territorio nacional, atraen con falso brillo al cnm
pesino, al hombre que en pos de mejores horizontes abandona 
el lugar de los suyos para ir tras de esa aventura subyugante. 

Aquí cobra vida un elemento míÍs de lo complejo que es, 
según nuestra exposiciún, el problema del desempleo en nuestro 
país. 

El éxodo del campesino a la .ciudad para busc:U- fortuna 
mueve a risa burlona en los tiempos actuales. Un hombre cam
pesino de 20 ailos, sin preparación ninguna, no hallará jamás 
empleo, como no sea de harrendero; pero una ciudad no puede 
tener me<lio mill<ín de barrenderos. 

El campesino así, sin preparación, se convertirá, m:\s tem
,prano o más tarde, en un hombre frustrado. 

Carece de escuela, de orientación, de formación cabal en 
·la vida, y en el Jon~lo se sic11te incomprendido, abandonado 
. por el Estado·. Como creo, justamente lo es tú. 

Ya hemos dicho c¡ue una interve11dún decidida del Estado 
borrará esa silueta de paria del campesino, del obrero y del 
ciudadano en genernl que busca superación en su propia fuerza 
humana, con la mínima intervención lle\ Estado: la creación 
de fuenteg de trabajo. 

Cuando hablamos de la ciudad se hace en el sentido de que 
la n~ctrópoli, la ciudad capital, es adonde convergen en un 
noventa por ciento los campesinos que emigran de sus distintos 
lugares de origen. · 

Pero también las otras ciudades del territorio nacional dan 
cobijo al campesino que quiere hallar mejores medios de vida. 
Los problemas en este orden, son semejantes, por sus orígenes. 

Decimos que en la ciudad capital no es posible ya albergar 
a un mayor nt'1mero. de campesinos, por la falta de fuentes de 
trabajo que puedan absorber a esa pohl ación que fluye sin ce
sar. Todo está saturado y el paria campesino llega a ser sólo 
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un paria más en la ciudad. Arrastra su pobreza, su ignorancia 
y su frustración lo vuelve contra la sociedad. 

Vale la pena repetir que las causas generales del desempleo, 
tanto en la ciudad como en el campo, tienen el mismo origen. 
Este es, en general, la falta de fuentes de trabajo. 

El problema está más acentuado en el campo. Los traba· 
jadores agrícolas carecen de empleo, y cuando se ocupan lo 
hacen en forma miserable. Muchos de esos miles de campe
sinos tienen un pedazo de tierra. Tienen el ejido que no les 
sirve para nada, si no tienen al mismo tiempo créditos verda
deros y oportunos, garantías para el desarrollo de sus trabajos. 
Por ello los campesinos se convierten nuevamente en peones de 
haciendas que ahora detentan políticos que a menudo se dice11 
revolucionarios. 

Esta situación es grave si el Estado, como se viene repl· 
tiendo, no interviene en forma decidida. 

El clamor en la materia concreta del problema del cam· 
pesino, es reconocido por todos. ' 

Queremos recordar aquí lo que piensa el doctor Francisco 
Díaz Lombardo19 sobre el secular problema campesino de Mé
xico. He aquí sus palabras : 

"En nuestro tiempo el moderno Derecho Social Mexicano, 
con su profundo contenido humanista, centraliza en el hombre 
los problemas sociales y en función de él, de su naturaleza, de 
sus exigencias y de sus fines específicos, pretende darles so
lución. 

"Los problemas, pues, deben ser resueltos atendiendo no 
sólo a la propiedad del campesino, sino al campesino mismo; 
no a la distribución de riqueza para darle una situación de
corosa que le permita decidir sin restricciones de ninguna es· 
pecie, sino que debe buscar, asimismo, integralmente, resolver 
la total inseguridad, la injusta condición humana del campesino, 
que tiene grandes exigencias no sólo personales, sino familia-

111 DldZ LOMBARDO FRdNCJSCO: "Revista ITJ\T". Edi
tada por la. Sccrt·taría del Trabajo. Número 17. Págs. 3o y 40. l\iléxi.:o, 
1963. 
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res, y que está expuesto a enfermedades que diezman su salud 
y 1 a de los suyos; que frecuentemente ve reducido su menguado 
ingreso por impactos, como serían la maternidad y las enfer
medades generales; que no tiene un mañana asegurado, cuando 
ya sus fuerzas escasean, y su angustia no podrá ser menos, 
cuando sabe 1¡ue su endeble naturaleza puede llevarle a una 
muerte prematura y dejar en la inopia más espantosa a los su
yos; que tiene derecho a una educación para ser un consciente 
partícipe de la vida de la colectividad, para que su campo sea 
trabajado con toda la técnica que reclama el mundo moderno, 
y su comiJa sea lo suficientemente nutritiva para restablecer 
las energías dejadas en la labor de 1:1 tierra; que tiene derecho 
también a fa habitación, a ropa, a satisfacer íntegramente ese 
estado de inseguridad y de necesidad en que se encuentra; que 
debe encontrar la seguridad jurídica, económica y social para 
no ser explotado, ni por otros, ni por los suyos, a trnvés de 
la organización que realmente le sea representativa y que efec
tivamente responda a lo que él espera de la sociedad, porque 
le ha dado a ella su t'mico y más honesto capital que es su tt-;1-

hajo". 
Con lo expuesto se satisfacen los fines de la realización del 

presente trabajo y por cuanto hace al problema concreto de 
los hombres del campo, creo <JUe es interesante acudir a la 
magnífica información del economista doctor José Luis Ccce
iia,:.w quien afirma lo siguiente: 

"EXISTEN EN EL PAIS ALREDEDOR DE TRES 
MILLONES Y MEDIO DE JORNALEROS AGRICOLAS 
QlJE NO POSEYENDO rrIERRA PROPIA QUE CUL
TIVAR O TENIENDO EL CARACTER DE MINIFUN
DISTAS, SE CON1TRATAN COMO PEONES PARA PO
DER SUBSISTIR. ESTO SIGNIFICA QUE MAS DE LA 
MITAD DE POBLACION DEDICADA A LA AGRICUL
TURA TIENE EL CARACTER DE JORNALERO. ESTE 

:w Cl~'CJ~,y,.¡ JOS/~ lli/8: ''Revista Sll.:MPRE". Artículos pu
blicados en lo; nlimt·rcs 737, 738 y H3, en las pá,!Ínas 2+, en los dos 
primeros 111'1mt•ros, ~· 1·11 la 22 t'n el t'1ltinw, 1lt-I :11io de 1%7. 
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HECHO, POR SI SOLO, NOS DA IDEA DE LA LEN. 
TITUD E INSUFICIENCIA DE LA REFORMA AGRA-
RIA". 

Los datos anteriores los glosa el economista José Luis Ce
ceña en su artículo publicado en la revista "Siempre", número 
743, del mes de septiembre de 1967, como resultado de la 
aportación presentada al seno del Congreso Extraordinario de 
la CNC por el sociólogo Rodolfo Staven•hagen, celebrado en 
México, unas semanas atrás. 

Por ello, el propio José Luis Ceceña comenta de la si
guiente manera: 

"PERO, CUANDO EL DISTINGUIDO PROFESIO
NISTA APORTA LOS DATOS SOBRE LOS INGRESOS 
DE ESTOS JORNALEl~OS AGIUCOLAS, OBTENIDOS 
MEDIANTE UNA RECIENirrE ENCUESTA (investiga
ción directa, en el propio campo), EL PANORAMA QUE 
SE NOS PRESENTA ES REALMENTE ALARMANTE. 
ASI, POR EJEMPLO, EN EL BAJIO, EL JORNALERO 
AGRICOLA RECIBE SALARIOS DE $11.20, no obstante 
que el salario mínimo de la región es de $13.50; EN LA LA
GUNA EL SALARIO RECIBIDO ES DE $12.74 en pro
medio, con un salario mínimo de $14.00; y en algunas regiones 
de Guerrero se pagan salarios ele 3 y 5 pesos diarios. 

"LOS DATOS ARROJADOS POR ESTJ\ ENCUESTA 
HAN SIDO CORROBORADOS POR LA INVESTIGA
CION QUE REALIZO EL BANCO DE MEXICO Y QUE 
TAMBIEN cita STAVENHAGEN. SEGUN ELLA, el 76% 
de las familias de jornaleros agrícolas tienen ingresos mensua
les por persona, de $59.00 en promeclio, y de ellos, la tercera 
parte apenas alcanza ingresos de $43.00 por persona, en pro
medio. 

"A TODO ESTO SE AGREGA EL HECHO DE QUE 
LOS JORNALEROS NO ENCUENTRAN TRABAJO SE· 
GURO DURANTE TODO EL AÑO, SINO QUE MU
CHOS TIENEN QUE EMIGRA!~ DE UNA ZONA A 
OTRA, DE ACUERDO CON LAS EPOCAS DE LOS 
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TRABAJOS AGRICOLAS. TOMANDO EN CONSIDE
RACION ESTE HECHO, ENCONTIV\MOS QUE LOS 
INGRESOS REALES DE LOS PEONES DEL CAMPO 
SON MUCHO MENORES A LOS QUE SEÑALAMOS 
EN LINEAS ANTERIORES, POR LO QUE APENAS 
PODEMOS IMAGINAR LA AFLICTIVA SITUJ\CION 
DE ESTOS TRES MILLONES Y MEDIO DE TRABA
JADORES Y DE SUS FAMILIARES". 

5.-EL PROBLEMA SOCIAL DEL DESEMPLEO 
Y SUS l~EPERCUSIONES EN EL AMBITO 

NACIONAL 

Es innegable que el fenómeno social Jel desempleo entraiia 
para nuestro país uno de sus rmís graves problemas. Existen · 
otros, claro estit, como el de la educación, pero el cual se ataca 
casi en forma continua y se formulan planes a lurgo plazo, 
invirtiéndose grandes sumas de dinero. 

Sin embargo, el problema de los desocupados no ha tenido 
hasta ahora una corriente estatal ele intervención directa. 

Esta situacii>n social, de tener un promedio de medio mi
llón de desocupados anualmente, debe privar en el únimo del 
Jefe del Ejecutivo en turno. 

No se puede ocultar el desempleo de millones de personas 
y mucho menos sus hondas repercusiones en el úmhito nacional. 

No tener trabajo es no tener ingresos y es subsistir de 
cualquier manera. 

La falta de fuentes de trabajo provoca el desempleo y éste 
la miseria y el hambre. 

Sin dinero no adquiere el hombre bienes de consumo, ni 
ropa, ni casa, y se crea así un malestar que tiene salidas nega
tivamente. Es decir, se genera el crimen, el robo, la prostitución. 

Aparte, no se pagan impuestos ele ninguna índole y con ello 
el fisco también sufre 1 as consecuencias que se analizan. 

Es complejo el problema social del desempleo. La falta de 
mgresos no daña solamente a quien no los percibe, sino tam-
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bién al comercio, a la industria, a los transportes, etc.; este es 
un mal social general. 

El medio millón de desempleados anuales acrecienta en el 
mismo lapso, una población mayor que no vive, vegeta, por 
cuanto a que no son solamente ellos los perjudicados directos, 
sino también sus familiares, hijos, padres, hermanos. 

La miseria ronda en la región donde se produce un desem
pleo general y en el territorio nacional existen diversas zonas 
donde es conocida la versión de que no existen hombres porque 
buscan trabajo muchos kilómetros fuera de sus lugares de ori
gen. 

Por un tiempo, los desocupados encontraron una solución 
a sus problemas saliendo fuera del país en calidad de trabaja
.dores agrícolas o braceros, como popularmente se les conoció. 

La realidad nos dice que esos núcleos humanos deben ha
llar trabajo, pues de lo contrario se producirá, en un futuro 
no lejano, un fenómeno social más grave todavía; se sabe que 
la miseria engendra odio hacia los que todo lo tienen, y ya 
nuestro país sabe perfectamente ese tipo de convulsiones so
ciales. 
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SEGUNDA PARTE 

TITULO IV 

SUMARIO: 

1.-Factores que contribuyen al desempleo. 2.-La Eco
nomía y la Técnica. 3.-Clima. 4.-Geografía. 5.-Gru
pos sociales aptos. 6.-Grupos sociales no aptos. 7.-Plani
ficación de la mano de obra como instrumento de progreso. 
8.-El desempleo como signo de retroceso social. 



1.-FACTORES QUE CONTRIBUYEN AL DESEMPLEO 

Los factores que contribuyen al desempleo, son los que se 
han reiterado en el desarrollo del presente trabajo: La falta 
de fuentes de trabajo. 

Hemos dicho que el Estado debe procurar esas fuentes de 
trabajo, pero también es necesario señalar que la iniciativa pri
vada no ha tenido ningún interés en resolver este problema de 
orden social y para sus fines, de aumento de producción y ob
tención de ganancias, muchas veces más allá de la correspon
diente relación entre la inversión y los intereses legítimos, no 
ha buscado sino la exigencia de que se le provea de ex.pertos 
obreros, técnicos y materia prima barata, para contribuir así, 
según dice con frecuencia esa iniciativa privada, al desarrollo 
industrial del país. 

Es pues, un factor más, la apatía de la iniciativa privada, 
la que debe estimarse como un factor que contribuye al des
empleo. 

También lo es la falta de preparación del individuo. De 
ordinario son hombres sin la adecuada capacidad para el des
empeño de un trabajo de especialización o para el manejo sim
ple de una maquinaria, etc., lo que hace que ese individuo 
pierda la oportunidad de hallar colocación. La falta de pre
paración y la falta de fuentes de trabajo, constituyen pues, 
factores que provocan el aumento de desocupados. 

Esto que parece redundar en un círculo vicioso, no lo es, 
tanto si examinamos, como ya se ha dicho, que es el Estado 
el que aparte de crear las fuentes ele trabajo debe proveer de 
la debida enseñanza a las nuevas generaciones para que el pro
pio Estado tenga el trabajo y la mano de obra disponible. 

77 



Este aspecto es una de las conclusiones de la realización de 
la presente tesis. 

2.-LA ECONOMIA Y LA TECNICA 

Por cuanto al punto de vista económico podríamos decir 
que la falta de capitales para invertir en la industria y en la 
explotación de los vastos recursos naturales, es factor decisivo. 

Pero desde este punto de vista, cabe subraya1· que el capital 
privado, nacional o extranjero, tiene espíritu de lucro y que 
mientras se acreciente ese capital invertido no se procurará sino 
la multiplicación del mismo para generar todavía más riqueza 
en beneficio de un grupo reducido. 

El problema de Ja inversión de capital del Estado es dis
cutible actualmente. 

Esta es la posición en h1 que a menudo se choca política y 
socialmente, entre distintas esferas de una ··sociedad jurídica
política, como México. 

El Estado no tiene suficiente capital para invertir, se dice, 
y sin embargo, es el capital estatal el que resolverú en un fu
turo no muy lejano este problema social del desempleo que 
padece nuestro país y que aquí se plantea. 

La diferencia entre la inversión del capital para generar 
riqueza es que busca, principalmente, el servicio colectivo, mien
tras el capital privado sólo busca el lucro y esta característica 
perdura en la actualidad. 

Una razón de orden técnico a propósito de los factores que 
concurren al problema de la desocupación, es la relativa a que 
el desarrollo industrial ha traído tam~ién una tecnología es
pecialísima. Una gran industria ele nuestro tiempo requiere 
también de hombres bien· instruidos, bien preparados y, por 
desgracia, no toda la mano de obra disponible se encuentra en 
aptitud de poder satisfacer con creces esas exigencias de la 
industria en su proceso de desarrollo. 

Finalmente diremos que aunada a la técnica, se encuentra 
el hecho de la desocupación por la implantación cada día mayor 
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de la automatización en la industria, desplazando con ello no 
solamente al simple trabajador, sino a verdaderos técnicos, pues 
ya no es el problema en este orden de ideas de cuántos traba
jadores o de qué calidad de trabajadores técnicos se requieren, 
sino que todo se simplifica a oprimir controles para producir 
millones de prendas o de artículos diversos para el grnn mer
cado de consumo, con un mínimo de personal. 

3.-CLIMA 

Con relación al factor dima, mucho se ha hablado sobre 
ello en el sentido de que el clima es un factor que permite el 
aceleramiento de progreso de una región, o bien un factor de 
estancamiento. 

Considero que l:t anterior apreciacic>n tenía vigencia hace 
algt'111 tiempo, pero actualmente la mano del hombre es deci
siva y así contribuye a crear bienes de consumo, a incrementar 
la producci<)n de artículos varios, en zonas o regiones en qt1c 
otrora se pensó que jamás prosperaría la iniciativa del hombre. 

Creo que tanto en una región de clima tropical o gélido, 
puede el hombre lograr actualmente, de proponérselo -y lo 
ha hecho en diversas partes de la Tierra----, obtener los pro
vechos debidos a Sll esfuerzo, a SU ciencia y a SU decisión. 

Por eso podemos afirmar que la intervención del hombre 
en tales regiones permite saber que esas regiones áridas o in
hóspitas en otros tiempos, están convertidas ahora en fértiles 
zonas donde se obtienen variedades de frutos para el hombre. 

Actualmente se pueden incrementar emporios de riqueza en 
regiones donde tradicionalmente se consideraba que el hombre 
no podía sobrevivir. 

En el pasado, es indiscutible, las sociedades humanas esta-
ban condicionadas e influenciadas por su medio ambiente. . 

La sociedad humana es un fenómeno privativo de nuestro 
planeta y es, por tanto, esencialmente un fenómeno geográfico. 

Por ello, la intervención del hombre es tan decisiva que no 
solamente ha producido medios para vivir mejor, sino que ha 
explotado regiones rníiltiplcs del planeta Tierra, que en el pa-
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sado eran solamente zonas para el conoc1m1ento geográfico, 
pero que no habitaban ni los animales. 

El hombre, en su evolución, se encuentra en la era actual 
en vías de conocer otros planetas y al observar una serie de 
fenómenos físicos, químicos, de energía nuclear, etc., no duda· 
mos que esos conocimientos de la ciencia, merced al esfuerzo 
del hombre, provocarán todavía mejores medios de vida y que 
traerán, esperamos, fines de convivencia pacífica entre todos 
los hombres que pueblan la Tierra. 

4.--GEOGRAFIA 

Para realizar un breve análisis sobre la importancia del 
medio ambiente en el desarrollo de las sociedades, diremos que 
las relaciones entre el medio ambiente y las sociedades o el 
hombre, las estudia la geografía humana y con caracteres es
pecíficos la sociografía. 

Con base en lo anterior, puntualizaremos que toda vida es 
una relación constante entre el ser viviente y el medio físico 
donde se desarrolla. 

El medio ambiente determina las cualidades del grupo hu
mano que en él vive. 

Esta explicación, repetimos, forma parte de las enseñanzas 
del pasado. En los tiempos presentes el hombre construye los 
más fantásticos castillos y obtiene frutos en tierra convertidas 
en fértiles, donde otrora habían sido sólo páramos o desiertos 
inclementes. 

Así creo que el factor geográfico, el clima, ha sido de gran 
importancia en el desarrollo de la humanidad, porque mueve 
al hombre a realizar las más fantásticas tareas. 

Por otro lado, es evidente que existe una relación indiso
luble entre clima y vida humana, al grado de que se advierte 
en la historia que los grupos humanos han buscado ciertas zo· 
nas del globo terrác1ueo para establecerse y florecer. 

Una investigación por más sencilla que se haga sobre la 
búsqueda de aquellos lugares donde se hayan asentado los pri-
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1rieros pueblos, nos permitid encontrar zonas predilectas que 
fueron propicias para el florecimiento de esos pueblos. 
. .La predilección, desde luego, se funda en un clima benigno, 
agua y tierras fértiles. 

Creo que es menester señal ar que los pueblos a del anta dos 
del mundo que la historia nos da a conocer, no han tenido un 
asiento, ni en zonas inhospitalarias, como las ;wnas polares, ni 
en aquellas preciadas de exuberantes. 

Los hechos naturales que mencionamos, la exuberancia y 
las regiones que anta1io eran inhóspitas, ubican al hombre, en 
principio, como inútil para vivir, por tenerlo todo. Lo con
vierte en el primer caso en un atrofiado, un hombre apocado 
y el exceso de tenerlo todo le atrae como consecuencia una 
laxitud de voluntad que lo pone como muñeco de trapo. 

Igualmente, en un medio hostil, como ocurrió en el pasado, 
el hombre encontrah;~. ~Ji fic~ltades pa_r;J .sohrcvivi r y a menudo 
sucumbía. · · .. . · 

Cuando lograba sobrevivir el hombre a esos ambientes hos
tiles, entonces. se producía un estancamiento por largos a11os. 

Registra también la historia el hecho de que la~ vías flu
viales permitieron el florecimiento de grandes culturas, pueblos 
ávidos de. riqueza y de progreso, en los órdenes de civilización 
y de cultura. 

En Quanto al medio geográfico de México, no puede decir
se que un clima inclemente haya propiciado la falta de desarro
llo de una regibn, sino mús bien a la ausencia de una pi anifica
ción para explotar los recursos naturales y para permitir el 
desenvolvimiento del hombre a nivel de otras zonas de pro
greso, con la decidida intervención del Estado. 

Pocas regiones existen en el país donde haya tcni<lo una 
acción decisiva el hombre, para nombrarse como progresista. 

Nuestro país, desde el logro de su Independencia, ha pa
sado por largos caminm; de asentamiento, en donde ·el factor 
económico ha impedido un desarrollo industrial, un progreso 
decisivo, acorde con otros pueblos que han ,·isto crecer, casi de 
nada, grandes emporios de riqueza y de otros bienes culturales 
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y el establecimiento de escuelas técnicas o de enseñanzas di
versas. 

A este respecto, México lleva, al través de sus regímenes 
de los últimos cincuenta años, un paso de tortuga. 

S.-GUUPOS SOCIALES APTOS 

Existen grupos sociales aptos no solamente para el trabajo. 
sino para el desarrollo de otras muchas actividades. 

Algunos grupos de hombres no pueden prestar ningún ser
vicio a su comunidad, a su región, por encontrarse con proble
mas de orden físico o mental que les impiden rendir su esfuerzo 
personal en el seno de la comunidad donde habitan. 

6.--GMUPOS SOCIALES NO APTOS 

Otros núcleos humanos, por su vejez, por haber sufrido 
algún accidente, se ven impedidos de incrementar el desarrollo 
de su región, pero sin embargo, muchos de éstos que han su
frido algún accidente, laboran de alguna manera para no ser 
una carga para la sociedad ni 1una rémora para sus respectivas 
familias. 

Es ·harto elocuente saber de este tipo de personas que a 
pesar de sus infortunios buscan la superación en sus medios, 
para el logro de sus metas espirituales y de convivencia en el 
seno de su comunidad. 

Los grupos sociales aptos deben encontrar, con la interven
ción del Estado, el camino para todas sus inquietudes, canali· 
zando sus esfuerzos en una superación que permita acrecentar 
el progreso. 

Deben crearse los órganos adecuados o que se multipliquen 
los que ya existen, como son, entre otros, las escuelas técnicas 
de agricultura, de oficios, de enseñanzas cortas, cte., para 
aprovechar a la juventud en trabajos remunerativos y de plena 
ocupndón para el incremento de riqueza del país. 
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7.-PLANlFICAClON DE LA MANO DE OBRA 
COMO INSTRUMENTO DE PROGRESO 

El tema planificación es sumamente complejo y extraordi
nariamente amplio. 

Comprende todas las actividades humanas susceptibles de 
ser encauzadas armónicamente para la mejor consecución de un 
fin primordial de mejoramiento colectivo. 

Creo que un espíritu de planeación y previsión está susti
tuyendo a la improvisación y a la inconciencia de posponer 
problemas vitales para el adecuado desarrollo de las colecti
vidades, y el lbgico desperdicio de recursos de toda índole para 
lograr un aprovechamiento integral que sea capaz de elevar 
los niveles sociales; por ello creo que no se encuentra esta ma
teria, como a simple vista parece, reservada en su interés a 
determinados círculos de especialización técnica, sino que por 
su complejidad de estudios y elevado valor social, los diferen
tes aspectos de la ciudad moderna deben ser preocupación de 
planificación. 

Un estudio integral de las condiciones y características ge
nernles de México, nos revela la existencia de numerosos pro
blemas de carácter nacional de complejidad extraordinaria, cuya 
solución reclama no solamente la acción del Estado, sino la 
participación real y activa de todos los sectores que componen 
su pohl ación con una actitud patri<ltica y tomando como hase 
los elementos técnicos y científicos de la época. 

La diversidad y magnitud de t:1les problemas, así como su 
análisis y solución, crean las necesidades de planear y realizar 
ese tipo de estudio, con el fin de hacer más rico y más progre
sista al país. 

Este espíritu que debe concretarse en una actividad de pla-
11i ficación en todos los órdenes, debe estar encaminado a la 
transformación y desarrollo racional de los rec:ursos físicos y 
humanos de regiones geogrú ficas, con unidad de características 
económicas, técnicas y políticas y a la adaptación de las ciuda
tlcs a las nuevas necesidades, normando a la vez su desarrollo 
fu tu ro. 
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El destino del mundo no depen<le de las obras individuales 
por hermosas y útiles que sean, sino de las realizaciones co
lectivas que con gran visión <le conjunto se realicen, aprove
chando los recursos mediante una técnica que logre crear obras 
perdurables. 

Con relación a la planificación del trabajo, o sea la plani
ficación de la mano de obra, es necesario puntualizar que gra
cias al trabajo la humanidad ha alcanzado grandes progresos 
en todos sus órdenes de actividad, afirma, a este respecto, la 
señorita licenciada Oiga Cárdenas Rentería.n 

Por cuanto hace al presente siglo, la evolución de los pue
blos ha sido particularmente acelerada. 

El desarrollo que es evidente en el mundo, se extiende a 
todos los campos de la vida moderna y constantemente plantea 
el surgimiento de variados problemas que provocan la apari
ción de nuevas técnicas, disciplinas científicas y de un nuevo 
modo de vida para el hombre. 

Este cambio radical se ha realizado gracias a una actividad 
fundamental, base de la existencia y de la felicidad o infelici
dad de los pueblos: el trabajo. 

Gracias al trabajo, al empleo, al uso de la mano del hom
bre, se ha desarrollado la producción en masa, la ampliación 
de las comunicaciones, la reducción de las distancias y el sur
gimiento de inventos que asombran al mismo hombre que los. 
ha creado. 

El progreso que goza en la actualidad el hombre se debe 
al trabajo y, en oposición al goce y disfrute de lo realizado 
por el hombre merced al trabajo, los problemas más graves 
que aquejan a los países se originan en la falta de trabajo y 
en la mala organización de las fuentes de trabajo. 

La actividad laboral da fisonomía a los pueblos. 
Estimo que la planificación de la mano de obra debe com

prender sus raíces históricas y sociales y hallar de esta manera 

:!1 C,.J.RlJEi"'l',-18 RENTERU OLG,J Lic.: "REG1MEN LE
GAL DE LA PLt\NIFICACION URBANA". Revista ITAT. Núm. 
16. Editad a por la St•crctaría del Trabajo. México, J 9·.J2. Pág. 63. 
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el· mundo real del trabajo, tanto de la época que vivimos como 
del futuro de México. 

Fijar un marco al trabajo para que, planificándolo, a me
dida de que se requiera la mano de obra, exista, capacitada, 
instruida, como sucede en algunos países, como Suiza la pla
nificación del trabajo, que no genere problemas de desempleo. 
El' desempleo a causa de la falta de planificación del Estado, 
se registra lo mismo en países altamente capitalistas como los 
J~stados Unidos, como en países subdesarrollados, como Mé
xico. 

Un profundo análisis sociológico debe preceder a una pla
nifiéación de la mano de obra. 

8.-EL DESEMPLEO COMO SIGNO DE RE~l'l~OCESO 
SOCIAL 

El desempleo en una sociedad como la · nuestrn es, induda
blemente, un signo de atraso o retroceso social. 

Un avance social permite apreciar que no haya clases pri
vilegiadas, sino que exista la lucha de clases, con igualdad de 
oportunidad para el logro de fines económicos y culturales. 

Mientras haya' núcleos de ciudadanos que al trabajar dis
fruten de los bienes materiales que pmcuran los tiempos ac
tuales, y mientras haya núcleos de .ciudadanos aptos para tra
bajar, pero sin que tengan fuentes de trabajo seguras y por 
tanto se encuentren al margen de la seguridad social y de la 
protección de las leyes de Trabajo, esos n{1cleos de ciudadanos 
serán foco de infección social y habrá, efectivamente, una in
justicia social. 

La injusticia social se produce cuando todavía hay en nues
tro medio, en los tiempos que vivimos, ciudadanos que carecen 
de todo; carecen de trabajo y con ello carecen de los bienes 
que se adquieren con el producto del trabajo. 

Los núcleos de ciudadanos o de trabajadores en potencia 
o no asalariadosi como también se les llama, son dignos, no 
por su humildad ni por su modestia, sino porque igualmente 
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son patriotas, como los ciudadanos ricos o como el más bri
llante pensador de México. 

Sucede que esos núcleos humanos no tienen oportunidad 
para desarrollar su esfuerzo físico, talento o ambos en un ta
ller, en una fübrica, etc., o bien su intelecto en un centro de 
cultura superior, por encontrarse en lo que se llamaría el círculo 
vicioso¡ no estudian en universidades porque carecen de lo m•Ís 
elemental para sobrevivir, al no tener empleo; no tienen em
pleo porque no abundan las fuentes de trabajo, sino que, por 
el contrario, escasean alarmantemente y las pocas fuentes de 
trabajo que se localizan re<1uieren un personal apto, altamente 
instruido y capacitado, por requerimiento de una tecnología que 
1ha llegado con ímpetu al seno de las grandes fábricas y de las 
grandes empres:1s de los tiempos actuales. 

No olvido que existe una lucha permanente del pueblo, al 
través de sus gobiernos, por mejorar las condiciones de vida 
de todos los mexicanos, pero en lo tocante a la creación de 
fuentes de trahajo, tal parece que el Estado ha retenido esa 
lucha del pueblo, sólo por una decisión de tipo político. 

Ahora m:ís que nunca, el gobierno revolucionario y el pue
blo mismo, debe mantenerse, creo yo, enhiesto en su lucha sin 
cuartel contra todo lo que entrañe pobreza material o espiri
tual, contra la ignorancia, contra la insalubridad y contra la 
inseguridad social. 

El signo de retraso social se advierte en los países alta
mente industrializados, donde su problema de desempleados es 
todavía mayot· con relación a otros países que no han llegado 
a altos niveles de industrialización. 

Por ello es conveniente repetir, puntualizar, que México, 
en el marco de su Constitución, puede encontrarse a tiempo de 
resolver el problema del desempleo, planificando su mano 
de obra, para no llegar a situaciones difíciles desde un pun
to de vista social. 

La injusticia social relativa a enormes núcleos de población 
que no trabajan por falta de fuentes de labor, con relación a 
los ní1cleos privilegiados de los que trabajan y sobre todo, tie
nen una legislación que protege ampliamente a su calidad de 



trabajadores y a sus familiares, contrasta igualmente con esos 
núcleos que, en primer lugar, no trabajan, y que, en segundo, 
ni ellos ni sus familiares tienen una legislación que los proteja 
contra la inseguridad, o sea que mantienen una liga estrecha 
con la indigencia, lo que indudablemente produce una injusticia 
social. 
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SEGUNDA PARTE 

TITULO V 

SUMARIO: 

1.-Antecedentes del Prnblema. 2.-De 1 a Independencia 
a la Reforma. 3.-Dc la Reforma a la Revolución de 191 O. 
4.-De la Revolución de 191 O al régimen del Presidente Lá
zaro Cárdenas. 



1.-ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

Las relaciones humanas generadas con motivo del trabajo 
entre los antiguos mexicanos, respondieron a un alto sentido 
de la dignidad del trabajador, ya que la propia actividad pro
ductiva lo colocaba en un sitio social y ético. 

Estas formas de organización social laboral encauzaron el 
sentido digno de Ja existencia humana, hasta que el fenómeno 
de la conquista vino a romper con esos moldes, al someter a 
inescrupuloso tratamiento, esclavitud, servidumbre y explota-, 
ción inmoderada, la fuerza del trabajo indígena. 

El carácter del mexicano antiguo, que fue brillante y de
cidido, tuvo un cambio en virtud de la honda transformación 
socioeconómica del trabajo. 

Asimismo, la conquista religiosa del mexicano vino a con
formarte una determinada estructura psicológica que distaba 
diametralmente de su anterior manera de ser. 

Las nuevas doctrinas religiosas le enseñaron que si reco
nocía su impotencia y maldad y dedicaba a Dios toda su vida, 
con un sentido de la humillación y de la expiación, Jlegaría a 
salvarla. 

La institución del trabajo indígena se transformó radical
mente en la época colonial. Los mexicanos constituyeron un 
caudal extraordinario de mano de obra, siendo explotados has
ta donde cm posible mediante el sistema de encomiendas im
plantado por Cortés. 

El encomendero, al recibir el servicio personal de los in
dios, estaba obligado a proporcionarles cuidados, enseñanzas 
religiosas y técnicas. 

L:1s obligaciones del encomendero eran de orden moral. 
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Como es sabido, los indígenas estaban impedidos a dedi
carse principalmente a la explotación de las minas, al cultivo 
del campo y a la construcción. 

Carlos V, en 1523, trató de supl'imir las encomiendas, pero 
su orden no se ejecuti> en virtud de que se presentaron nume
rosos inconvenientes. 

Más tarde, en 1542, las nuevas leyes intentaron prohibir 
las encomiendas que tuvieron a su cargo los virreyes, goberna
dores, monasterios, prelados y oficiales del reino, pero esos 
mandatos legales fueron derogados cuando se expuso la impo· · 
sibilidad de cumplirlos, en vista de que los intereses personales 
jugaron un papel muy importante en la política del Estado es
pañol en las Indias. 

Felipe U, en 1573, redujo las encomiendas a un tributo 
que los indios debían rendir a la corona a cambio de ciertas 
prestaciones económicas, servicios religiosos y civiles, que con
sistieron principalmente en "proveer de ministros que adoctri
nasen y administrasen. los sacramentos a los encomendados y 
de iglesias y orname'ntos para el culto divino¡ en tener c<tballo,· 
lanza, espada y las otras armas ofensivas o defensivas que al 
gobernador pareciesen necesarias y salir a la defensa de la 
tierra, a su propia costa, ofreciéndose el caso; en tener casa 
poblada en la ciudad, cabecera de la encomienda y pagar el 
salario ele justicia al Rey, la alcabala, el diezmo, el hospital, 
media anata y los tercios". Dice lo anterior la licenciada Meri- · 
no, ya citada, en su ohra "Lineamientos Sociológicos del Tra
bajo en México". 

M;is que falta de fuentes de trabajo en la época de la 
Colonia, lo q\le existió fue un robo en despoblado, como di
ríamos ahora, por parte de los encomenderos. 

Por cuanto al problema que se plantea en la realización 
de esta tesis, la independencia de México trajo como resultado 
un profundo cambio de las instituciones políticas y jurídicas. 

El trabajo, en un principio, no presentó tales transforma
ciones, pues en algunos lugares los indios continuaron pres
tando sus servicios personales. 
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2.-DE LA INDEPENDENCIA A LA REFORMA 

Entre los años de 181 O y 1820 salieron a luz numerosos 
decretos, en los que se declaraba la igualdad social y civil de 
los peninsulares, mestizos e indios, así como la abolición del 
repartimiento de indios y de los servicios que en ese sentido se 
hiciesen. 

Dentro del movimiento constitucionalista que se generó por 
la Independencia en los diversos países latinoamericanos, se 
estableció el principio de la libertad personal y del trabajo, 
prohibiendo la esclavitud y la servidumbre. 

Estos principios fueron una de las bases teóricas de las re
voluciones de Independencia, y aun cuando estas libertades no 
se consagrnron inmediatamente en las nuevas estructuras polí
ticas, posteriormente se incluyen tanto en las constituciones 
como en 1 as diversas legislaciones la hora les. 

No obstante 1 a consagración de estas libertades f umlamcn
talcs, en los di fercntes catálogos constitucionales cxi!;ten super
vivencias negativas dentro de las relaciones de trabajo, por 
cuanto se refiere al de la mano de obra nativa. 

La Independencia, que declaró la libertad de trabajo en 
México, no evitó que en muchas regiones se suscitara la exi
gencia de s·ervicios personales a los indios y el arraigo por 
deudas con el auge del latifundismo. 

Esta etapa 'histórica está llena de reflejos de infortunios 
hacia los trabajadores, los que podían trabajar, porque en ver
dad, tanto los que trabajaban como los pocos desocupados que 
había, recibían el mismo trato. · 

El sector de trabajadores, con su miseria ancestral, no en
contraba una protección estatal amplia y a la vez fueron víc
timas de una sociedad liberal en evolución, en cuyo seno se 
venía cristalizando el principio de la absorción del más fuerte 
por el más débil, económicamente hablando. 

3.-DE LA REFORMA A LA REVOLUCION DE 191 O 

En los debates preliminares a la Constituciún de 1857, Va-
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Harta apuntó la necesidad de que el Estado fijara su atención 
en la clase trabajadora, y en el artículo So. de esta Constitu
ción se estableció el principio de la libertad de trabajo, afir
mando que la ley no podía autorizar contratos que tuvieran 
por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad 
del hombre, ya sea por causa del trabajo, la educación o de 
voto religioso. 

Ponciano Arriaga y Francisco Zarco, en 1861, considera
ban el mal, que la servidumbre doméstica y feudal representaba 
para la clase trabajadora y proponían como solución una mejor 
distribución de la propiedad mral, para lo cual presentaron un 
proyecto llamado Ley Orgánica, que arregla la propiedad te
rritorial de Ja República. 

Ante el problema que ofrecía el trabajo en 1.1 época de la 
Reforma, respecto de Jeyes protectoras hacia el núcleo de tt·a
bajadores, sin tomar en consideración siquiera aquel grupo de 
no trabajadores, Ignacio L. Ramírez, "El Nigromante", afü-

.mó :22 

"El pueblo no puede ser libre ni republicano, ni mu.cho 
menos venturoso, por más que cien Constitticiones y un millar 
de leyes proclamen derechos abstractos, teorías bellísimas, pero 
impracticables como consecuencia del absurdo sistema económi-
co de la sociedad. · · 

"Se habla de contratos entre propietarios y jornaleros, ta
les contratos no son más que un medio de apoyar la esclavitud. 

"Se pretenden prisiones o que el deudor quede vendido al 
acreedor, cosa que sucede en las haciendas que están lejos de 
la capital y también en las que están demasiado cerca. Si la 
libertad no ha de ser una abstracción, si no ha de ser una en
tidad metafísica, es menester que el Código fundamental pro
teja los derechos todos del ciudadano, y que en vez de un amo, 
no cree millares de amos que trafiquen con la vida y el trabajo 
de los proletarios. 

:i:i ZdRCO FR.JNCJSCU: "HISTORIA DEL CONGRESO DE 
1957". Tomo l. Píigs. 547 y 549. Fondo de Cultura Económica. 1viéxico, 
1960. 



''El jornalero de hoy no sólo sacrifica el trabajo de toda 
su vida, sino que empeña a su mujer y a sus hijos y los degrada, 
esclavizándolos para saciar la avaricia de la Reforma en nues
tro país". 

Las condiciones sociales que imperaban reflejaban un caos 
en el campo económico. 

Los dirigentes políticos no pudieron inte1·venir, como hu
bieran sido sus deseos, en tareas de protección al sector obrero, 
pues importantes y vitales problemas absorbían su atención. 

Esta situación crítica de las actividades económicas y cun
sccucntemente de las laborales, se dejó sentir en la inestabilidad 
del poder público, que con frecuencia es taha dirigido por jefes 
del ejecutivo de muy diferentes tendencias políticas. 

La Reforma en México tuvo que imponerse ante el caos 
social y económico y la pésima <lireccibn de las cuestiones pú
blicas. 

Este movimiento reformista cristalizó en la justa tenacidad 
de Juárez en el Derecho, desvinculando al clero de la política, 
quit:índolc poderes fiscales especiales, desafor{mdolo de su au
tonomía judicial y con fiscan<lo sus riquezas. 

"El derrumbe del régimen gremial, determinó la desban
dada del artesano, en la época de la Hcforma", nos dice en 
su obra "El Movimiento Obrero en México", el licenciado 
Alfonso Lópcz Ap:1ricio. 2:1 

El mismo autor analiza las condiciones sociales del trabajo 
y subraya que: "Por una parte las leyes de Reforma disolvie
ron las cofradías. . . pusieron en suhasta las pertenencias de 
las agrupaciones y borraron hasta los últimos restos de los 
antiguos privilegios; pm otra parte la absoluta libertad de in
dustria se traducía, ahora sí, en el principio de la revolución 
industrial impulsada por el capital extranjero". 

Es de se11alarsc que el pequeño taller gremial, que fue típi
co en la Reforma como fuente de trabajo, no subsistió al ad
venimiento industrial y todus las escalas dentro del artesanado 

:.!a LOl'J(/, ,/ fJ.f R. ICJ O :ILFONSO: "EL MOVIMIENTO 
OBRERO E.~ iHEXICO". Editorial Ju~. P:\µ:. 87. ?vléxko. 1952. 



derivaron en una sola persona: el obrero asalariado, el prole
tariado industrial que lentamente fue cobrando conciencia de 
clase, formando agrupaciones que perseguían finalidades de aho
rro, de mutualismo y de cierto apoyo gremial. 

La muerte del Presidente Benito Juárez, en el año de 1872, 
lamentablemente para el país, provocó un profundo quebranto 
en la paz social y política de México, que restauraba con enor
mes sacrificios. 

En 1877 Porfirio Díaz fue elegido Presidente por una 
abrumadora mayoría. 

Durante su gobierno se estableció el orden social y con. dis
ciplina militar se controló a los elementos que podían perturbar 
la tranquilidad pública, grupos que pertenecían al clero, a la 
burocracia y al ejército. 

Al amparo de esta paz compulsiva impuesta por el porfi
riato, se logró una aparente armonía social que dio base al 
mejoramiento de la estructura económica del país, ya que las 
inversiones, tanto extranjeras como nacionales, estaban salva
guardadas de los peligros que encierran los movimientos ar
mados. 

Se impulsó el problema de la incomunicación, que a manera 
de gran lastre frenaba la circulación de las riquezas nacionales; 
con ello se sintió un auge en la minería, mismo que surgió por 
la demanda de metales provenientes de otros países. 

Por otra parte, en el campo de la explotación agropecuaria, 
hubo determinados excedentes exportables, como las maderas, 
henequén, hule, etc. 

Coincide el auge económico del país con la aplicación del 
capital extranjero a las diferentes explotaciones industriales y 
de recursos naturales, en virtud de las grandes facilidades que 
la administración pública brindó a los inversionistas. 

Este :1delanto económico era benéfico para el crédito na
cional y para unos cuantos mexicanos que colaboraban con el 
extranjero; pero, por otra parte, perjudicaba a la mayoría de 
los nacionales y al bienestar permanente del país. 

La ley tic coloniz.ación de 1833 destruyó las pequeñas pro· 
piedades agrarias y, más aím, las leyes de 1890 y 1892 traje· 
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ron como consecuencia la negativa y desesperada situación agra· 
ria de México. 

Hacia 1910 se había arrebatado su tierra comunal al 90% 
de los pueblos de la Mesa Central. 

La descripción del panorama social en los años de Gobier
no porfirista nos da una pálida idea sobre la situación que 
guardaba el puchlo. 

El sector de trabajadores sufría igualmente graves opre
siones. La distribuciún tan injusta ele la riqueza y del producto 
del trabajo hacía que los obreros en la ciudad y en el campo 
no pudiernn obtener siquiera la satisfacción regular de sus ne
cesidades elementales. 

Ni leyes protectoras, ni de seguridad, ni de higiene; era 
una indigencia total. 

Con relación al sector de ciudadanos que no tenían trabajo, 
ni qué decir. Ellos no tenían nada de nada. Ni siquiera eran 
tomados en cuenta como personas humanas. 

Esta situación de hambre, de miseria, de inseguridad so
cial, no podía prolongarse por más tiempo y así estalló el 
movimiento social de 191 O, que vino a reivindicar la dignidad 
humana, a instaurar los derechos del hombre y a procurar be
neficios de orden social. 

Es por ello que se ha venido luchando en los últimos cin
cuenta años, por la consecución plena de los ideales por los 
que luchó el pueblo y derramó su sangre en la convulsión social 
de 191 O, y entre esos ideales figura el derecho del hombre a 
tener hahitaci<ln, higiene, trabajo y seguridad social. 

4.-DE LA REVOLUCION DE 1910 AL REGIMEN 
DEL PRESIDENTE LAZARO CARDENAS 

Es, sin duda, el periodo de tiempo de la Revolución de 
1910 a la vigencia del gobierno que presidió el señor general 
Lázaro Cárdenas, uno de los más importantes e interesantes 
que registra la historia contemporánea de México. 

La brevedad del tema que se glosa impide realiiar exhaus
tivamente, lo que st)fo el enunciado ya subyuga: In que México, 
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con sus regímenes revolucionarios ha realizado en bien del pue
blo en los últimos cincuenta años, considerando también lo que 
se ha dejado de hacer, pudiéndolo hacer. 

Es por ello que para los fines del tema afirmaremos que 
de 1910 a 1940, en que se inició el movimiento social de la 
Revolución y· en· que concluyó el ejercicio de un gobierno emi
nentemente revolucionario, como lo fue el del señor general 
Lázaro Cárdenas, nuestro país dio un paso formidable en su 
desarrollo industrial y se expidiernn las más importantes leyes 
que norman la• vida institucional de México. 

Basta señal ar que se expidió la Constitución de 1917, que 
a la fecha norma la vida político-jurídica de México. 

Con la promulgadón de la Constitución, como Ley de Le· 
yes, se establecieron las bases definitivas para encarar al país 
y su gobierno una serie de problemas. 

En materia de protección al trabajador, considerado como 
tal, ha habido en el lapso señalado innumerables enmiendas a 
dichas leyes, todas para procurar mejores condiciones de tra
bajo y mayores prestaciones a su calidad de trabajador asa
lariado. 

Pero es conveniente advertit- -y esta es la pregunta de 
siempre-, ¿dónde están las leyes que protegen al núcleo de 
trabajadores o de ciudadanos que son trabajadores en potencia, 
pero que no tienen trabajo, aun cuando esto parezca redun· 
dancia? 

Un trnbajador es protegido por las leyes cuando precisa
mente tiene clasificación de trabajador. Aquí volveremos a me
nudo al concepto que de trabajador nos da la Ley: "las leyes 
rigen entre obreros, jornaleros, empicados, domésticos y arte
sanos y de manera general sobre todo CONTRATO DE TRA
BAJOu. 

Esta es la hase. Donde no exista la base del contrato de 
trabajo, no habd, porque no existe, ninguna ley que brinde 
protección al trabajador, le otorgue condiciones de seguridad 
y mucho menos le procure seguridad a los suyos; esto sólo ocu
rre con el enorme sector de población que tiene la condición de 
trabajador, por la vigencia de un CONTRATO DE TRA-
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BAJO, bien se trate de una empresa particular o con el propio 
Estado. 

Por lo anterior, ·en trat;indose de 1 a vigencia de la legisla
ción social protectora de los trabajadores, cabe apuntar que 
una de las conquistas y realizaciones más auténticas de la Re
volución Mexicana, uno de los postulados fundamentales de su 
pensamiento y de su legislación social, es el artículo 123 de la 
Constitución Política en vigor, que establece un amplio y eficaz 
sistema protector a los trabajadores, a Jos que ha caracteriza
do muy peculiarmente, señalando las aspiraciones de bienestar 
y justicia social por la que siempre ha luchado nuestro pueblo. 

Es conveniente precisar que en el seno del Constituyente 
hubo quienes se oponían a que este artículo se incluyera dentro 
de nuestra Carta Magna, por considerar particularmente que 
ya en los artículos 4o. y fo. se había consagradü la libertad 
de trabajo. 

Sin embargo, diputados de avanzada ideología supieron ga
nar la batalla que fue la de los propios trabajadores, estable
ciendo un régimen de trabajo dentro de la constitución, de tal 
modo que fuera norma de normas difícilmente cambiable sino 
a través del procedimiento l]Uc la misma señala, correspon
diendo de esta manera ·a las aspiraciones de los trabajadores 
y del pueblo de México. 

Este hecho enorgullece a los mexicanos, pues precisamente 
fue nuestrn país donde por primera veí', en el mundo, con el 
rango de constitucional, se estableció el régimen del Derecho 
del Trabajo y la Previsión Social, cuyo ejemplo habrían de 
seguir más tarde los alemanes en \V cimar, y los rusos en 1919, 
y de ahí en adelante otros muchos países. 

La tradición social de México le ha consagrado como van
guardista y sus normas y experiencias han sido admiradas, res
petadas e imitadas frecuentemente. 

Dentro de las leyes reglamentarias del artículo 123 de la 
Constitución General, dehcn sci1al a rsc las siguientes: 

I.-La Ley Federal del ífrabajo, que derngó todas las le
yes y decretos expedidos con anterioridad por las legislaturas 
de los Estados en materia de trabajo y las expedidas por el 
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Congreso en cuanto se opusieron a ella, el 27 de agosto de 
1931. Fue expedida por el entonces Presidente Constitucional 
Pascual Ortiz Rubio, que establece tanto los derechos y obli
gaciones obrero-patronales, tanto individual como colectivamen
te, así como se refiere a la organización y funcionamiento de 
Jos tribunales para resolver las controversias obrero-patronales.· 

11.-La Ley del Seguro Social, de fecha 19 de enero de 
1943, la que ha sufrido diversas reformas, particularmente el 
28 de febrero de 1949, el lo. de marzo de 19 5 7 y el 31 de 
diciembre de 1960, que ha sido una de las más auténticas de la 
Revolución, en la que intervienen en su integración, administra
ción y beneficio, tanto los obreros como los patrones y el 
Estado. 

111.-La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores a) Servicio del Estado, de fecha lo. 
de enero de 1960, que abrogó Ja Ley de Pensiones Civiles par.a 
los Trabajadores al Servicio del Estado, de 30 <le diciembre 
de 1947, mediante la que se da un nuevo paso decisivo en la 
legislación social mexicana. 

IV.-Una conquista más lo ha constituido la reciente re
forma del artículo 123 de Ja Constitución Política, mediante Ja 
que se incorpora a los trabajadores al servicio del Estado \1 
dicho ordenamiento. 

V.-EI Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes de la Unión, del 7 de abril de 1941. 

Lo anterior lo podríamos resumir diciendo que el Derecho 
del Trabajo es una rama del DERECHO SOCIAL que. rige; 
las relaciones obrero-patronales, a fin de lograr el bienestar 
social integrado en un orden de justicia social. 

El artículo 123 de nuestra Constitución Política se refiere 
no sólo al Derecho del Trabajo, sino también a la previsión 
social, que tiene por objeto ordenar todas aquellas medidas 
destinadas a e\'itar y compensar los riesgos naturales a que 
está expuesto el trabajador, coi1 moti\'o de la labor que des
empeña, así como todo lo relativo a seguridad social, a la vi
vienda obrera, a la educación de los trabajadores y la protec
ción a la mujer y al niño, entre otras cuestiones. 
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El Derecho del Trabajo y 1 a previsión social forman una 
unidad social de bienestar colectivo de las clases laborantes, 
integralmente vinculadas a la empresa y al Estado. 

Con ser todo lo anterior tan grande, es menester subrayar, 
una vez más, y este es el motivo sustancial de este trabajo, que 
esa legislación es para el n{1cleo de ciudadanos, para la parte 
de la población total del país que tiene 1 a condición de traba
jador. Es decir, la legislacibn opera en cuanto existe el supuesto 
de trabajador. No dándose el supuesto de trabajador, esa le
gislación es inoperante. 

La condición, calidad o clase de trabajador, nos lo da la 
ley, al expresar qüe las leyes de trabajo rigen entre obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una ma~ 
nera general sobre todo CONTRATO DE TRABAJO. 

Lo ']Ue quiere decir que al aumentar la población en el te
rritorio nacional, al incrementarse las necesidades por el des
arrollo industrial, por la llegada de una tecnología especial 
hacia las grandes industrias y por la automatización de fábri
cas diversas, se ha producido un desempleo pavoroso que ya 
tiene actualmente en México caracteres alarmantes; por su medio 
millón de trabajadores potenciales que anualmente se quedan 
sin trabajo. Se pierde esa fuerza de trabajo y se frena el des-· 
arrollo del país, provocfodose, además, otros males sociales al 
generar el ocio, el crimen y la degeneración de la especie hu
mana. 

Hacia fines del gobierno cardenista se había reducido no
tablemente el número de desocupados que había en 1934. 

Al llegar al poder el Presidente Cárdenas había un pro
medio de doscientos cincuenta mil desocupados anuales. Hacia 
1940 ese total se había reducido a ciento cincuenta mil personas. 

El aumento de fuentes de trabajo y el interés que puso el 
gobierno en colocar en ellas a trabajadores nacionales por en
cima de los trabajadores extranjeros que abundaron hacia los 
años de 1925 a 1935, permiti<> desa1!10gar o aliviar un poco el 
ya para entonces grave problema del desempleo en .México. 

A esto debe sumarse que en el mismo lapso, es decir, el 
comprendido entre J92S y 1935, se incrementó el bracerismo. 
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La población en edad de trabajar, ansiosa por abandonar el 
país e irse a trabajar a los campos agrícolas de los Estados 
Unidos, aumentó considerablemente. 

Puede resumirse la situación de los trabajadores en el pe
riodo del general Lázaro Cárdenas, en la intervención que 
tuvo ese gobierno en lo siguiente: 

Mantuvo ,una estrecha vigilancia de los trabajadores a fin 
de que realizaran sus trabajos dentro de la ley; ayudó a los 
técnicos nacionales para ocupar los puestos que les correspon
dían; mantuvo una constante y efectiva instrucción a aprendi
ces; impartió decididamente una captación técnica de los obre
ros por medio de estudios especiales; intensificó 1 as funciones 
de las agencias de colocaciones. 

En cuanto al llamado entonces Departamento de Trabajo 
y hoy Secretaría del Trabajo y Previsión Social, extremó la 
inspección para que las industrias no tuvieron más trabajadores 
extranjeros que los permitidos por la ley y celebró un acuerdo 
i:on la Secretaría ele la Economía Nacional (entonces) y de 
Gobernación, acuerdo que más tarde se transformó en proyecto 
de reglamento a fin ele t1ue, antes de que se aceptara un traba
jador técnico en el país, el Departamento de Trabajo supervi
sara el contrato de trabajo respectivo y aprobara o negara la 
autorización. 

A este respecto se formó una estadística de técnicos y ex
tranjerns y de empresas que los utilizan. 

Al mismo tiempo se formuló otro registro de técnicos na
cionales para que en su caso y oportunidad, sustituyeran a los 
técnicos extranjeros. 

La confección de la segunda estadística permitió apreciar a 
la Secretaría de la Economía Nacional y a la de Gobernación, 
cuando son realmente necesarios los servicios de técnicos ex· 
tranjeros en el país. 

Con el propósito de promover la resolución que consiste en 
que la mano de obra mexicana cuente con expertos en todos los 
ramos industriales y deje paulatinamente de aprovechar los ser
vicios de técnicos extranjeros, se procedió a comprometer a las 
empresas de más de cuatrocientos obreros, para que cumplan 
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fa disposición legal de costear los estudios de un trabajador o 
del hijo de uno de los trabajadores, en escuelas de especiali· 
zación. 

Poco, creo yo, debe mencionarse lo relativo a las agencias 
de colocaciones, pues jamás cumplieron en forma adecuada su 
misión y sí, en cambio, constituyeron un lastre, hasta su desapa-
1·ición. 

¡· Aparte, no es la forma de resolver íntegramente un pro-
blema tan complejo y harto difícil, como lo es el del desempleo. 
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SEGUNDA PARTE 

TITULO VI 

SUMARIO: 

1.-El desempleo en nuestro país, del régimen del Presi
dente Cárdenas a nuestros días. 2.-Bracerismo y desempleo 
en la Ciudad y en el campo. 3.-500,000 hombres sin trabajo 
anualmente. 



.~,-- ·----· ----------,_;;,.,....-____ ... 

1.-EL DESEMPLEO EN NUESTRO PAIS, DEL 
REGIMEN DEL PRESIDEN~E CARDENAS 

A NUESTROS DIAS 

Del gobierno del señor General Lázaro Ci\rdenas il nues
tros días, el problema del desempleo no solamente no se ha 
resuelto ni se ha intentado en una acción formal por parte del 
Estado, sino que ha aumentado, como es natural, al desarro
llarse el país en diversas actividades. 

El Estado y la iniciativa privada están de acuerdo en que 
el problema de los desocupados es grave. 

El Estado poco ha hecho en cuanto mirar de frente este 
problema. Creo que solamente se ha soslayado el problema y 
de común acuerdo con la iniciativa privada se han creado al
gunas escuelas técnicas de oficios para lograr personal apto 
hacia las grandes fábricas que requieren de personal altamente 
calificado. 

La creación de esas escuelas, donde se cnsc1ia a una nifiez 
apenas cgrcsi1da de las escuelas primarias del campo oficios 
distintos, como las que funcionan en San Luis Potosí, en Chi
huahua, en Coahuila y otros Estados,· no resuelven de ninguna 
manera el problema del desempleo. 

El medio millón de trabajadores en potencia, trabajadores 
que quieren hacer uso de sus fuerzas, de su talento o de ambos, 
de justificar el calificativo de trabajadores, es una fuerza que 
se pierde año con año. 

Por ello el fantasma del hambre v de la miseria ronda, 
como yn se dijo, muy de cerca las fro;1teras de la estabilidad 
política y social, a la t1uc tanto se refieren los políticos de 
nuestros tiempos. 

El malestar popular que se siente, se palpa en el país y no 
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es ignorado por maestros universitarios, funcionarios del go
bierno y otros sectores que están pendientes de la vida institu
cional de México, está motivado, principalmente, por la escasez 
de empleos, los bajos ingresos de los campesinos y de los obre
ros y también por la ostentación de los oligarcas y el creciente 
dominio de los monopolios, especialmente extranjeros. 

Es menester subrayar que existen todavía o se han acrecen· 
tado, enormes propiedades privadas de las mejores tierras, al 
lado de un pavoroso problema de minifundismo. 

En realidad, la situación es todavía más seria, pues existe 
el fenómeno de la simulación de la propiedad por el alquiler 
de tierras tanto de minifundistas como de cjidatarios. De esta 
suerte, las mejores tierras del país, en las que la nación ha 
gastado muchos centenares de millones de pesos, :mn usufruc
tuadas por un pequeño grupo de grandes propietarios y capi
talistas agrícolas, que logran controlar extensiones de miles de 
hectáreas de tierras de riego. 

La concentración de la propiedad territorial y de su usu
fructo determinan una tremenda desigualdad en Ja distribución 
de los ingresos en el campo, además de que convierten a los 
campesinos, incluyendo a los ejidatarios, en simples jornaleros. 

Con relación a lo anterior, es preciso señalar que solamente 
en 1960 hahí a al rededor de 900,000 jornaleros agrícolas. 

Este es el origen del gran malestar que existe en el agro 
mexicano, y no otro. 

Pero, además, este dato debe estimarse cómo ha aumentado 
siete años después, por lo que fácilmente se pasa del millón de 
campesinos que son simples jornaleros y que por tanto es fácil 
adivinar la miseria que ganan y que de hecho les permite so
brevivir, como sus hermanos los campesinos de la nefasta época 
del porfirismo. 

Por otro lado, es también de precisarse que el desarrollo 
económico que ha alcanzado el país en las tres últimas décadas, 
importante como ha sido, no ha resuelto algunos problemas bá
sicos y, por su parte, ha generado o acentuado algunos otros 
que cst;Ín ejerciendo su influencia negatint en el propio pro-
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ceso de desarrollo, comprometiendo al progreso que el país 
debería alcanzar en el futuro. 

Algunos de esos problemas vigentes que están dificultando 
el futuro desarrollo nacional y cuya importancia del tema, aquí 
incidental, conocen mucho mejor economistas y maestros uni
versitarios, son los relativos a la concentración de la riqueza 
en pequeños grupos privados, el de la tremenda desigualdad en 
el reparto de los frutos del desarrollo, el de la dependencia 
económica respecto de los Estados Unidos y algunos otros. 

Con relación a las razones de la alta proporción de pobla
ción económicamente inactiva que necesariamente depende del 
trabajo de la población activa, son de señalarse principalmente 
tres: 

1.-La falta de empleos suficientes para ir absorbiendo una 
mayor proporción de trabajadores. 

11.-La elevada proporción de población menor de 15 aiios 
de edad y, 

111.-La lenta incorporación de la mujer al proceso de tra
bajo remunerado. 

Este factor es notorio, en cuanto a que en 1965 solamente 
2. 703,000 mujeres trabajaban en forma remunerada, frente a 
11 millones de homhres. 

2.--BRACERISMO Y DESEMPLEO EN LA ClUD1\D 
Y EN EL CAMPO 

Respecto al problema <lel braccrismo que ha sufrido nues
tro país y que en algunos años el Gobierno Federal encontró 
indirectamente un satisfactor en el problema del desempleo, se 
ha vuelto a agudizar en forma alarmante. 

Baste señalar, para los fines de este trabajo, que el éxodo 
de los trabajadores del campo al .extranjero alcanzó en el año 
de t 954 la cifra de 350,000 hombres. 

Lo que da idea del pavoroso problema en México de no 
encontrar fuentes de trabajo. 

Sin embargo, considero que con medidas atinadas, quizá 
las que se proponen en este trabajo, o algunas otras,. con hase 
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en el marco de la Constitución, den solución a este problema 
que se ha elevado como un gigante al que nadie pudiera vencer. 

Uno de los factores para frenar el bracerismo, y sobre todo 
para resolver el problema del desempleo, es el relativo a que 
la población rural encuentre, efectivamente, en sus sitios de 
origen, mayores seguridades para su vida presente y futura. 

Por eso vale la pena citar, repetir una vez más, que en el 
fondo de esta situación de orden social se requiere la modifi
cación a la Constitución 'en el capítulo relativo para la integra
ción a los derechos del ciudadano, lo propuesto como garantía 
social¡ el derecho al trabajo, el derecho a la seguridad de la 
habitación, a la seguridad de la higiene familiar, a la seguridad 
de la educación elemental y en general a la integración de de
rechos verdaderamente humanos que en toda comunidad jurí
dica moderna deben existir. 

Por cuanto a Ja seguridad de la educación elemental, de
bemos reconocer el esfuerzo que viene realizando el Gobierno 
Federal y podemos citar que en una gran parte del país ya han 
resuelto ese problema de procurar educación elemental a las 
nuevas generaciones que surgen en México. 

3.-500,000 HOMBRES SIN TRABAJO ANUALMENTE 

Los hombres sin trabajo anualmente representan medio mi
llón, según datos reconocidos por el Estado y hechos públicos 
en diversas ocasiones. 

Algunos economistas señalan <¡uc en verdad ya son seis
cientos mil hombres desocupados y que por no ser utilizados 
sus esfuerzos, éstos se pierden anualmente, con grave perjuicio, 
para el desarrollo económico e industrial del país. 

Este hecho, aunado al desarrollo del país, ha provocado el 
fuerte Cl'ecimiento de las ciudades de la República y muy prin
cipalmente de la ciudad de México. 

Se estima que normalmente el desarrollo trae aparejado 
un desplazamiento de la población del campo hacia los centros 
urhanos. 

Pero en el caso de M éxíco, dice el economista José Luis 
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Ceceña, ese desplazamiento, que en ocasiones se considera más 
o menos normal, ha adquirido en nuestro medio ciertas carac
terísticas poco sanas. 

Para ilustrar lo anterior, nos permitimos señalar que de 
acuerdo con las cifras disponibles en 1965, la población urbana 
representaba el 50.7% de la población total del país; corres
pondiéndole a la población rural el 49.3 % del tot;1l. 

Hacia 1900 la proporción era del 29% para la población 
urbana y del 71 'jí;¡ para la población rural. 

Por tanto, se ha operado una hien definida transformacic>n 
en favor de la población urhana. 

Como ya señalábamos en párrafos anteriores, existe en el 
campo una situación hien clara, respecto de jornaleros que su
man más de un millón que por las labores propias del campo · 
en el sentido de no trabajar los doce meses del año, se convier· 
ten en trabajadores agrícolas eventuales y ese caudal humano 
se suma al sector de desempleo de trabajadores potenciales. 

Esto nos permite saber que el porcentaje de desempleo en 
el campo, con rclacic>n a la ciudad, es mayor en el agro mexi
cano, aun cuando en ocasiones las ciudades muestren un por
centaje más elevado. 

Esto se debe a que, desgraciadamente, el proceso de urba
nización no ha sido resultado de un desarrollo pujante, sino 
en buena medida ha derivado de las fallas del propio desarro
llo, que ha sido desequilibrado y un tanto, o quizá un mucho, 
anárquico. 

Se advierte, sin mayores esfuerzos, que los campesinos se 
desplaz;m hacia los centros urbanos en parte por el desarrollo 
industrial, que atrae trabajadores potenciales, pero en una pro
porción elevada también como resultado del establecimiento de 
fuentes de trabajo en las zonas rurales. 

Muchos de esos miles de campesinos emigrantes de su te
rruño, acuden a las ciudades en busca de un sustento atraídos 
por el hechizo de la "gran ciudad". 

Así, muchos tic ellos encuentran una ocupación mejor re
munerada, o simplemente remunerada, en nueva actitud, en 
oposicibn al ocio de que disirntaban en sus lugares de origen. 
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Muchos más, un clevádo porcentaje, solamente vienen a en
grosar las filas de los desocupados y los semiindigentes que 
viven de verdadero milagro, o que más bien vegetan como se-· 
res humanos, siendo de hecho, sin espíritu peyorativo, animales 
que al sobrevivir lo hacen merced a los mendrugos que les 
arrojan a su paso los animales racionales. 

Cabe mencionar, de paso, que la inmigración a las ciudades. 
de campesinos o trabajadores del agro, o simplemente, de ciu
dadanos aptos para el trabajo, crea enormes problemas urba
nísticos. 

Esos problemas son: de ocupación en primer lugar, de 
transporte, de vivienda, de salubridad, de educación, etc. 

El doctor Ceceña agrega que surge, igualmente, el proble-
. ma de la disparidad entre el campo y la ciudad, o se agrava, 
pues el gobierno se ve obligado a atender, aunque sea de ma
nera deficiente, las necesidades de la población creciente de los 
centros urbanos, especialmente a la ciudad de México. 

Estimada la situación anterior, debe considerarse que el vi
goroso crecimiento de las ciudades de la República, no· repre
senta en estricto sentido, un sano índice de progreso, sino más 
bien de retroceso. 

Para concluir, debemos mencionar que, según cálculos o es
timaciones en materia de irm·emento de población, México ten
dd para 1980, 71 millones de habitantes. 

Luego entonces, con los datos dados, la población urbana 
aumentad a 45.6 millones de personas y lu población rural 
crecerá a 26.4 millones de personas, o sea siete millones de 
personas más que las actuales. Estos datos son de la investiga
ción del doctor Ceceña, ya mencionado. 

¿Podemos imaginarnos los grandes problemas de vivienda, 
de transporte, de alimentación, de educación, sanitarios, etc., 
que se plantear:ln? ¿Primero para las ciudades y segundo para 
el campo, en cuanto a producción, empleos, y de condiciones de 
vida, igualmc1.ttc enorme? Esta es una situación difícil. 
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1.-MEXICO: ESTADISTICAS; PRODUCCION; 
DISTRIBUCION; CONSUMO 

La exposición sobre el cuadro que representa México a 
propósito de su población sin empico, el medio millón de ciu
dadanos sin ocupación, pero que ademán a este elevado número 
de desempleados debe sumarse el número, todavía más ele
vado de los familiares de esos trabajadores potenciales, es 
deprimente en cuanto al consumo de alimentos. 

Sobre este particular debe destacarse, a mi juicio, lo rela. 
tivo a que en lo general, estimando al hombre que trabaja y 
según estadísticas oficiales, México y sus habitantes sufren por 
la pobreza de ingresos por persona. 

Así, se considera con base en estudios hechos por institu
ciones del gobierno, que los trabajadores mexicanos, en lo ge· 
neral, perciben un ingreso anual por persona de 280 dólares; 
en otros países, y se citan unos cuantos, perciben los obreros: 
de Alemania Occidental, 1,045 dólares; en Venezuela, 665 
dólares; en Canadá asciende la percepción anual a 1,470 dó
lares y en los Estados Unidos a 2,330 dólares. 

A propósito también del bajo índice alimenticio, en lo ge· 
neral del trabajador mexicano, debe estimarse lo siguiente: 

Se dice que el consumo diario de calorías y proteínas por 
el trabajador mexicano es de 2,330 la primera y de 63 la se
gunda; mientras en Alemania es de 2, 940 y 80, respectivamen
te; en Yugoslavia asciende a 2,979 y 96, respectivamente, y en 
Francia a 2, 970 y 98, respectivamente. 

Estos datos fueron tomados de "México en la Cultura", 
piigina 9, de 1963, y de trabajos realizados por la Suhgerencia 
de Investigaciones Económicas de la Nacional Financiera, S. A., 
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y Presidencia de la República, que se citan en la mencionada 
obra de "México en la Cultura".24 

El conocido economista y escritor José Luis Ceceña, ya 
citado, expresa que el desempleo en México constituye un reto 
a la capacidad de México. 

Sostiene el mismo que de conformidad con las estadísticas 
oficiales, sólo trabaja un mexicano de cada tres, por la falta 
de fuentes de trabajo. 

Las cifras oficiales relacionadas con la población total del 
país, .hasta 1965, ubican a México con una población total 
de 41. 7 55 ,000 de habitantes. 

De ese total solamente 13.676,000 se encontraban, en el 
año que se cita de 1965, sujetos a trabajos remunerados. 

Esta población económicamente activa significa apenas un 
tercio, aproximadamente, de la población del país. Esto quiere 
decir que de tres mexicanos solamente uno trabaja. 

La población económicamente inactiva, en la fecha señala
da, es de algo más de 28 millones de personas. 

Las cifras mencionadas son, comparativamente, inferiores 
a las de otros países, que tienen un mayor porcentaje que el 
nuestro en materia de población económicamente activa. 

Así, por ejemplo, en los Estados Unidos el promedio es 
de un 40 por ciento; en Suecia es de un 44 por ciento y en 
Francia de un 45 por ciento. 

;J:'ambién es de senalarse que la incapacidad del desarrollo 
de nuestro país para incorporar al proceso de trabajo remune
rado a una proporción creciente de la población, se pone de 
manifiesto no solamente por la diferencia que lo separa de los 
países más desarrollados, sino por el hecho de que en todo el 
periodo, desde 1910, apenas se ha logrado incrementar esa 
proporción en uno por ciento. 

En otras palabras, no obstante el desarrollo del país, la 

:H "ll!/EXJCO EN L1 CULTURA'~: Citas de la pá::!ina 9 de 
dicha obra, eclita<la en 1963 y según trabajos de investigación, realizados 
por b suhgcrcncia de investigaciones económicas de la Nacional Finan
ciera, S. A., y de la Presidencia de la Repí1blica. 
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incorporac10n de la mano de obra al trabajo remunerado es 
tan lenta, que la situación resulta ser casi la misma que se vivió 
en el país en tiempo de don Porfirio Díaz. 

Según el economista Ceceña, a la baja proporción de per
sonas económicamente activas, se agrega otro elemento que 
tiene una gran influencia en nuestro desarrollo, el del tipo de 
actividad a que está dedicada la población trabajadora. 

Dice el connotado economista que en este sentido, tene
mos la siguiente situación: en el mismo año de 1965, de los 
13.676,000 trabajadores se dedicaban a las actividades agro
pecuarias unos siete millones, es decir, el 52% del total; a las 
actividades secundarias, como manufacturas, minería, construc
ción y electricidad, se dedicaban 2.8 millones, o sea el 20% 
del total, y a las actividades terciarias, como servicios de todo 
tipo, se dedicaban 3. 7 millones de' trabajadores, lo que repre
senta el 28% del total de la población económicamente activa. 

Desde luego, es· de subrayarse que la estructura ocupacional 
que se señala en los párrafos anteriores corresponde a la de 
un país de poco desarrollo, porque todavía más de la mitad 
de la población económicamente activa se dedica a las activi
dades primarias, de bajo rendimiento. 

Pu'r ello, ·a pesar de· que el 52% de la población trabaja
dora está dedicada a las activida~es agropecuarias, sólo con
tribuye con 'el 17. 7'% del producto na.cionaJ. 

. Es también de señ.alarse que en las actividades agropccua
. rias el producto del trabajador es de 2,468 pesos anuales, 
frente a 19,205 de las actividades secundarias y 12,685 pesos 
en las demá.s actividades terciarias. 

El propio economista José Luis Ceceña refiere que en los 
países desarrollados la población trabajadora que se dedica a 
las actividades primarias es bastante más baja que en México. 

Por ejemplo, hace notar que en los Estados Unidos sola
mente el 12% se dedica a actividades primarias; en Suiza y 
Francia el 20% y en Canadá el 19 %, mientras tanto en Japón 
el 33 % ; en Suecia el 19% y en Gran Bretafia solamente el 
5%. 
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Es un hecho reconocido que a medida que se desarrolla un 
país, la proporción de la población dedicada a las actividades 
agropecuarias disminuye, porque el desarrollo significa una 
transferencia creciente de la población trabajadora a las acti
vidades industriales y de ciertos servicios que son de mayor 
productividad. 

Por ello, en el caso de México debemos señalar que con el 
desarrollo se ha registrado también ese mismo fenómeno, aun
que en forma insuficiente. 

2.-POBLACION ACTIVA 

El maestro Ceceña nos dice: "En 1900 la proporción de 
la población trabajadora que se dedicaba a actividades prima
rias era del 60.5%, habiéndose reducido en 1940 al 63.3% 
y en 1965 al 52%"· 

"No obstante esas mejorías en la estructura ocupacional, 
todavía queda un camino largo que recorrer para estar a la 
altura de los países desarrollados. 

"Por lo ciue hace a las actividades secundarias, que son bá
sicas en el proceso de desarrollo, Ja situación de México, aun
que ha mejorado en grado importante, todavía la situación no 
podernos decir que es satisfactoria. 

"En conjunto, las actividades secundarias absorben el 20% 
de la población económicamente i1ctiva, en l 965. 

"Cabe precisar que en el mismo año de 1965 la industria 
de transformación, elemento esencial en el desarrollo, absorbía 
el 15 por ciento y como consecuencia de la mayor productivi
dad de la industria, ese 15 por ciento aportaba d 35.5 por 
ciento del producto Nacional. 

"La mejoría registrada en este sentido, imnque importante, 
ha sido lenta y dista mucho de ser satisfactoria. 

"En 1900, por ejemplo, la ocupación de la industria era 
del 1O.7 % de 1 a población económicamente activa, lo que quie
re decir que en más de seis décadas se ha tenido un aumento 
de menos del 5 % , lo que significa menos del uno por ciento 
pot· década. 
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"Comparando la situación de México, en tal sentido, con 
la de otros países desarrollados, vemos que lo logrado es in
suficiente, lo que revela además que el proceso de la industria
lización ha sido lento. 

11E11 otros países, como Gran Bretaña, la proporción de la 
población económicamente activa dedicada a la industria es del 
57 por ciento; en Francia es del 47 por ciento¡ en Suiza.es 
del 49 por ciento¡ en C;macl:í es del 44 por ciento y e11 los 
Estados Unidos es del 45 por ciento". 

Para volver a México, es menester Jecir que la ocupación 
en servicios ha aumentado desproporcionadamentc en las últi
mas décadas. 

3.-POBLACION l\t1ARGINAL A LJ\ PRODUCCION 

En 1965 se dedicaban a los distintos servicios 3. 7 millones 
de personas, lo que rep1·csentaba el 28 % del total de la po
blación económicamente activa. Citemos nuevamente al doctor 
Ceceña: 

"Lo anterior evidencia un aumento bastante grande, ya que 
alcanza una cifra casi del dohlc a la correspondiente de la 
ocupación en la industria de transformación, que es básica en 
el proceso de desarrollo. 

"En tal sentido, debe estimarse que se trata de un fenó
meno poco sano en el desarrollo del país, ya que en buena me
dida es revelador de 1 a incapacidad del desarrollo de las acti
vidades industriales para absorber una mayor proporción de 
trabajadores, así como indicativo de las condiciones poco fa. 
vorables que existen en las zonas rurales para fijar en el campo 
una mayor proporción de población trabajadora. 

"Esto, no obstante que el producto derivado de 1 as activi
dades terciarias es alto, de 12,685 pesos por persona, según ha 
quedado asentado. 

"En este sector se refugia una cantidad muy elevada de 
personas que se des pi azan a los centros urbanos en busca 
de trabajo, dedicúndose muchas ellas a actividades marginales 
de muy escaso rendimiento. 
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11Si el producto aportado por cada persona en' las activi· 
dades terciarias es alto en promedio, se debe a que en ellas 
quedan incluidos los profesionales o profesionistas, los banque
ros, etc., los que obtienen grandes ingresos". 

La población marginal de la producción, como queda dicho, 
es de escaso rendimiento y ello se traduce en un freno más del 
desarrollo integral del país. 
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1.-LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE QUE 
HABLA LA CONSTITUCION, CON RELACION 

AL CONCEPTO TRAHAJO 

El tema a desarrollar nos obliga a expresar que el plantea
miento sociológico del desempleo en México requiere del co
nocimiento previo de cuáles son los derechos de que disfruta 
el hombre y cuáles son los que verdaderamente le aseguran un 
mínimo de convivencia humana, en relacibn a alimentos, ves
tido, educación, habitación, higiene, etc. 

Por ello, antes de plantear, sociológicamente, como grupos 
sociales negativos Jos derechos de esos m'iclcos hum<mos, es ne
cesario subrayar qué derechos vigentes se refieren a la materia 
que aquí se glosa. 

Por ello empezaremos por definir, encontrando en la Cons
titución los derechos y obligaciones en tomo al trabajador, para 
desprender, por exclusión del concepto trabajador, los que no 
tiene el ciudadano común y corriente y que carece en su favor 
de un contrato de trabajo. 

Nuestra legislación laboral señala en su artículo 123 Cons
titucional que el Congreso de la Unión, sin contravenir las ba
ses que establece dicho artículo, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán entre ]os obreros, jornaleros, em
pleados domésticos y artesanos y de una manera general, sobre 
todo contrato de trabajo. 

2.-EL TRABAJADOR; CONCEPTO 

Consecuentemente con lo anterior, el artículo 3o. de la Ley 
Federal del Trabajo, entiende por "trabajador" a toda per-
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sona 1.1ue presta a otra un serv1c10 material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo. 

A su vez el artículo 4o. señala que "patrón" es tocia per
sona física o moral que emplee el servicio de otra, en virtud 
de un contrato de trabajo, considerando representantes de los 
patrones y en tal concepto obligan a éstos en sus relaciones con 
los demás trnbajadores los directores, gerentes, administrado
res, capitanes de barco y en general, las personas que en nom
bre de otra ejerzan funciones de dirección o de administración. 

Por su parte, el artículo 17 de la propia Ley define el 
contrato individual de trabajo como aquel en virtud del cual 
una persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección y 
dependencia, un servicio pe1·sonal, mediante una retribución 
convenida. 

No debe perderse de vista, sin embargo, la tesis aceptada 
de la relación contractual y que la existencia del contrato de 
traln\jo se presume entre el que presta un servicio pe1·sonal y 
el que lo recibe, actuando la ley supletoriamente en c~so de 
ausencia de estipulaciones expresas. 

Es conveniente, además, anotar que la definición de "sala
rio" contenida en el artículo 84, es la relativa a la retribución 
que debe pagar el patrón al trabajador, por virtud del contrato 
de trabajo. · 

3.-NUCLEOS SOCIALES DE NO TRABAJADORES 

De todo lo anterior puede decirse, que un trabajador .. in
dependiente o no asalariado, es aquel que lleva a cabo una la
bor sin dirección ni dependencia en el ejercicio de su actividad, 
oficio o profesión: esto es, son aquellos que trabajan por su 
propia cuenta, sin estar subordinados a un tercero. 

Este concepto es, sin embargo, muy amplio y vago. Algu
nos grupos de trabajadores no asalariados son los siguientes: 
los profesionistas no sometidos a· contratos de trabajo, los ar
tesanos, los pequeños comerciantes, profesores independientes, 
boleros, voceadores, en algunos casos billeteros y boxeadores; 
se discute también sobre la naturaleza de los trabajadores a 
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domicilio, algunos trabaj¡tdorcs de pequeñas industrias familia
res, en ciertos casos los domésticos; e igualmente, bajo ciertas 
circunstancias, los trabajadores marinos, los pescadores, los ali
jadores que contribuyen a la carga o descarga de los barcos, 
los conductores de vehículos, trabajadores manuales, vendedo· 
res ambulantes, los trabajadores del campo en ciertos aspectos 
y otros tantos que en cada caso habría que estudiar, para de
terminar el régimen aplicable. 

Todo lo anterior como consecuencia de la existencia de le
yes protectoras del hombre trabajador. 

Bien se trate del que está ligado por medio de un contrato 
de trabajo o bien se trate de un trabajador independiente, pero 
que, sin embargo, mantiene nexos con la ley en cuanto ésta le 
brinda protección, verbigracia, el Seguro Social. 

Así, los profesores, los campesinos, los conductores de au
tomóviles de alquiler, en algunos casos, los boxeadores, etc., si 
bien no tienen un contrato de trabajo y no dependen en los 
términos de la Ley de un patrón, no siendo ellos mismos "tra· 
bajadores" por tal razón son, sin embargo, sujetos de derechos 
en orden a los beneficios del Seguro Social. No solamente ellos, 
sino también sus familiares . 

. Este examen nos obliga a expresar también que los dere
chos son exhaustivos en tratfodose de trabajadores, definidos 
en la Ley, siendo por tanto, las obligaciones, de esos trabaja
dores, cumplir en los términos de la propia Ley del Trabajo 
que los protege, para seguir acrecentando los beneficios que 
de la misma se derivan y en función del contrato de trabajo. 

Pero se trata, y este es el motivo de la presente tesis, se 
repite una vez más, de hablar de aquellos m'icleos humanos que 
no tienen i1inguna protección de la Ley, porque no son sujetos 
de un contrato de trabajo y tampoco, en el supuesto que se 
analiza, son pequeños comerciantes que no pertenecen a ningún 
sindicato; son simplemente hombres que al no encontrar fuen
tes de trabajo se encuentran, por así decirlo, abandonados, 
como en inmenso desierto, donde nadie los escucha y en donde 
perecen, tampoco nadie los ve. 
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Esa población que es enorme, que no se puede ya negar, 
vive en un mundo aparte. 

Ve comer a otros, los ve vestirse y los ve disfrutar de los 
bienes materiales que procuran los tiempos que vivimos y, sin 
embargo, ellos vegetan, ellos mueren de ocio, ellos cultivan el 
odio y rumian su calidad de desvalidos.· 

Se vuelve la ley un círculo vicioso. La ley protege al que 
tiene calidad de trabajador, y la calidad de trabajador le otar-. 
ga un contrato de trabajo. 

Ellos, los trabajadores potenciales, no· tienen ese derecho. 
Por tanto tampoco disfrutan de los beneficios del Seguro So
cial que dice claramente que sus beneficios se otorgarán a todo 
dercchohabiente que lo sea en virtud de un contrato de trabajo. 

De allí que los núcleos de trabajadores potenciales que ca
rezcan de un contrato de trabajo no serán más que parias de 
la Ley. Para ellos la ley no existe. 

Por eso, ahora m:ís que nunca, deben crearse los derechos 
humanos en la Constitución, relativos a que todo ciudadano 
tenga derecho al trabajo, así como a la habitación, al vestido,' 
a la seguridad, a la higiene familiar, cte. 

Por el contrario, creo yo, nadie debe tener derecho a la 
indigencia. 

Por cuanto a si la ocupación puede definirse como el con· 
junto de formas de actividad remunerada por un periodo dado, 
la no ocupación, por el contrario, reviste diversas formas muy 
distintas. 

4.-CONCEPTO DEL HOMBRE DESOCUPADO 

Según Pierre N aville,2G la no ocupación puede definirse 
como resultado de ]a incapacidad física, en su forma absoluta,· 
como en la infancia y la vejez, o en su forma relativa, como 
en caso de enfermedad o de accidente; la no ocupación que 
resulta del parasitismo. 

2 :; NA VI LLE PIERRE: "TRATADO DE SOCIOLOGIA DEL 
TRABAJO". Fondo de Cultura Económica. México, 1963. P{qs. 148 
r 149. 
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Así cita Navillc: "determinadas formas de renta, vicia a 
expensas de otros individuos o grupos; la no ocupación que 
resulta de la ausencia de oferta de trabajo, como por ejemplo 
el desempleo; igualmente debe mencionarse la no ocupación 
que resulta de la imposición de determinadas instituciones, 
como ohligaciones militantes, colectividades religiosas y otras". 

También dice el autor citado que la no ocupación es la que 
registran estadísticas y no los periodos de ocio de que disponen 

" normalmente las personas que tienen un empico; éstos depen
den de la duración del empleo y no del empleo mismo. 

No obstante c¡uc en el capítulo anterior tratamos lo relativo 
a la población activa, vale la pena mencionar que la enumei-a
cil>n ele la población activa sirve de hase para el cálculo de la 
población productiva propiamente dicha. 

La población activa es, esencialnwntc, la que trabaja, la 
que representa las fuerzas del trabajo; ordinariamente se en
tiende por mano de obra el conjunto de trabajadores manuales. 
La distinciún entre manuales o no manuales o intelectuales, 
tiene tendencia a diluirse en la noción más general ele pobla
ción activa, puesto que las profesiones en que el elemento ma
nual interfiere rnn el elemento intelectual, son cada vez más 
numerosas. 

Una serie de oficios, de empicados de oficina, considerados 
como no manuales, suponen ahora el uso de un material técnico 
de registro, de cálculo, de clasificación, de presentación, que es 
necesario manipular: a la inversa, numerosos pu1:stos de trabajo 
en el taller no comprenden ninguna actividad tic fabricación 
mamrnl y suponen, sobre tocio, vigilancia y control. 

Hay, pues, una zona cada vez mi1s amplia donde la activi
d;td profesional no puede ser clasificada, sino muy arbitraria
mente, como manual o no manual, desde el punto de vista del 
comportamiento pr¡Íctico del individuo. 

Las distinciones surgir.ín miÍS, entonces, de la finalidad de 
la actividad, que de sus formas físicas y m:'ttcriales. 

Esta evolución plantea un nuevo problema de gran impor
tancia: ¿en qué medida la pohlaci6n activa se identifica con la 
población productiva? 
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Esta cuestión que dejamos asentada, ha sido motivo de es
tudios profundos desde que existe la economía política. 

La sociología apenas comienza a tomarla en cuenta, puesto 
que sólo recientemente se ocupa de los actos, más que de los 
hechos sociales. 

Ahora bien, la producción es, antes que mlda, un acto; es 
inclusive el acto constitutivo de toda sociedad de trabajo. 

En consecuencia, saber lo que es productivo y lo que no es, 
se convierte en una de las preocupaciones principales de la so
ciología del trabajo y de la economía política. 

Se concibe que los cálculos de la población activa conduzcan 
a la búsqueda de un cálculo cuantitativo de las fuerzas huma
nas productivas de la sociedad. 

Esta es cuestión esencial, puesto que de la producción de
pende el cambio y el consumo, tanto de los productores mis
mos como de los no productores. 

Es necesario precisar que toda actividad es productiva de 
algo; pero la actividad no es idéntica al trabajo. El trabajo, 
como función social, es una actividad específica, la que engen
dra valores, bienes o servicios, susceptibles de servir a la pro
ducción misma, al cambio o al consumo en el que desaparecen. 

No obstante, los servicios y los trabajos intelectuales, en 
particular, no pueden realizarse sin que se hayan producido Jos 
bienes materiales que sirven para ejecutarlos. 

Además, como las sociedades industriales y las agrarias no 
pueden producir, sino reproducir, so pena de degenerar, es ne
cesario que la producción y hl reproducción se realicen en una 
escala cada vez más amplia¡ ampliación llUC no se concibe en 
los sistemas capitlllistas y socialistas, sino en forma de acumu
lación de una ganancia deriv.ida del excedente de trabajo, cuyo 
equivalente no se consume de inmediato. 

Resulta de ese mecanismo que los trabajos, y en consecuen
cia las penonas que los ejecutan, pueden clasificarse en dos 
categorías: productivos e improductivos. 

Los trabajos improJuctivos (que pueden ser litilcs y hasta 
indispensables), son los que no concurren directamente a la 
producción de valores en el sentido económico. 
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Se advierte, pues, que la población activa puede dividirse 
en población productiva y población improductiva. 

Pero la población improductiva se extiende también más 
allá de la población activa y engloba a una parte de la pobla
ción inactiva, como son, por ejemplo, niños y ancianos. 

5.-PROTECCION DEL HOMBRE A CARGO 
DEL ESTADO 

Es, sin duda, el Estado, en la forma de gobierno que man
tiene la Constitución, el facultado para resolver el problema 
del desempleo. 

La protección del hombre a cargo del Estado, en su sentido 
más amplio, comprende las formas de la expedición y vigencia 
de la ley de leyes, o sea la Constitución, donde queden com
prendidos los derechos humanos y protectores de ese sector de 
población que, como ya hemos visto, se encuentra en el desam~ 
paro, al no funcionar para ellos la legislación del trabajo y de 
la previsión social. 

Creo que una forma de prnteger al hombre, sin caer en 
posiciones extremas, sino que sea protección, cabe jurídicamen
te en la Constitución actual, en lo relativa a que el Estado 
brinde protección a los futuros brazos de trabajo desde que 
éstos se proyectan a los quince años, en términos generales, 
tanto en la ciudad como en el campo, al terminar sus estudios 
primarios y que por falta de medios económicos no pueden 
continuar una carrera universitaria o técnica. 

El Estado, con la multiplicación de sus bienes, es la per
sona moral y jurídica capaz de afrontar este problema. El 
desempleo, en nüestro medio, no lo resolverá jamás el campo 
de la iniciativa privada. · 

Cualquiera que sea la forma de gobierno futura del pueblo 
mexicano, sin duda, mejorando el sistema democrático y re
publicano actual, deberá resolver el problema del desempleo 
procurando fuentes de trabajo y dando amplia protección al 
hombre, para que no se encuentre en el desamparo de que hoy 
padecen más .de medio millón de ciudadanos mexicanos anual-

129 



mente, y que el Estado, con su infinita riqueza o con sus infi
nitas leyes, nada puede hacer. 

De la iniciativa privada, ni hablar. Ella busca el acrecen
tamiento de sus bienes, y al multiplicar sus fuentes de trabajo, 
que es un decir, sólo lo hace buscando la expansión de sus ac
tividades económicas, pero teniendo la finalidad de reducir su 
mano de obra con la introducción de sistemas de automatización 
'que, por otro lado, es difícil impedir, porque en este sentido 
no se puede impedir el desarrollo y el avance de las técnicas 
de producción de miles de artículos de consumo del hombre. 

Por ello creo que el Estado sí debe proteger al hombre 
dándole ocupación, con la creación, primero en la Constitución, 
del Derecho al Trabajo, y después, procediendo a la multipli
cación de fuentes de labor para que cesen los males sociales, 
respecto de los cientos de miles de ciudadanos que no tienen 
trabajo y, sobre todo, para lu·indar una auténtica justicia so
cial, con la vigencia plena de los derechos sociales que hoy por 
hoy sólo forman parte del conocimiento teórico de academias 
y de círculos de intelectuales. 

6.-EL PROBLEMA DEL CAMPESINO ES 
INAPLAZABLE 

Ante el secular problema del campesino, de que trata este 
apartado, citemos al doctor Díaz Lombardo. Este es su pen
samiento: "En la entraña misma del mexicano, en su historia 
y en su vida, nada tan íntimamente ligado como el problema 
ancestral de la tierra en que vive, que ha regado con su sangre, 
con su sudor, con las lágrimas de la injusticia, que ha arañado 
con sus uñas, que ha florecido con el abono de sus propios 
muertos, que h•t recorrido a uno y otro confín, contemplando 
la inmensa vastedad de su interminable paisaje. 

"Es la presencia del campesino, en toda su grandeza espi
ritual y en toda su miseria ancestral. 

11Allí nacieron los suyos, vio muchas veces transcurrir los 
arios en medio de privaciones, de miseria. El alma del mex1-
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cano es por esto de tierra; ella vivifica y fortalece, le anima 
en toda su mortal existencia. 

"El mexicano ama entrañablemente a su tierra; vive y mue
re por su tierra. Sus hijos tienen el mismo barro que sus an~ 
cestros y el hálito de la vida de su propio espíritu se lo dio la 
tierra. 

"De su subsuelo le arrancaron el oro y 1 a plata de su tem
plada y regia constitución, brillante y pura, dcslumhrante e 
inconmovible. 

"El petróleo y los minerales industriales le ubren un con-. 
solador panorama en el futuro. 

"El paisaje de México es contrastado como la imagen del 
mexicano frente a 1 a región exuberante inmensamente rica, el 
desierto estéril y la pobreza terriblemente álgida. 

"Junto a la gran llanura, la inexpugnable cordillera; frente 
al río caudaloso y bronco, la selva y el bosque impenetrable, 
el ruido estruendoso de mil y mil gritos de animales, la seca 
arenosa tierra, espinas en vez de frutos, desolación sin vestí" 
gios de vida, los ígneos rayos de un sol infernal que tatcma las 
entra1ias del sucio, el silencio imponente de la nada; frente al 
rocalloso :tcantilado, la prolongada y poco profunda playa. 

"Frente a unos que todo lo poseen, otros que a pesar de 
todas las promesas que se han hecho, siguen todavía careciendo 
de lo más indispensable a su infra:humana existencia. . 

"No es, pues, de extrañar, el clamor a través de las diver
sas etapas de nuestra 1-:listoria, de los grandes líderes nacio
nales. 

"De uno y otro partido, se conviene en que nunca serán 
vanos, ni muchos, los esfuerzos para retlimir al mexicano, dán
dole la dignidad de persona humana que justamente le corres
ponde. 

"Por todo ello, la propiedad de la tierra, su equitativa dis
tribución, pero particularmente la mejor condición humana del 
campesino y de sus familiares, en otros términos, el problema 
humano, es y debe ser la base para la solución de los problemas 
sociales de nuestro pueblo. 

"Nada hay pues, tan íntimamente ligado al mexicano y a 
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sus grandes movimientos sociales, como el problema de la tie
rra, pero tenemos la impresión de que, congruentes con las so
luciones liberales, más se. fijaron nuestros grandes prohombres 
en el problema de la propiedad y de la justicia social, enten
dida como una más equitativa distribución de las riquezas y en 
funciones de los bienes se pretendió resolver el problema de 
los ·hombres. Sin embargo, en nuestro tiempo, el moderno De
recho Social, con su profundo contenido humanista, centraliza 
en el hombre los problemas sociales y en función de él, de su >J 

naturaleza, de sus exigencias y de sus fines específicos, pre-
tende resolverlos. 

"En la Historia de México contemplamos constantemente 
la injusta acaparación de la tierra, la concentración de inmen
sas propiedades de unos cuantos, la desposesión por diversas 
razones a través de años y años de los que la habían detentado, 
culminando esta etapa de nuestra Historia en una de sus· me
jores expresiones, pretendiendo resolver los distintos problemas 
que se presentaban, en el revolucionario artículo 27 de nuestra 
Carta Fundamental, cuyo antecedente inmediatamente se en
cuentra en la Ley de 6 de enero de 1915. 

"Pero el problema ahora se presenta de muy diversos mo
dos; combatido el latifundismo, establecidas las bases para su 
destrucción, estableciendo un régimen de pequeña pro.piedad 
plenamente garantizado y una total protección a la propiedad 
comunal y ejidal, autorizando la expropiación por causa de 
utilidad pública y mediante la indemnización y la declaración 
formal de que la Nación es titular originaria de la propiedad 
en México, que tiene la facultad de regular el aprovechamiento 
de los recursos naturales susceptibles de apropiación, como ri
queza minera y petrolera, recursos hidrfolicos y eléctricos, y 
para hacer una equitativa distribución de la propiedad privada 
limitada en función del interés pt'1blico, para darle una función 
social, los problemas insistimos, deben ser resueltos atendiendo 
no sólo a la propiedad del campesino, sino al campesino mis
mo, no a su distribución de riqueza, para darle una situación 
económica decorosa que le permita disponer de acuerdo con 
una auténtica libertad que nuestros grandes próceres soñaron, 
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sino que va más allá al buscar resolver la total inseguridad, la 
injusta condición del campesino que tiene grandes exigencias, 
no sólo personales sino familiares, toda vez que está expuesto 
a enfermedades que diezman su salud y la de los suyos, ya que 
ahí han de nacer sus hijos en condiciones decorosas y de acuer· 
do con la nueva técnica y ciencia moderna, porque el campo 
es duro y su salud endeble y muchas veces ha de dejar trabajar, 
a pesar de que su familia tiene, sin embargo, que seguir ali
mentándose¡ llegará el día también que sus fuerzas se debiliten 
a pesar de haber sido esa energía misma la qlie nutrió la tierra 
y la vitalizó, y su ancianidad, en lugar de ser algo que guarde 
con ágradable impaciencia, no será sino la angustia tremenda 
la que le amenace¡ si llega a fallecer y su capacidad económica 
fue limitada para poder prever a través de un ahorro signifi
cativo que venga a resolver las necesidades de su familia, tra
gedia y no merecida felicidad será su vida. 

"Necesita también de una habitación decorosa, ropa y ali
mentación adecuada, medicinas y centros nosocomiales, donde 
atenderse y tener l1l oportunidad de educarse, adquiriendo las 
técnicas necesarias para el mejor aprovechamiento de su tierra 
y el aumento de su propia cultura, para lograr un mayor en
tendimiento con los demás. 

"Es preciso organizarlo, formando conciencia de su propia 
clase, no precisamente en su afán de lucha destructora, ni divi
sionista, sino integradora, de tal modo que exista un auténtico 
acercamiento, entendimiento, colahoración, unidad dinámica, ac
tiva. 

"Naturalmente que junto a esta labor, establecida la equi
tativa distribución de la riqueza, organizando el agro, estable
cidos convenientemente sistemas de crédito, no puede pasar 
inadvertido que es peculiar de la condición del campesino ga
rantizar su inversión mediante seguros que le restituyan la 
pérdida en caso de que la naturaleza u otra circunstancia na
tural le expongan a perder su cosecha". 

Es también cierto que el campesino de acuerdo con la téc-
11ic:1 del Derecho del Trabajo, no es siempre un trabajador 
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sujeto a la relación de dirección y dependencia, sino que con 
frecuencia lo vemos actuar por su propia cuenta. 

El doctor Francisco González Díaz Lombardo, en su pro
yecto de la creación del Instituto de Bienestar y Seguridad So
cial Campesino, hace la relación anterior, a propósito de la 
situación del hombre del campo, y estima que ahora más que 
nunca deben sentarse las bases generales, dadas las exposicio
nes sobre la vida actual del campesino¡ sostiene que es un 
imperativo la protección a la mujer en la maternidad, en su ' 
condición específica y al niño; prestaciones familiares, en el 
establecimiento de centros vacacionales de recuperación y de 
tiendas; derecho a una educación preescolar, primaria y técnica 
campesina en los institutos especializados;. promociones &acia-
les y culturales para fomentar Ja sociabilidad y la integración 
de los campesinos; créditos, no sólo para Ja adquisición de su 
propiedad, sino para la adquisición de maquinaria, equipo, se-
milla y demás implementos agrícolas donde a bajo costo el 
campesino pueda obtener el equipo necesario para labrar sus 
tierras; colonias y centros habitacionales para el campesino; el 
vasto programa de construcciones e instalaciones agrícolas, cen-
tros agrícolas, centros deportivos, préstamos hipotecarios y a 
rnrto plazo, bolsas de trabajo para campesinos y agencias de 
colocación; medidas preventivas de higiene y seguridad prohi-
biendo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes 
y casas de juego de azar y, en general, garantizar la igualdad 
de derechos del campesino a los trabajadores urbanos y a los 
servidores del Estado, de acuerdo con las características que le 
son peculiares; 
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e u A R T A p A I~ :r E 

TITULO IX 

SUMARIO: 

1.-Soluciones tradicionales al problema del desempleo en 
nuestro medio. 2.-Antecedentes. 3.-Breve estudio de doc
trinas contemporáneas al respecto y el papel que juega el Es
tado; el Socialismo, Capitalismo y Comunismo. 



1.-SOLlJCION ES TIV\DICIONALES AL PROBLEMA 
DEL DESEMPLEO EN NUESTRO MEDIO 

En las últimas cuatro décadas, el país ha visto agravarse 
en forma paulatina su problema del desempleo. 

Los desocupados han ido siempre en aumento. La causa 
general es la falta de fuentes de trabajo, como se ha insistido 
en la elaboración de la presente tesis. 

Con relación a qué han hecho los gobiernos ·emanados de 
la Revolución sobre el particular, puede decirse que hien poco 
o casi nada, con excepción del gobierno del señor general Lá
zaro Cárdenas. 

En efecto, la desocupación en el país no siempre se man
tuvo visible, por encontrarse el país hace cuarenta años en una 
situación todavía de acomodo social y político. 

Con frecuencia los campesinos salían hacia los Estados Uni
dos, no advirtiéndose el fenómeno social del desempleo. 

Sin embargo, en ese tiempo ya se sentía la desocupación, 
porque cuando en 1934 toma posesión de su cargo como Jefe 
del Ejecutivo de la Nación el general Lázaro Cárdenas, se 
encuentra con un total de 250,000 hombres sin trabajo. 

Fue este periodo de gobierno el único que de verdad se 
preocupó por la suerte de los ní1cleos de hombres que no en
cuentran trabajo. 

Lo anterior se precisa con los datos estadísticos oficiales 
que al efecto se publicaron y que constan en los archivos de la 
biblioteca de la Presidencia de la Rcpi'1hlica. 

Con 1a creación de fuentes de trabajo en el lapso Je go
bierno que se menciona, se pudo atacar el problema del desem
pleo, y así, a fines del régimen cardcnista solamente tenía el 
país un mínimo de ciento cincuenta mil hombres sin empleo. 
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Los gobiernos sucesivos del general Plutarco Elías Calles, 
Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio, Abelardo L. Rodrí
guez, general Lázaro Cárdenas (la excepción), y general Ma
nuel Avila Camacho, Miguel Alemán, Adolfo Ruiz Cortines, 
Adolfo López Mateos y lo que va del actual Presidente de la 
República, no hicieron y no se ha hecho nada efectivo, plani
ficado, para atacar el grave problema de medio millón de 
desocupados. 

Esta cifra, se antoja conservadora, como ya se dijo, pues 
algunos economistas y estudiosos de la estadística expresan que 
suman seiscientos mil los hombres que anualmente se quedan 
sin trabajo. 

Se ha pretendido, teóricamente, con estudios hechos en 
otros países, como Francia, resolver el problema del desem
pleo en México, mediante la creación del "Seguro del Des
empleo" o la creación de la "Bolsa de Trabajo". 

~~t~,. que fcli1,mente no se ha creado, no es una solución, 
a mi JUICIO. 

Se trata de sistemas administrativos que pueden funcionar 
bien o quizá husta con éxito, en otros países, pero en México 
estimo que no son procedentes. 

Más que seguros de desempleo y bolsas de trabajo, se re
quieren fuentes de trabajo, donde el hombre vaya y con sus 
esfuerws gane el sustento para él y los suyos. 

En forma indirecta el gobierno ha mantenido una política 
económica de subsidios, lo que no es materia directa de anali
zar aquí, pero soslayando esta cuestión podríamos decir que 
con las fuertes inversiones del Estado en materia de subsidios. 
a diversos productos, bien pudiera realizarse con esos millones 
de pesos que anualmente se pierden en las contabilidades infi
nitas de los números rojos, invirtiendo, planificadamente, en 
aquellas fuentes de trabajo sobre agricultura, industrias diver
sas, el.ando ocupación a los desocupados, con la previa incorpo
ración del derecho respectivo a la Constitución Política vigente. 
Esta norma 110 sería otra que el Derecho al Trabajo. 

Tal vez, en vista de una posible realidad de esta idea, se 
buscase la forma de que la iniciativa privada coadyuvara a la 
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resolución del problema del desempleo, mediante la obligación, 
en la ley, de crear determinado níimero de fuentes de trabajo 
al afio y en atención también a las necesidades del país, con la 
respectiva planificación de la inversión de capitales. 

El Estado es sin duda, el avocado a resolver este problema 
de la falta de fuentes de labor, pues tarde o temprano em
prenderá el camino para conseguir que todos los mexicanos en 
edad de trabajar, encontrándose aptos, preparados y capacita
dos para el desarrollo de toda clase de empleos, lo hagan para 
beneficio de ellos, de sus familias, del país y para el desarrollo 
integral de México. 

Creo, definitivamente, que la iniciativa privada, por sí sola, 
jamás resolverá este problema. 

Mientras la iniciativa privada busca el lucro en la inversión 
de sus capitales, el Estado busca satisfacer necesidades, por lo 
que será el Estado, indudablemente, el que hallará en breve 
tiempo la fórmula capaz, con el beneplácito del pueblo, para 
acabar con el problema del desempleo que es, hoy por hoy, el 
más grave acaso, que haya afrontado México y sus regímenes 
revolucionarios en los últimos cuarenta años. Problema, natu
ralmente, de orden económico, político y social. 

2.-ANTECEDENTES 

Considero que la Constitución Política en vigor, es el ins
trumento más eficaz para orientar la resolución de los proble
mas sociales de nuestro tiempo. 

La Carta Magna es eficaz, como se dice, tanto para man
tener intactas las libertades de la persona humana, como para 
definir los lineamientos del programa de gobierno, y en este 
sentido, también capaz de advenir en su articulado constitucio
nal, la norma esperada por el pueblo; la relativa a la creación 
del Derecho al Trabajo. 

Estimo que al lado de las columnas verticales de la Cons
titución, las relativas a mantener vigentes las grandes libertades 
de la persona humana en el régimen de las garantías individua
les y el régimen de las garantías sociales, consagradas pnnc1-
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palmente en los artículos 3o., 27 y 123, sobre el régimen de go· 
bierno del sistema educativo nacional, con estructura democrá
tica y de educación para la libertad; el régimen de la libertad 
de la tierra y el del trabajo humano elevado a la posición de 
dignidad personal y familiar, debe existir la norma que otorga 
al ciudadano el derecho a trabajar, con la respectiva obligación 
a cargo del Estado. 

El marco de la Constitución vigente es el adecuado para 
llevar a cabo la creación de la nueva norma jurídica relativa 
del Derecho al rrrabajo, considerando que la misma forma de 
gobierno que observa la Carta Magna no se opone, como así 
se desprende de la lectura de los artículos respectivos y que a 
la letra dicen: 

"Artículo 39 .-La soberanía nacional reside esencial y ori· 
ginalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo 
y se instituye para beneficio de éste. 

"El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno. 

"Artículo 40.-Es voluntad del pueblo mexicano constituir
se en una República representativa, democrática, federal, com· 
puesta de Estados Libres y Soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior; pero unidos en una federación estable
cida según los principios de esta Ley Fundamental". 

"Artículo 4 l .-El pueblo ejerce su soberanía por medio de 
los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulal'cs de los Estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto F cele ral". 

3.-BREVE ESTUDIO DE DOCTRINAS 
CONTEMPOI~ANEAS AL RESPECTO Y EL PAPEL 

QUE JUEGA EL ESTADO; EL SOCIALISMO, 
CAPITALISMO Y COMUNISMO 

La forma de gobierno que observa nuestro pueblo es la· 
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adecuada para incorporar a su texto fundamental la norma re
lacionada con la obligación del Estado de proéurar fuentes de 
trabajo, con la declaración previa de que el ci~1dadano tiene 
Derecho a Trabajar. 

Por ello, para los fines del presente trabajo, hasta citar lo 
anterior, pues de lo contrario, el examen de la naturaleza de 
otros temas, como el capitalismo, el socialismo y el comunismo, 
nos llevaría a realizar un verdadero trabajo de investigación 
y no es ese el fin en la modesta tesis que entraña la presente 
realización. 

Por cuanto a México, direm(,s con el pensamiento del dis
cutido intelectual Vicente Lombardo Toledano. 211 " ••• Hay que 
repetir que México no vive en un régimen capitalista clásico, 
sino en un régimen capitalista, en un país in fluido por los mo
nopolios extranjeros, y que no hemos llegado todavía al socia-
lismo. · 

"Nos hallamos en una etapa que puede calificarse de na
cionalismo. revolucionario; que se caracteriza por la nacionali
zaci<)n de la economía y de los ser.vicios y por la intervención 
cada vez mayor del Estado en el desarrollo de nuestro país. 

· .. "Este camino, que ha creado la Revolución Mexicana, no 
se puede desandar para darle gusto a la iniciativa privada. 

"Lo que va de por medio es el interés de todo el pueblo, 
de las grandes masas empobrecidas y de la independencia eco
nómica de la nación. 

"Q1.1iencs levantan su voz en contra de esta vía son los ver
daderos enemigos de la grandeza futura de la patria". 

Con relación al capitalismo, diremos solamente que no será 
·esa forma de gobierno que predomina actualmente,. desde el 
punto de vista político, o sea la democracia capitalista, la que 
venga a resolver el problema del desempleo en nuestro país. 

Bien sabemos que un país altamente capitalista clásico lo 
es, en la actualidad, los Estados Unidos, y bien sabemos que 
allí el problema social del desempleo se h.a agudizado a grado 

:.?11 LO.lf/JARDU TOLl~D.JNO f'JCKYT/·:: "Revista SfE;\'f
PRE". Artículo puhlicatlo rn el Núm. 7+8. Pá ~. 29, de 1967. iVIrxico. 
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tal que no es exagerado expresar que su problema de hombres 
desocupados asciende a muchos millones anualmente. 

Pero todavía más, ese problema no es nuevo para los Es
tados Unidos, sino que lleva alrededor de cuatro décadas en 
que se 'ha venido agravando y han tratado de resolverlo admi
nistrativamente, sin éxito. 

Un análisis particular, pero que no es el tema a tratar, 
arrojaría datos muy interesantes sobre el problema sociológico 
del desempleo en los Estados Unidos. 

Otros pueblos también capitalistas tiene este problema; en 
Francia e Inglaterra se tiene este problema. 

En Francia se han creado los seguros del desempleo y las 
Bolsas de Trabajo, pero Francia es otro país. 

Volviendo a México diremos, una vez más, que la estruc
tura actual, con su Constitución, como marco supremo jurídico
político, es suficiente para resolver integralmente el problema 
del desempleo. 

Aquí nos toca reafü,ar un esfuerzo para expresar cuales 
podrían ser, acaso, los lineamientos generales. 

Diremos del capitalismo que es conocido que mantiene su 
sistema de producción con fines de lucro, mientras que el socia
lismo mantiene su producción con fines de uso. 

Algunos pensadores sostienen que el futuro de la humani
dad tendrá que adoptar N!cesariamente alguno de estos siste
mas para sobrevivir. 

Creemos, por nuestra cuenta, que en nuestro medio la Cons
titución que rige al pueblo mexicano es suficiente para seguir 
normando la convivencia, no solamente interna del pueblo, sino 
también sus relaciones con otros pueblos de la Tierra, sobre 
las bases de paz y de concordia que, felizmente, se reiteran 
cuanta ocasión es menester en el forn internacional de los actos 
públicos, adonde concurre el pueblo mexicano al través de su 
representación nacional. 

El licenciado Narciso Bassols27 sostiene que mientras en 

21 BASSOLS N.1RCISO: "OBRAS". Dd Fondo de Cultura Ecu
néimica. }léxko, l 964. P{tgs. 411, 412 y + 13. 
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la sociedad haya unos cuantos individuos duci1os de los instrn· 
mentos de producción, como máquinas, tierra, capital, ese he· 
cho, por sí solo, tendn\ que traducirse en consecuencias decisi
vas respecto a tres cosas que son fundamentales y que son: 

"a) Los móviles o estímulos que impulsan y determinan de 
un modo inmediato la producción. 

"b) El uso que se haga de las capacidades productivas de 
la sociedad, ya sea destinándolas a producir riqueza de la que 
consumimos en nuestro uso, o riqueza de la que empleamos en 
forma de máquinas, t'atiles e instrumentos accesorios parn pro
ducir más riqueia, en vez de para satisfacer inmediata y direc· 
tamente nuestras necesidades, y, 

"c) El volumen total de la riqueza producida en la soc1e· 
dad. 

"El sistema de propiedad privada, aparte de desviar de su 
empleo legítimo la maquinaria productiva de la riqueza social, 
da lugar actualmente, en proporción que crecerá <le un modo 
incesante en el futuro, a que se mutile el total de la producción 
posible, recortándola absurdamente, pues sólo a causa de man
tener un régimen de propiedad como el actual, el hombre se 
privíl de una considerable proporción de hienestar y riqueza, 
que ya es capaz de producir mediante el progreso científico y 
técnico alcanzado". 

Subraya también el licenciado Bassols que la formación de 
las clases sociales como resultado ineludible de la organización 
de la propiedad y del alquiler del trabajo personal como único 
medio de vivir, se percibe claramente una vez que se ha logrado 
diferenciar los dos sistemas económicos de producción. 

Esos sistemas económicos de producción son los rehltivos 
a que mientras en un régimen capitalista la producción es con 
fines de lucro, en un régimen socialista la prnducción es 
con fines de uso. 

Con relación al régimen cílpitalista de México, decía el 
maestro Bassols que la planeación social significa la coordina
ción de todas las fuerzas productivas, de las posibilidades ma
teriales y técnicas de creación de riqueí',a, de cultura y de bien
estar, dentro de un gran propósito predeterminado, y que no 



es otro que el de llevar al máximo la producción y distribuirla 
justa y eficazmente. 

El mismo autor explicaba, sosteniendo su tesis, que en Mé
xico no es posible llevar al cabo una planeación social y eco
nómica, mientras tanto no se modifo¡ue a fondo el régimen 
económico, y con él el sistema de producción. 

Luego el licenciado Bassols afirmaba que es menester com
prender que no toda intervención del Estado en la vida eco
nómica es un caso de planeación social efectiva y que por tanto 
no es provechoso para disipar posiciones falsas que a nada 
conducen. 

"Una cosa es un gobierno progresista, relativamente eficaz, 
relativamente honrado en su conjunto, relativamente bien in
tencionado, también en su conjunto, relativamente deseoso de 
impulsar el progreso material de un país y de proteger ciertos 
derechos fundamentales de las mayorías; y otra, bien distinta, 
es realizar la revolución social, transformar el régimen de pro
piedad privada para convertirlo en otro de propiedad comt.'111 
de los instumentos de producción y, en una palabra, pasar del 
capitalismo al socialismo". 

Concluiremos diciendo que también afirmaba el licenciado 
Bassols que las erróneas ideas corrientes sobre lo que significa 
la implantación del socialismo en el problema del reparto de 
la riqueza, ·hacen creer a mucha gente que el socialismo im
plantará una igualdad estricta en Ja distribución de los bienes, 
como reacción aparentemente lógica contra las desigualdades 
actuales que forman el aspecto más perceptible de los vicios 
del sistema capitalista. 

Dice el mismo autor que son inexactas esas ideas corrientes, 
pues el socialismo no tiende a implantar rígida y mecánica 
igualdad aritmética en la distribución de los bienes. 

En cambio, sí logrará modificar de un modo inmediato y 
sensible las condiciones de miseria de la inmensa mayoría de 
Ja población, que no son derivaciones y resonancias de los efec
tos medulares del sistema de producción y del régimen de 
propiedad. 

Sobre el comunismo, realmente v con toda sinceridad, bien 
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poco o nada puedo decir, pues ese es un tema que obliga a 
realizar toda una gran tarea de investigación y no es esa la 
finalidad del presente trabajo. 

El comunismo es un sistema de organización social en el 
que se establece la abolición de la propiedad privada de los 
instrumentos de producción y de intercambio como en el colec
tivismo, extendiendo igual abolición a los bienes de consumo. 

También la doctrina comunista es conocida como el sistema 
que preconiza, en el aspecto político, la desaparición del Es
tado, y en el terreno econúmico, la abolición de la propiedad 
privada en todas sus formas. 

Se desprende de lo anterior que en el seno de tal sistema 
de convivencia humana no existirá el problema del desempleo. 

Finalmente hemos de concluir este trabajo diciendo que en 
cuanto el capitalismo industrial, es la organización de la pro
ducción en gran escala, basada en el trabajo asalariado. 

Por consiguiente, para que exista el capitalismo industrial 
se precisan dos condiciones previas: la existencia de capitales 
de suficientes dimensiones y la existencia de obreros que se 
hallen libres de toda dependencia personal, es decir, que pue
dan vender su trabajo y que, al mismo tiempo, se vean obli
gados a hacerlo. 

Cuando un productor libre posee medios de producción 
como ocurría en el periodo del artesanado urbano, trabaja 
para sí y vende su producto y no su fuerza de trabajo. 

Se ve 0~1ligado a vender su fuerza de trabajo cuando no 
tiene medios de producción, cuando está divorciado de ellos. 

Es natural, vende su trabajo porque es el único que puede 
proporcionarle medios de producción, y lo vende al capitalista. 

Para poder organizar la producción en gran escala, el ca
pitalista tiene que poseer una cantidad suficiente de medios de 
producción o, lo que es igual, en la sociedad basada en el cam
bio, suficiente dinero para adquirirlos; en una u otra forma 
tiene que poseer capital acumulado. 
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CONCLUSIONES 

1 

¿Debe limitarse la sociología del trabajo al análisis de la 
población activa? 

Se ha demostrado, dice el sociólogo francés J acques Dof · 
ny,28 que las estadísticas de la población activa definen el 
empleo en términos de mercado. 

Esas estadísticas, de todos los países, hacen notar que sólo 
las personas que tienen un trabajo que contribuya directa o 
indirectamente a la producción para el mercado nacional, son 
definidas como personas con empleo. 

Por ello, dice el autor citado, la noción de relación con el 
mercado de trabajo es central en estas clasificaciones. 

Y añade que esta definición restrictiva del trabajo, con
cluye una parte sustancial de los trabajos efectuados en la vida 
social, precisamente los que no son objeto de una remunera
ción, tales como los trabajos del hogar o la participación activa 
en cualquier sociedad sin fines lucrativos. 

Lo que se define como trabajo es toda actividad relacio
nada con la contabilidad nacional. 

No es evidente que este punto de vista social sea el del 
sociólogo, tradicionalmente atraído por los análisis de la di
visión del trabajo social. 

Por otro lado, si el progreso técnico sigue dependiendo de 
horarios en las empresas o las administraciones, esos inventa-

:.is DOFN>' l:/CQUE8: "EL DESEMPLI~O", tema glosado en 
la obra "Tratado ele Sociolo:.!Ía del Trabajo". Fondo ele Cultura Eco
nómica. Vol. l. Pág. 297. México, 1963. 
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rios y la significación de su contenido adquirirán una impor
tancia cada vez mayor. 

LA PLANIFICACION 

A lo anterior debe agregarse que el campo es todavía más 
amplio y complejo. Me refiero al campo de las personas no 
ocupadas desde el punto de vista remunerativo o que no en
trañan materia para el concepto de población activa. 

Los desempleados, que suman millones en el mundo, pero 
que particularmente nos interesa el ·problema desde el punto 
de vista nacional, forman parte de la sociedad y no obstante 
que no producen, son personas que cuentan y suman. 

Creo que es llegado el momento de que también sean to
mados en consideración. 

Por ello nada mejor que la planificación de la mano de 
obra. 

Esto reviste el carácter formal de que sea el gobierno quien 
realice la tarea de planificar, con vistas a la finalidad de pro
ducción de los ciudadanos que en edad de trabajar y encon
trfodose aptos, no lo hacen por carecer el país de las necesarias 
fuentes de trabajo. 

La planificación podría dividirse entre los desempleados 
agrícolas o los de la ciudad y obreros en potencia de Libricas 
y en general de la industria en pleno desarrol.lo. 

El porcentaje de desocupados, que asciende a medio millón 
de ciudadanos anualmente, tiende a elevarse a medida que pasa 
el tiempo, por lo que es llegado el momento de que ese pro
blema del desempleo sea resuelto integralmente. 

Nada mejor que absorber por el propio Estado esa fuerza 
de medio millón de trabajadores, utilizando para ello la inver
sión de las fuertes sumas de dinero que anualmente entrega a 
empresas diversas, en vía de subsidios. 

Los subsidios que otorga el Gobierno Federal suman mi
llones <le pesos. 

Los desocupados en el campo podrían ser utilizados en la 
explotación agrícola mecanizada, en la explotación racional ele 
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la enorme riqueza forestal, en la explotación adecuada y cien· 
tífica de los grandes recursos en materia de pesca que brindan 
al país casi diez mil kilómetros de litorales, cte. 

Planificar comprende, dentro de la Constitución, organizar 
a los cientos de trabajadores potenciales que ahora buscan la 
salida del territorio nacional en calidad de braceros, con do
cmnentación o sin ella, o en el peor de los casos, agenciándose 
documentación falsificada, o se dedican a actividades punibles, 
o bien, como ha sido fácil hasta ahora, caen en los grupos po
líticos extremistas y se convierten en agitadores burócratas, 
causando con todo ello graves problemas sociales al país. 

Se pueden aprovechar enormes recursos naturales del país, 
utilizando igualmente mano de obra, como son los núcleos hu
manos de trabajadores potenciales que ahora deambulün por 
los caminos del país en busca de fábricas, talleres, laboratorios 
o explotaciones agrícolas para ser utilizadas sus fuerzas y su 
talento con fines constructivos y provediOsos. 

Venden su fuerza ·de trabajo y nadie se las compra, por 
falta de capital. 

Por ello, el Estado, a pesar de sus finanzas poco bonan
cibles, elche enfrentarse al problema del desempleo, tolla vez 
que es evidente y resulta así, además, por las cnse!ianzas de 
los tiempos actuales, ·que no será el capitalismo de la iniciativa 
privada el que venga a resolver el problema del desempleo en 
nuestro país. 

11 

PRIMERA .-De la exposición y desarrollo de este breve. 
trabajo, no deja de ser harto interesante el planteamiento del 
problema social relacionado con el desempleo en México. 

Considero que es la organización política y jurídica más 
poderosa de los tiempos actuales, el Estado, la que puede y 
debe resolver el angustioso problema del desempleo. 

Es, sin duda, el camino que conducirá a un nuevo régimen 
de gobierno, pero mientras tanto se llega a la nueva forma de 
convivir gobernantes y gobernados, es necesario que se cana-
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lice la fuerza política y económica del Estado en favor de esas 
clases desheredadas de la cultura y de los bienes económicos. 

La multiplicación de fuentes de trabajo es una necesidad 
inaplazable para contribuir a la riqueza del país. El fantasma 
del hambre ronda a cientos de miles de hombres v su· fuerza 
se pierde lastimosamente. La utilización de hombres en la agri
cultura mecanizada, por ejemplo, vendría a ser una solución 
tangible al eterno problema de los hombres del campo. 

Sin oír los lamentos interesados de una sociedad conserva
dora y tradicionalista, bien puede el Estado invertir las mismas 
sumas de dinero que ahora derrama en la vía de los subsidios, 
en el cultivo organizado, altamente productivo y desde luego 
mecanizado, de hectáreas que ahora por falta de bi'enes o por 
ausencia de mano técnica capaz, se pierden, con grave perjuicio 
de la economía y de los nlicleos de trabajadores del campo. 

El cultivo organizado <laría trabajo anualmente a medio 
millón de mexicanos. El Estado pagaría salarios decorosos con 
el producto de la venta de los artículos producidos en los cam
pos agrícolas. La función del Estado en el manejo de bienes 
es no lucrativa y, por tanto, sería sólo el instrumento para la 
organización y explotación de las fuentes de trnbajo que aquí 
glosamos. 

Al crearse las fuentes de trabajo, se abso1·bería primera
mente a la poblaci<>n que carece de empleo. Pero al sentarse 
las bases para que las nuevas generaciones no sufran esta si
tuación social, es necesario que haya suficientes escuelas de 
enseñanzas múltiples en todo el país, para que los estudiantes 
que terminen su primaria y que, por causas económicas no pue
dan continuar una carrera universitaria o técnica, ingresen a 
estas esc.uelas y en ciclos de dos o tres arios de estudios, salgan 
capacitados para ingresar a una de las fuentes de trabajo a 
cargo del Estado. 

Estas deben ser, en el campo, organizaciones encaminadas 
a la producción de calidad de artículos de consumo nacional y 
de los que sean susceptibles de exportación. En este capítulo 
debe canalizarse la política del propio Estado para mantener 
relaciones de comercio con otros países de franca tendencia 
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socialista y que hasta ahora no han sido aprovechados en cuan
to al gran consumo que harían de lo producido en nuestro país. 

En cuanto a la ciudad, el propio Estado puede y debe or
ganizar otras fuentes de trabajo. Creación de fábricas, talleres 
de producción de ropa popular, con la utilización de telas como 
la mezclilla, el percal, etc. 

SEGUND/l.-La fijación de impuestos especiales para esta-
blecer fuentes de trabajo, y ya prnduciendo esas fuentes de 

·r trabajo cesarían los impuestos especiales. Lo anterior es una 
solución práctica para que el Estado, con las facultades <1ue le 
concede la Constitución, proceda a realizar lo que se expone 
en relación con el problema social del desempleo. 

La fijación de impuestos especiales se establecería en aque
llos artículos que de continuo consume el público, pero que no 
son de primera necesidad. 

Creo que entre esos artículos deben figurar, los cigarrillos, 
los licores, los espectáculos; como cines, teatros, eventos depor· 
tivos, cte.; también estimo que algunos otros artículos de lujo, 
estufas, lavadoras, televisores y otros muchos que bien podrían 
ser grabados con impuestos especiales sin contravenir las leyes 
de la materia y muy principalmente lo prescrito por la Consw 
titución. 

Parece lo anterior un poco fuera tle estilo, pero no lo es 
si estimamos por un momento l)Ue los impuestos especiales fi
jados, al consumir una cerveza, pagar un boleto de entrada a 
un cine, a un teatro o a un festival cultural, etc., haría una 
suma regular, considerando en el primer ejemplo: el volumen 
de cerveza que se vende anualmente en el país. 

A este respecto, el Estado podría aportar un tanto igual 
al impuesto especial para lograr un fondo poderoso que sir
viera, en un momento dado, para iniciar la creación de fuentes 
de trabajo que tendrían a su cargo expertos economistas, so
cii>logos, juristas y, en suma, personal capacitado para procu
rar el éxito en la planificación de esas fuentes de trabajo; otro 
tanto podría decirse de la explotación, por ejemplo, de los pro
ductos agrícolas, los forestales, etc. 

Al pensar que en el capítulo de subsidios el Estado invierte 
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millones de pesos anualmente y jam{1s se recuperan, sino que 
se pierden en el mundo infinito de las contabilidades, con sal
dos rojos, es oportuno recordar que una inversión planificada 
redituaría éxitos al Estado¡ resolvería el propio Estado un 
problema social inaplazable y se lograría dar un paso de gi
gante en el desarrollo integral del país, buscando no que una 
minoría se beneficie, sino que los ahora cuarenta millones de 
habitantes, o bien los cincuenta o los cien millones de habitan
tes que seamos mañana, igualmente se beneficien y disfruten 
de bienes de consumo, de vestir, de habitación, de educación, de 
cultura, de diversión, etc., haciendo una vida, en suma, de fe
licidad plena. 

TERCERA.-Por cuanto a la preparación de hombres a 
cargo del Estado, es esta conclusión a la que se llega, deriván
dose de la misma la planificación de la mano de obra que no 
sólo comprende, digamos en un momento dado, la de invertir 
mil millones de pesos en grandes fábricas para producir deter
minadas herramientas o determinados artículos, sino que, igual
mente, el Estado procure que tenga personal apto: egresado 
de escuelas que previamente haya establecido, para que existan 
entonces obreros calificados, expertos mecánicos, técnicos diver
sos y, en general, que lo mismo para la fábrica que para el 
campo haya hombres con suficiencia de capacidades. 

De esto también existe mucho material, pues son varias 
Secretarías de Estado que ya, felizmente, desde hace algunos 
años se han venido dedicando a la creación de ese tipo de ccn· 
tros de enseñanza. 

Entre esas Secretarías de Estado figuran las de Educación 
Pública, la de Agricultura y algunas otras. 

CU,>/ R TA .-El Estado ha establecido escuelas para ense· 
11ar a jóvenes que recién han terminado su educación primaria 
o elemental, pero que debido a su pobreza no pueden continuar 
alguna carrera técnica o universitaria, y sin que se pierda ese 
joven, está siendo absorbido por el propio Estado, procurán
dole enseñanzas de pequeños oficios que más tarde servirím tle 
base para formar 1hombres de provecho. 

Por cuanto a la juventud del campo, aun cuando no lo es 
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toda, también está siendo preparada en escuelas de agricultura 
y en la enseiianza de hombres con aptitud para obtener mejores 
cosechas al cultivar sus tierras; si bien no como técnicos com
pletos, sí cuando menos para desterrar en ellos la ignorancia 
o eliminar sus escasos conocimientos agrícolas que se han ve
nido recibiendo por la vía de la costumbre de sus mayores, en 
muchas generaciones de campesinos que ha visto desfilar la 

, Historia de México. 
" También es justo mencionar y reconocer, que el Estado ac-

tualmente y desde hnce algunos años, ha procurado, al través 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, la instalación de cen
tros de bienestar social, cuyos fines son los de enseñar pcqueilas 
tareas de cocina, repostería, corte y confección, cultura general, 
cte.; las enseñanzas de estos modernos centros del Seguro So
cial, imparten también primeros auxilios y su labor benéfica se 
extiende ya hasta aquellos otros miembros de la sociedad que 
no son dcrechohabientes o asegurados. 

Esto último se extiende a m1'.iltiples regiones de la Reptíbli
ca, donde se otorgan los beneficios conocidos de los centros 
sociales para el bienestar familiar, del Istituto Mexicano del 
Seguro Social. 

QU/N1'1/.-Pienso que cualquiera otra forma que se de, 
ahora o en el futuro, para resolver el grave problema del 
desempleo, será un mero paliativo, pues los hombres necesitan 
trabajar, y al creal'se el DERECHO AL TRABAJO, los me
xicanos habdn dado un fol'midablc paso en su avance social. 
Debe incorporarse a la Constitución esta nueva posición jurí
dica y social que es el Derecho al Trabajo. 

Todo hombre, al llegar a los 21 aiios si es soltero, y a los 
18 si es casado, tiene DERECHO AL TRABAJO. Este tra
bajo se lo debe otorgar el Estado. 

Este problema social, grave, muestra al mismo tiempo, en 
la din:ímica del desarrollo de un pueblo, la pérdida irreparable 
de esa fuerza humana. Este es uno de los aspectos fundamen
tales del tema que aquí se aborda, y la pretensión de que sea 
el Estado el que aproveche esa fuerza humana, no implica ne
cesariamente el cambio de una estructura jurídica política, ni 

153 



tampoco que se produzca el advenimiento de un régimen socia
lista vigoroso, pues este principio de intervención del Estado 
para la creación de fuentes de trabajo con sus recursos, es 
apenas una obligación en la gran tarea de resolver el problema 
del desempleo de México. 
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